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Reglamento 18.  VUELO DE ESQUÍ (SKI FLYING) 

 

REGLAMENTOS ADICIONALES  

 

REGLAMENTOS PARA LA COPA DEL  MUNDO  

 

PROGRAMACIÓN Y DESC RIPCIÓN DE LA LISTA DEL RANKING MUNDIAL  

 

GUÍA DE HOMOLOGACIÓN  

 

TOLERANCIAS Y DIMENSIONES DE LA PISTA DE SALTO  

 
 

FEDERACION ESPAÑOLA DE ESQUI NAUTICO. REGLAMENTOS TÉCNICOS DE 

LAS COMPETICIONES ESPAÑOLAS  
 

* Estos reglamentos sustituyen todas las ediciones previas y estará en vigor hasta que se edite 

una nueva edición. Se han introducido todas las reglas añadidas o cambiadas desde 1991.  

 

* Estos reglamentos han sido editados en inglés. Los textos oficiales en castellano se deben 

considerar como traducciones. En caso de duda en la interpretación de los reglamentos, solo será 

considerado como auténtico el texto en inglés.  

 

Toda correspondencia relacionada con estos reglamentos debe dirigirse al Presidente del Comité 

Técnico de la F.E.E.N. Pl. Universidad, 4 2º 1 ª 08007  Barcelona. España.  

 

 

PARA LAS COMPETICIONES EN ESPAÑA EL TEXTO DENTRO DEL RECUADRO 

SERÁ EL ÚNICO VÁLIDO, SUSTITUYENDO TOTALMENTE EL PÁRRAFO O 

ARTÍCULO QUE LE PRECEDE, O CREANDO UN ARTÍCULO ADICIONAL AL 

REGLAMENTO DE LA I.W.S.F( F.I.E.N. ).  

 

          volver a índice 

 

REGLA 1 - GENERALIDADES   
 

1.01: APLICACIÓN DE LOS REGLAMENTOS.  
 

Los presentes reglamentos rigen las competiciones aprobadas por la F.I.E.N.. Con excepción de 

la condiciones de participación y otras cuestiones administrativas, las Regiones deben seguir 

estos reglamentos para sus competiciones homologadas. Se requiere a las Federaciones que sus 

reglamentos sean lo más parecidos a estos reglamentos como sea posible.  

 

Siempre que se use el masculino para designar a un esquiador se hará lo propio para el caso del 

femenino siempre que el contexto así lo requiera.  

 

1.01 E Los presentes reglamentos rigen las competiciones aprobadas por la Federación Española 

de Esquí Náutico. Con excepción de las condiciones de participación y otras cuestiones 

administrativas, las Federaciones Autónomas, y Delegaciones deberán seguir estos reglamentos 

para sus competiciones. 
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1.02 : FECHAS DE LOS CAMPEONATOS DEL MUNDO. 
 

Los campeonatos del Mundo se celebrarán bienalmente los años impares.  

 

1.02 E Los Campeonatos de España, Autonómicos, Interclubs, Interfederaciones  y Criterium 

Nacional Objetivo 2000, se celebrarán anualmente siempre que sea posible, además de cualquier 

otra competición que se celebre en un año concreto.  

 

 

 

 

 

1.03: EXCEPCIONES A LOS REGLAMENTOS.  
 

Cuando no sea posible el cumplimiento de los Reglamentos, el Presidente de Jurado podrá , con 

la aprobación de la mayoría de los miembros del Jurado, hacer los cambios necesarios 

informando a cada participante de ello mediante su exposición en el tablón de anuncios y 

enviando un informe al Comité Técnico. Cuando las reglas sean claras y realizables, está 

prohibido el voto de los Jueces para decidir cualquier modificación.  

 

 

1.04: INTERPRETACIÓN DE LOS REGLAMENTOS.  

 

Todas las cuestiones relacionadas con la  interpretación de los Reglamentos deben dirigirse al 

Comité Técnico siempre que sea posible. Cualquier interpretación hecha por el Comité Técnico 

por unanimidad debe ser considerada como definitiva.  

 

En cualquier otro caso la interpretación deber ser hecha por el voto mayoritario de los miembros 

del Jurado, y el Presidente del Jurado deberá enviar al Comité Técnico un informe relativo a la 

cuestión planteada.  

 

 

1.05: MODIFICACIONES DE LOS REGLAMENTOS.  
 

Las modificaciones de los Reglamentos hechas con anterioridad a la revisión bienal, deben ser 

aprobadas por las dos terceras (2/3) partes de los miembros del Comité Técnico. Los 

Reglamentos pueden ser modificados en cualquier momento por el Comité Técnico. Las 

reglas modificadas serán efectivas sesenta (60) días después de que hayan sido enviadas a 

todas las Federaciones afiliadas excepto en el caso de nuevas figuras presentadas con 

anterioridad al 30 de septiembre, las cuales podrán ser aceptadas por mayoría simple y ser 

efectivas a partir del 30 de Noviembre. Toda figura nueva presentada para su aprobación deberá 

ir acompañada de un vídeo que enseñe la misma. 

En cualquier momento, hasta la nueva edición bienal de los reglamentos, los reglamentos 

vigentes así como las modificaciones adoptadas por el Comité Técnico, surtirán efecto . Es de 

aplicación inmediata una decisión unánime de los miembros del Comité Técnico .  

 

 

1.06: CANCELACIÓN DE LOS CAMPEONATOS DEL M UNDO. 
 



 

 

6 

La imposibilidad por una u otra razón de participar un país en el Campeonato del Mundo 

(incluidas razones políticas) no presupondrá que la competición sea cancelada o pospuesta o que 

los títulos no sean considerados mundiales. 

 

1.06 E La imposibilidad por una razón u otra de participar una Federación Autonómica, 

Delegación, Club o esquiador no supondrá que los Campeonatos de España sean cancelados o 

retrasados o que los títulos en juego no sean concedidos y tengan carácter nacional.  

 

 

1.07: VOTACIÓN DE LOS JUECES. 

 

Todas las votaciones de los Miembros del Jurado o de los Jueces de la Competición deben ser 

decididas por mayoría simple de los Jueces votantes. En caso de empate, el Presidente de Jurado 

deshará el mismo con su voto. Todas las decisiones deben tomarse antes de que tome la salida el 

siguiente participante.  

 

 

1.08: DORSALES DE IDENTIFICACIÓN.  
 

Los esquiadores pueden ser obligados a llevar dorsales de identificación mientras esquían. Los 

dorsales deben estar de acuerdo con el diseño aprobado por el Presidente del Comité Técnico de 

la F.I.E.N.. La parte central del dorsal debe llevar un número de identificación por ambas partes 

frontal y trasera. La medida mínima de los dígitos individuales será de 15 cm. de altura y 

deberán verse claramente a distancia. El diseño deberá permitir el uso del sujeta brazo 

(armsling) en saltos, y poder ajustarse de forma que no interfiera  la libertad de movimientos 

requerida por las figuras. Los dorsales serán entregados a cada Capitán de Equipo antes de la 

competición para su distribución a su equipo. Para el caso en que algún dorsal se haya dañado o 

esté inutilizable, deberá haber dorsales de recambio sin numerar en el pontón de salida. Los 

esquiadores deben llevar sólo el dorsal numerado que se les ha asignado.  

 

 

1.09: CONTROL ANTIDOPING.  
 

Todos los participantes deben estar de acuerdo en ser sometidos a un control antidoping. Los 

sistemas y procedimientos para su aplicación se desarrollarán en los Reglamentos Médicos de la 

F.I.E.N.  

 

Por ejemplo: Como referencia  

 

Sanciones por dopado deliberado:  

 

Por  ejemplo:  Esteroides, anabólicos, anfetaminas de tipo estimulante, cafeína, cocaína, 

narcóticos y drogas designadas. 

               3 años para la primera falta. 

               De por vida para la segunda falta.  

 

 

Sanciones por uso inadvertido de drogas:  

 

Por ejemplo:   Efedrina, codeína.  

           3 meses por la primera falta.  
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                       2 años por la segunda falta incluido el próximo Campeonato del Mundo.  

                       De por vida para la tercera falta.  

 

1.09E La F.E.E.N. entregará un listado de los medicamentos en cuestión según normativa del 

Consejo Superior de Deportes. 

 

 

1.10: COMPORTAMIENTO ANTIDEPORTIVO.  
 

Cualquier participante (o su representante) o juez cuya conducta sea considerada antideportiva o  

pueda causar descrédito a la F.I.E.N. , ya sea dentro o fuera del lugar de la Competición, antes, 

durante o después de su celebración, puede ser descalificado para participar en la competición 

por los 2/3 de votos de los jueces de la misma. La persona implicada tendrá la oportunidad de 

presentar sus alegaciones antes de que sea tomada la decisión de su descalificación . En caso de 

descalificación hecha de acuerdo con esta regla, el Presidente del Jurado deberá enviar un 

informe al Presidente del Comité Técnico de Clásicas de la F.I.E.N..  

 

 

1.11: TOLERANCIAS.  
 

Todas las tolerancias deben ser atribuidas a errores humanos y no deberá admitirse el uso 

intencionado de las tolerancias por los jueces de la Competición para mejorar la marca de un 

esquiador .En cualquier disciplina que implique la actuación de un juez y donde haya posibilidad 

de existir  una tolerancia, es responsabilidad del juez el intentar estar lo más cercano como le sea 

posible a las especificaciones exactas.  

 

1.12 E TÍTULOS NACIONALES POR CATEGORÍAS  
 

Nota: consultar categorías en la regla 3.01E 

Para poder otorgar el título, se precisa la participación de un mínimo de tres esquiadores por 

categoría y disciplina. En caso contrario, el título quedará desierto. 

 

MOD. 1998: 

En el caso de que no se complete la categoría, se entregarán los premios como primero ó 

segundo clasificado si lo hubiera, pero sin título de CAMPEÓN Y SUBCAMPEÓN. 

 

(Esta regla ha sido modificada para poder diferenciar las marcas de los esquiadores de 

acuerdo con su edad, y no se incluyen en la clasificación de la categoría siguiente, con lo 

cual prácticamente excluiríamos a los más jóvenes del acceso a los primeros puestos. De 

esta forma se puede incentivar la promoción.)  
 

Los Títulos Nacionales se adjudicarán teniendo en cuenta los resultados obtenidos por los 

esquiadores en sus respectivas categorías.  

 

1.13 E Título Nacional Absoluto.  

 

Existe además el Campeón Absoluto de cada disciplina (ver 2.02E) 

 

          volver a índice 
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REGLA 2 - DISCIPLINAS DE LA COMPETICIÓN    

  
 

2.01: DISCIPLINAS.  
 

Las disciplinas en una competición son Salto, Slalom y Figuras, con un campeón y plazas 

sucesivas establecidas en cada disciplina. Deberán establecerse también un campeón y sucesivas 

plazas  para la Combinada y para los Equipos Nacionales como se describe en la Regla  5.  

 

 

2.02: MANGAS. 

 

Cada disciplina constará de dos mangas. Una manga eliminatoria y una manga final.  

Todos los esquiadores calificados para esquiar en una disciplina deberán participar en la manga 

eliminatoria de dicha disciplina.  

 

Entrarán en la final de la prueba correpondiente los ocho primeros esquiadores según los 

resultados de la manga preliminar.  Si dentro de estos primeros ocho esquiadores clasificados, 

hay un esquiador individual (es decir, que no forma parte de un equipo), entonces entrarán en 

finales el número equivalente de esquiadores de equipo, según  resultados más altos en la 

preliminar, de forma que haya ocho esquiadores de equipo en las finales. 

 

ESQUIADORES DE EQUIPO: 

Los ocho primeros esquiadores clasificados en la preliminar pasarán a la final. (Ver 

desempates más abajo) 

 

ESQUIADORES INDIVIDUALES:  

Los esquiadores individuales sólo pasarán a la final si han quedado entre los ocho primeros 

clasificados en la final (Ver desempates más abajo). 

 

DESEMPATES: 

Cuando sólo estén implicados esquiadores de equipo, y haya un empate para entrar en finales, 

de forma que más de 8 entrarían, habrá una manga de desempate de forma que sólo 8 entren 

en dichas finales.  

 

2.02: E  Los Campeonatos de España por categorías se correrán en una sola manga.  

 

 

CAMPEONATOS ABSOLUTOS NACIONALES  
 

2.02.1: E Habrá un Campeonato Absoluto masculino y femenino en cada una de las tres 

disciplinas: Slalom, Figuras y Saltos.  

 

El Campeonato Absoluto se celebrará una vez finalizado el Campeonato Nacional por categorías 

y se correrá en una sola manga.  
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2.02.2: E Se clasifican para disputar el Campeonato Absoluto masculino los OCHO (8) mejores 

resultados y para el Campeonato Absoluto femenino los CUATRO (4) mejores resultados 

obtenidos en cada disciplina durante la celebración de los Campeonatos de España por 

Categorías.  

 

Se considera mejor  resultado de slalom en función de la cuerda y de la velocidad de 58 

km/h. Si las ocho mejores marcas no se cubren de esta forma se cogerán las marcas a 55 

km/h y así sucesivamente teniendo en cuenta luego los mínimos que se indican en esta misma 

regla. Esta regla podrá ser modificada por el Comité Técnico de la F.E.E.N. antes de que se 

inicie el Campeonato. El Comité Técnico de la F.E.E.N. podrá establecer, antes que se inicie el 

Campeonato, los mínimos para acceder a las finales de slalom, figuras y salto. 

 

Slalom : Todos los esquiadores, de cualquier categoría y que hayan accedido a la final absoluta,  

deberán recortar a 58 Km/h (esquiadoras a 55 km/h.) y por lo tanto el vencedor será el que 

obtenga mayor número de boyas contadas desde la velocidad de inicio mínima y siempre que la 

primera pasada sea completada sin error y pueda seguir compitiendo. 

 

Figuras : El vencedor será el esquiador que obtenga mayor puntuación. 

 

Salto : El vencedor será el esquiador que consiga mayor longitud. Cada esquiador saltará de 

acuerdo a las normas que rigen la categoría a la que pertenezca.  Los esquiadores y esquiadoras, 

de cualquier categoría,  que por su clasificación hayan accedido a la final absoluta, no podrán 

aumentar ni la altura ni la velocidad máxima, por razones de seguridad. 

 

Estas mismas reglas regirán para las categorías femeninas.  

 

El/a Campeón/a Absoluto de España será el que consiga la mejor marca en cada una de las 

disciplinas según ya se ha indicado. Si alguno de los esquiadores/as que han pasado al 

Campeonato Absoluto en cualquiera de las disciplinas está en posesión del récord absoluto de 

dicha disciplina tanto masculino como femenino, se dará opción a participar al esquiador o 

esquiadora con la siguiente mejor marca.   

 

En caso de empate para los últimos puestos que dan derecho a participar en el Campeonato 

Absoluto  se podrá   bien, recortar la participación, o bien aumentar los participantes  por 

decisión de la mayoría del Jurado.  

 

En caso de no haber un mínimo de tres participantes por disciplina el Título Absoluto quedará 

desierto.  

 

 

2.03 PROGRAMA DE LAS PRUEBAS  

No más tarde de 2 meses anteriores al inicio del campeonato, el Presidente del Campeonato 

enviará a cada Federación afiliada, por correo aéreo, un programa en el que conste los días en 

que se celebrarán las pruebas. El programa de las pruebas, tanto las preliminares como las 

finales, será decidido por el Presidente de Jurado, el Presidente del Comité Técnico de la 

I.W.S.F. y el Presidente del Campeonato, y se publicará antes del inicio de la primera prueba. 

Esta lista incluirá la hora de inicio de cada día. Si se publica un programa de las horas de 

inicio para las pruebas individuales, sólo será una guía para los participantes, y cualquier 

desviación no significará un cambio. Se recomienda que el programa de salto se ponga en 

último lugar, tanto para las mangas preliminares como para las finales. 
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2.03 E Programa de Competiciones. 

El programa de competiciones deberá ser anunciado, antes del comienzo de los entrenamientos 

oficiales, por el Presidente del Jurado. Este programa deberá incluir la hora de comienzo, para 

cada día y disciplina. El horar io será sólo una guía para los participantes y cualquier 

variación no se considerará como cambio, debiéndose publicar en el Tablero Oficial como 

mínimo 30 minutos antes. Se recomienda que el salto sea la última disciplina a celebrar, y 

empezando a 1,50-1,65-1,80 m.  

 

 

 

 

2.04: CAMBIOS DE PROGRAMA.   
 

Los cambios en el programa durante la competición se harán sólo debidos a las condiciones 

atmosféricas, condiciones del agua, seguridad o razones similares. La mayoría de los miembros 

del Jurado podrán aprobar el cambio notificándolo a todos los participantes afectados mediante 

el tablón de anuncios. A pesar de que los cambios de programa están desaconsejados, los Jueces 

no dudarán en tomarlos por razones de seguridad. Una vez iniciada la competición los Jueces no 

tienen autoridad para anular cualquier disciplina, excepto en el caso de un riesgo de seguridad 

inmediato, y la competición debe completarse incluso aunque los Jueces se vean obligados a 

continuarla en los alrededores más cercanos.  

 

Si por decisión unánime, los jueces designados  determinan la imposibilidad de completar la 

manga final de una o más disciplinas de cualquier categoría, se tendrán en cuenta solo los puntos 

combinada obtenidos en la manga preliminar de todas las disciplinas de esa categoría para 

establecer la clasificación combinada y por equipos.  

 

 

2.05: INSCRIPCIONES EN EL CAMPEONATO DEL MUNDO Y ADMINISTRACIÓN.  

 

Cada Federación deberá certificar al Presidente del Comité Técnico y al Comité Organizador, 

sesenta (60) días antes del inicio de la primera prueba de los Campeonatos del Mundo, su 

intención de competir. Cualquier Federación que no cumpla el requisito anterior, no le será 

permitida la participación a no ser que pague un total de 200 Francos Suizos a la F.I.E.N. Cada 

Federación certificará al Presidente del Comité Técnico de la F.I.E.N., Presidente del Comité 

Técnico de la Región y al Comité Organizador no más tarde de los diez (10) días anteriores al 

inicio de la primera prueba de los Campeonatos del Mundo, los nombres de los miembros del 

equipo, las disciplinas en que participarán, sus marcas y los nombres de los reservas oficiales. 

Cualquier Federación que incumpla este requisito no se le permitirá participar hasta que la 

Federación pague una multa de diez Francos Suizos, por esquiador y día no comunicado de 

retraso, en relación a los diez días, a la F.I.E.N. Si las inscripciones oficiales no se reciben 

antes de las 24 horas anteriores al inicio de la primera prueba, la posición en la lista de salida 

del esquiador de una Federación será decidida por el Presidente de Jurado, sin tener en cuenta 

sus marcas. 

  

Los reservas oficiales estarán limitados a dos (2) por equipo.  

 

El día anterior al inicio de la manga eliminatoria se cerrará la lista de inscritos, estableciéndose 

después el orden de salida por sorteo y colocándose en el tablón de anuncios. No se permitirá 
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ningún cambio en el orden de salida, excepto en el caso de que un representante del equipo 

autorice:  

 

- Retirar un esquiador de la competición.  

 

- Reemplazar, con la autorización del Presidente del Jurado y antes del inicio de la primera 

disciplina, es decir antes de que el primer esquiador haya tomado la salida, un esquiador 

lesionado por un reserva oficial del mismo equipo.  

 

El sustituto saldrá en primer lugar en la serie en que está clasificado a menos que  no haya sido 

aún hecho el sorteo.  

 

Los participantes serán sorteados de la forma siguiente:  

 

- Cada una de las tres Regiones comunicará una lista de sus esquiadores por orden de marcas en 

cada disciplina y a partir de esta lista se confeccionará otra que incluya el total de participantes 

en el Campeonato del Mundo.  

 

- Los esquiadores serán entonces divididos en series y cada serie será sorteado separadamente. 

El tamaño de la serie será normalmente de 15 hombres y 10 mujeres, pero puede ser cambiado 

por el Presidente del Jurado antes del inicio de la competición. (P.E. Art. 13.01 para el orden de 

salto en la competición de hombres.) Se recomienda que las Series 1 y 2  de mujeres y las Series 

1, 2 y 3 para hombres esquíen juntas de forma que tengan condiciones similares. 

 

Los jueces de la disciplina podrán invertir o modificar el orden de salida de estas series de 

acuerdo con las condiciones atmosféricas. 

 

El orden de salida de los esquiadores clasificados para la manga final en cada disciplina será el 

inverso a su orden de clasificación de la manga eliminatoria.  

 

El orden de salida de los esquiadores empatados para un mismo puesto se determinará por  

sorteo.  

 

Cualquier participante que no esté preparado y listo para esquiar cuando la embarcación esté 

lista para salir será descalificado para la disciplina del curso. Sin embargo el "Starter" podrá dar 

un minuto suplementario en el caso de que se produzca un incidente o se descubra cualquier 

anormalidad justo antes del inicio de la prueba por parte de un esquiador (p.e. fijación 

desabrochada).  

 

En el caso de que un esquiador haya sido descalificado o eliminado, se le concederá un minuto 

de tiempo al siguiente esquiador según el orden de salida, en el caso de que no estuviera en el 

pontón de salida en el momento de la descalificación. Si más de un esquiador ha sido 

descalificado o eliminado el tiempo concedido al siguiente esquiador será de un minuto por cada 

esquiador descalificado o eliminado.  

 

2.05 E Las inscripciones deberán hacerse por medio del Club al que pertenece el esquiador 

o bien individualmente siempre que esté federado.  
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Esta inscripción deberá enviarse a la entidad organizadora, y con copia a la Federación 

correspondiente, debiendo encontrarse en ésta por lo menos con 15 (quince) días de antelación 

a la celebración de los entrenamientos oficiales, si los hubiere, o a las semifinales. 
 

El abono de la inscripción será efectuado al mismo tiempo que ésta se haga, bien en efectivo 

(pesetas, talón) ó con el recibo o justificante de su abono (giro, transferencia) no siendo válida 

ninguna inscripción que no cumpla este requisito.  

 

El Club Organizador comunicará a la F.E.E.N. las inscripciones que ha recibido en cuanto el 

plazo para su recepción haya concluido.  

 

El incumplimiento de los plazos de inscripción conllevará una multa por cada día de retraso 

pudiendo llegar a no admitirse la inscripción por decisión del Presidente del Jurado e imponer 

una sanción de acuerdo con el Régimen Disciplinario de la FEEN. 

A la vista de las inscripciones se hará un sorteo provisional para los entrenamientos y en cada 

caso se darán instrucciones de como realizar estos, teniendo en cuenta los inconvenientes de 

desplazamientos, esquís, etc.  

 

Los Clubes, Delegaciones o Federaciones que tengan esquiadores en competiciones nombrarán 

un Delegado que será el capitán y responsable de los esquiadores que le correspondan.  

 

Los esquiadores que antes del cierre de la inscripción están pendientes de homologar las marcas, 

podrán efectuar una inscripción provisional, pero en ningún caso les será devuelto el importe de 

la misma.  

 

No se podrá homologar marca alguna durante los entrenamientos del mencionado Campeonato.  

 

Los esquiadores/as  de cualquier categoría deberán indicar en su inscripción la altura deseada del 

trampolín, de acuerdo con la regla 13.01 E. Las esquiadoras deberán indicar en su inscripción si 

desean saltar a 1,65 ó a 1,50 m. 

 

Excepto en el Campeonato de España por categorías, el Jurado podrá decidir hacer el  sorteo por 

series o no.  

 

Una vez se ha cerrada la inscripción y antes del inicio de los entrenamientos se harán  las series.  

El sorteo será en series de 10 esquiadores de acuerdo con la clasificación en el último Ranking 

aprobado por el Comité Técnico de la F.E.E.N. , por categorías de edad y por hombres y 

mujeres. El tamaño de las series podrá ser modificado por el Presidente del Jurado de acuerdo 

con el Jurado de la Competición. En la disciplina de Salto se harán series por altura de trampolín 

y por Ranking.  

 

Una vez realizado el sorteo, serán los delegados o capitanes los que de existir algún 

inconveniente, como esquís, cuerdas, etc., lo manifestarán para proceder a los cambios a que 

hubiere lugar bajo previa aprobación del Presidente del Jurado. El Jurado una vez realizado el 

sorteo por series, decidirá el orden de salida de las series de acuerdo con las marcas de cada 

serie, sin tener en cuenta las diferentes categorías masculinas o femeninas, que podrán ser  

mezcladas. Todo ello teniendo como objetivo hacer salir las series con marcas más altas en los 

horarios que se consideren óptimos. Según las condiciones meteorológicas el Jurado podrá 

durante la competición cambiar el orden de las series completas.  
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Para el Campeonato de España Absoluto, el orden de salida será: primero en salir el esquiador(a) 

que haya realizado la marca inferior, entre los clasificados y así sucesivamente.  

 

NOTA: Para el Campeonato Interclubes o Interfederaciones ver Reglamento aparte.  

 

 

2.06: ENTRENAMIENTOS OFICIALES (eliminado por la I.W.S.F.)  
 

 

2.07: SELECCIÓN DEL LUGAR PARA EL CAMPEONATO DEL MUNDO.  
 

Como principio básico, se elegirá un sólo campo de competiciones para la celebración de las 

pruebas. No se deberá utilizar un segundo campo de competiciones  a menos que sea 

absolutamente necesario.  

REGLA 2.08 

Una vez se inicia la homologación, el uso del lugar de competición quedará bajo la autoridad 

del Presidente de Jurado hasta que el campeonato finalice. 

 

          volver a índice 

 

REGLA 3 - CATEGORÍAS DE LA COMPETICIÓN  
 

 

3.01E. 

Mod. 1998.  CATEGORÍAS POR EDADES 

 

Alevines/as I........................ééé  menos de 10 años el 1º de enero del año en curso 

Alevines/as II...................................  menos de 12 años el 1º de enero del año en curso 

Infantiles..........................................   menos de 14 años el 1º de enero del año en curso 

Juniors.............................................  menos de 17 años el 1º de enero del año en curso 

Hombres y mujeres.........................  menos de 21 años el 1º de enero del año en curso 

Hombres y mujeres.........................  menos de 35 años el 1º de enero del año en curso 

   (  OPEN  ) 

Hombres y mujeres.........................  más de  35 años el 1º de enero del año en curso 

   ( SENIORS I )  ó  VETERANOS I 

Hombres y mujeres ........................  más de  45 años el 1º de enero del año en curso 

   ( SENIORS II ) ó  VETERANOS II 

Hombres y mujeres.........................  más de  55 años el 1º de enero del año en curso 

  ( SENIORS III)  ó  VETERANOS III. 

 

          volver a índice 

 

REGLA 4 - CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN EN EL 

CAMPEONATO  
 

4.01: SELECCIÓN DEL EQUIPO. 
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Cada Federación afiliada a la F.I.E.N. tendrá derecho a seleccionar un equipo de esquiadores 

para representar a su Federación en los Campeonatos del Mundo. El equipo estará formado 

como máximo de seis esquiadores con la única limitación de que ningún equipo podrá tener más 

de cuatro hombres o mujeres.  

 

Los esquiadores no seleccionados para sus equipos nacionales pueden clasificarse para competir 

en los Campeonatos del Mundo a título individual si se encuentran en uno o más de los 

siguientes casos:  

 

a) Esquiador que ostente  la Mejor Marca Mundial en el caso en que el Récord del Mundo lo 

haya conseguido después de la fecha de cierre del Ranking Mundial más recientemente 

publicado.  

 

b) Clasificados en las ocho primeras posiciones  de cualquier prueba o en las 5 primeras de la 

combinada de la Ranking List Mundial de la I.W.S.F.  

 

Los esquiadores que participen a título individual, no contarán para la clasificación por  equipos.  

 

Para calificar la obtención de un récord del Mundo,el esquiador debe haber realizado el 

record al menos durante los 45 días anteriores al primer día del Campeonato del Mundo, y 

tener esta marca ratificada por el Comité Técnico y el Presidente de la I.W.S.F., con 15 días 

de antelación respecto al primer día de inicio del Campeonato del Mundo. 

El Ranking utilizado será  el más recientemente publicado.  

 

NOTA: Para el Campeonato Interclubes e Interfederaciones ver reglamento aparte (1998).  

 

4.01 E Inscripciones. 

 

Todos los esquiadores están obligados a rellenar el formulario de inscripción. Cada participante 

deberá hacer constar en el formulario de inscripción las disciplinas en las que desea participar, 

así como la categoría a la que pertenece, su mejor marca homologada en el Ranking Nacional 

más recientemente publicado y para el salto la altura a la que desea saltar en caso de que tenga 

opción a ello.  

 

 

4.02: SELECCIÓN DE ESQUIADORES. 
 

Una Federación podrá seleccionar el equipo como ella desee, sin embargo, cada miembro del 

equipo debe ser ciudadano del país o haber solicitado la nacionalización del mismo. En caso de 

duda acerca de la nacionalidad de un competidor, los Jueces se atendrán al pasaporte. Si un 

esquiador no tiene pasaporte de la nación para la cual esquía, deberá probar que reside en ella 

como mínimo cinco años y pertenece a un Club afiliado a la Federación. Cada Federación 

certificará a los Jueces que todos los miembros de su equipo cumplen estas condiciones.  

 

4.02 E Todos los participantes deberán estar en posesión de la tarjeta de Federado de  la F.E.E.N 

del año en curso.  

 

Para participar en los Campeonatos indicados en el punto 1.02 E:  
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Es necesaria la nacionalidad española que debe justificarse mediante el Documento Nacional de 

Identidad u otro documento análogo.  

 

En caso de ser extranjero nacionalizado español, deberán presentarse los documentos que 

acrediten su nacionalización.  

 

Pueden participar, sin embargo, bajo previa presentación de todos los documentos pertinentes, 

los extranjeros con residencia en España superior a cinco años y afiliados a un Club de la 

Federación.  

 

 

4.03: CLASIFICACIÓN PARA DOS DISCIPLINAS.  
 

Cada esquiador que desee participar en al menos dos disciplinas (excepto aquellos que compitan 

con arreglo a la regla 4.07) deberán estar en posesión de un carnet de clasificación en el que 

figuren las siguientes marcas para cada una de las disciplinas en las que pretenda participar:  

 

 Figuras Slalom Salto 

Hombres 4000 puntos .   6 a 16 m. y 4 a 14,25(58 Km/h.) 43m. 

Mujeres 3200 puntos .   6 a 16 m. y 4 a 14.25(55 Km/h.) 31 m 

 

4.04: CLASIFICACIÓN PARA UNA DISCIPLINA.  
 

Cada esquiador que desee participar en una sola disciplina (excepto aquellos que compitan 

según la regla 4.07) deberán estar en posesión de un carnet de clasificación en el que figuren las 

siguientes marcas para la disciplina que pretenden participar:  

 

 Figuras Slalom Salto 

Hombres 5500 puntos 6 a 13 m. (58 Km/h) 49 m. 

Mujeres 4000 puntos 6 a 13 m.(55 Km/h) 34 m. 

 

 

4.05: VALIDEZ DE LAS MARCAS . 

 

Los carnets de marcas deben estar certificadas bajo la responsabilidad del Presidente del Comité 

Técnico de la Región, o un representante designado por el mismo, en base a las marcas 

conseguidas en campeonatos homologados por la F.I.E.N., una Región, o una Federación 

afiliada. Si las marcas tienen más de un año de antigüedad el Presidente del Comité Técnico de 

la Región puede decidir por si mismo que el esquiador está todavía calificado. Los carnets de 

marcas así certificados deben ser aceptados por los Jueces sin mayor examen.  

 

4.05 E Las marcas de los esquiadores deberán figurar en el último Ranking actualizado por la 

F.E.E.N.  

 

 

4.06: CALIFICACIÓN PARA LA TERCERA DISCIPLINA.  
 

Si un esquiador está calificado según la regla 4.03 para competir en dos disciplinas, se le 

permitirá competir en la tercera si está en posesión de un carnet de calificación válido en el que 

figuren las siguientes marcas en la tercera disciplina:  
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 Figuras Slalom Salto 

Hombres 3000 puntos 6 a 18.25m.(58Km/h)    36 m. 

Mujeres 2300 puntos 6 a 18.25m.(55Km/h)    25 m. 

 

 

4.07: MÍNIMOS PARA LA CALIFICACIÓN DE UN EQUIPO.  
 

Cada Federación podrá hacer participar un equipo de dos esquiadores masculinos o femeninos 

calificados de acuerdo a las reglas 4.03 y 4.04 o no. Un esquiador calificado en solo una 

disciplina o en ninguna puede competir en sólo dos disciplinas. La Federación organizadora de 

los Campeonatos del Mundo podrá hacer  participar un equipo de seis miembros calificados o 

no.  

 

4.07 E    
Cada club podrá presentar un máximo de un equipo, formado por un máximo de 4 esquiadores y 

un mínimo de dos, masculinos o femeninos de cualquier categoría. Una vez efectuada la lista de 

equipos participantes, sus componentes no podrán ser intercambiados. 

La inscripción de equipos deberá estar firmada por el Presidente ó Secretario del Club. 

 

PUNTUACIÓN:  Los tres mejores resultados en puntos combinada en cada disciplina serán 

sumados para obtener los puntos totales de cada equipo, es decir puntuarán las tres mejores 

puntuaciones de slalom, figuras y salto que en cada categoría correspondan. 

 

Todo Club que desee participar en el Campeonato de España, deberá estar federado en el año en 

curso en la Federación Autonómica correspondiente. En caso de no existir federación en su 

comunidad, deberá inscribirse en la F.E.E.N. 

 

Para las puntuaciones del Campeonato Interclubes, se tendrán en cuenta solamente las marcas 

obtenidas por los esquiadores en semi-finales por categorías del Campeonato de España, no 

teniéndose en cuenta las finales absolutas. 

 

          volver a índice 

 

REGLA 5 - COMBINADA Y CLASIFICACIÓN POR EQUIPOS  
 

 

5.01: PUNTUACIÓN COMBINADA.  
 

Cada competidor recibirá en cada disciplina un cierto número de puntos combinada según la 

relación que haya entre su mejor resultado, ya sea en la manga preliminar o final, y el mejor 

resultado de la disciplina en cualquiera de las dos mangas realizado por un esquiador que sea un 

componente oficial de un equipo de una Federación. 

 

El mejor resultado en una disciplina en cualquiera de las mangas final o eliminatoria se le 

atribuirán 1000 puntos. Cualquier otro resultado será calculado de acuerdo con la siguiente 

f·rmula donde el t®rmino ñ mejor puntuaci·n ñ se refiere al mejor resultado obtenido por un 

esquiador de equipo.  
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La marca realizada por un esquiador que no sea miembro oficial de su equipo nacional no será 

tenida en cuenta en el cálculo de los puntos combinada de equipo. Hay que remarcar que un 

esquiador que participe en base al ranking mundial de combinada podrá obtener unos puntos 

combinada que podrá exceder de los 1000 puntos según el cálculo dado por las fórmulas de cada 

disciplina. 

 

Para Figuras:  (Puntuación del esquiador x 1000) 

    Mejor resultado 

  

 

Para Slalom:        ((Puntuación del esquiador + 24) x 1000)  

    Mejor puntuación + 24  

 

 

Para que un esquiador reciba crédito extra de 24 puntos deberá haber completado con éxito su 

primera pasada (ver Regla 14.11). 

 

 

Para el salto la fórmula a utilizar es distinta en el caso de hombres y mujeres.  

 

Hombres:                ((Puntuación del esquiador - 25) x 1000) 

    Mejor puntuación - 25  

 

 

Mujeres:                ((Puntuación del esquiador - 17) x 1000) 

    Mejor puntuación - 17  

 

Para el salto los puntos de combinada atribuidos a un esquiador nunca podrán ser inferiores a 

cero (0).  

 

5.01 E Puntuación Combinada. 

Cada competidor recibirá en cada disciplina un cierto número de puntos de combinada de 

acuerdo con las Tablas OVERALL  del año en curso.  

 

Las puntuaciones combinada a aplicar son las siguientes:  

 

HOMBRES            SLALOM          FIGURAS        SALTOS  

 

Alevines     Inf.Mas.   Inf. Mas.  Inf. Mas. 

 

Infantil      Inf.Mas.   Inf.Mas.  Inf.Mas.  

  

Júnior      Jun.Mas.   Jun.Mas.  Jun.Mas.  

 

Sub-21      Sub-21    Sub-21               Sub-21 

 

Senior      Open Mas.   Open Mas.  Open Mas.  

 

Vet.I,II,III.           Vet. I,II,III.                  Vet.I,II,III.                    Vet.I,II,III. 

 

MUJERES            SLALOM          FIGURAS        SALTOS  
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Alevines   Inf. Fem.   Inf. Fem.  Inf. Fem. 

 

Infantil    Inf. Fem.   Inf. Fem.  Inf. Fem. 

 

Júnior    Jun. Fem.   Jun. Fem.  Jun. Fem. 

 

Senior    Open Fem.   Open Fem.  Open Fem. 

 

Vet.I,II,III.     Vet.I,II,III.     Vet.I,II,III.    Vet.I,II,III.  

 

 

 

5.02: MANGA SELECCIONADA PARA LA  PUNTUACIÓN COMBINADA.  

 

Los puntos combinada serán calculados según el mejor resultado ya sea en la manga 

eliminatoria, o en la manga final. Los resultados obtenidos en los desempates no se tendrán en 

cuenta para la Combinada.  

 

5.02E: Manga Seleccionada para la Puntuación Combinada. 

Los puntos combinada serán calculados en base a la primera eliminatoria ó manga, no 

entrando la puntuación de segunda manga ó finales absolutas. 

Los resultados obtenidos en desempate no se tendrán en cuenta. 

5.03: CLASIFICACIÓN  PARA LA PUNTUACIÓN COMBINADA.  
  

Para estar clasificado en la Combinada, un participante deber haber obtenido puntos en las tres 

disciplinas.  

 

5.04: CLASIFICACIÓN COMBINADA.  
 

La clasificación en el Campeonato por puntos Combinada se obtendrá mediante la suma de los 

puntos Combinada de cada uno de los participantes en las tres disciplinas.  

 

5.05: Clasificación Equipos. En la competición por equipos, los mejores tres resultados 

combinada mujeres u hombres, en cada disciplina (en las eliminatorias o finales) serán sumados 

para obtener la puntuación del equipo.  

 

          volver a índice 

 

REGLA 6 - JUECES Y COMISARIOS 
 

6.01 PRESIDENTE DE JURADO - OFICIALES CONVOCADOS  

El Presidente de la I.W.S.F. convocará al Presidente de Jurado del Campeonato del Mundo de 

entre los propuestos por el Comité Técnico de cada Región con al menos 6 meses de 

antelación  previos al inicio oficial del Campeonato del Mundo. 

 

El Presidente de la  I.W.S.F. también designará para el Campeonato del Mundo el 

Homologador, el Jefe de Calculación y el Adjunto del Presidente del Jurado  entre todos los 

Jueces propuestos por cada una de los Comités de Competición de las Regiones.  
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La designación los miembros del Jurado debe ser hecha por cada Comité Regional.  

La designación del  Adjunto del Presidente del Jurado será hecha con la aprobación del 

Presidente del Jurado. 

El Presidente del Comité Técnico Mundial designará un Jefe de Pilotos y de dos a cuatro pilotos 

adicionales de entre los propuestos por cada Comité de Competición de cada una de las 

Regiones.  

 

Serán permitidos un máximo de dos pilotos de la Nación organizadora del Campeonato.  

 

El Jefe de Pilotos designará los pilotos para cada disciplina individual. El Presidente del Jurado 

supervisará todos los juicios y puntuaciones y seleccionará los Jueces y comisarios, para cada 

disciplina (para la elección del Jurado para cada disciplina, tener en cuenta los artículos 13.09, 

14.13 y 15.11).  

 

El Presidente del Jurado, que no debe actuar como Juez de Disciplina, atribuirá a su adjunto 

aquellas funciones que él considere convenientes.  

 

6.01 E: Presidente del Jurado. Miembros del Jurado.  

 

El Comité Técnico de la F.E.E.N. elegirá el Presidente del Jurado y los Jueces, Homologador, 

Jefe de Calculación y el Adjunto al Presidente del Jurado.  

 

El Presidente del Jurado supervisará todos los juicios y puntuaciones y seleccionará los Jueces y 

Comisarios para cada disciplina.  

6.02 ELECCIÓN DE JUECES CONVOCADOS 

Se seleccionará un total de 10 Jueces. 

Cada Región nombrará a una persona para el décimo juez, a seleccionar por el Presidente 

(ñChairmanò). 

Los Jueces seleccionados para el Campeonato del Mundo deberán representar a las Regiones 

como sigue:  

 

Región I - 3 Jueces  

Región II - 3 Jueces  

Región III        - 3 Jueces  

 

El Presidente de la I.W.S.F. designará de entre todos los jueces propuestos por cada Región los 

diez seleccionados. 

El Presidente del Jurado y su adjunto no están incluidos en los números anteriores.  

 

Si una Región no puede proponer el número especificado de Jueces cualificados, el Presidente 

de la I.W.S.F. puede elegir Jueces suplementarios de otras Regiones.  

Si deben disputarse dos disciplinas al mismo tiempo en diferentes lugares, el Presidente de la 

I.W.S.F.. designará tres Jueces extras.  

 

6.02 E Los Jueces seleccionados para el Campeonato de España deberán representar a la 

mayoría de las comunidades españolas debiendo ser preferiblemente de 1ª clase o en su defecto 

de 2ª clase y seleccionados por el Comité  Técnico o de Jueces de la F.E.E.N.  

 

 

6.03: JUECES DE LAS DISCIPLINAS.  
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Para el Campeonato del Mundo, el Presidente de Jurado escogerá entre los Jueces 

convocados a los Jueces de cada prueba, preferiblemente de la siguiente forma: 

¶ Para slalom: no más de dos Jueces de una misma Región. 

¶ Para Figuras: el mejor panel de acuerdo con el nivel de las marcas de figuras. 

¶ Para Salto: un Juez por Región. 

 

Los Jueces de una disciplina deben ser elegidos por el Presidente del Jurado de entre los Jueces 

seleccionados, preferiblemente como sigue:  

 

Para Slalom y Figuras ............ - No más de dos Jueces, de cualquier Región.  

Para Salto ................................ - Un Juez por Región.  

 

6.03 E Los Jueces de las distintas disciplinas serán elegidos por el Presidente del Jurado entre 

los seleccionados.  

 

 

6.04: DISPONIBILIDAD DE LAS HOJAS DE PUNTUACIONES.  
 

Las hojas de puntuación de cada juez correspondientes a cada esquiador estarán disponibles 

durante 30 minutos para la revisión del Capitán de Equipo, una vez los resultados 

provisionales hayan sido publicados. Si la hoja de puntuación de un esquiador cambia a 

consecuencia de esta revisión, la hoja cambiada estará disponible durante un periodo de 15 

min.después de que los resultados revisados hayan sido publicados, asumiendo que no serán 

menor al límite inicial de 30 min. Cada vez que se cambie una hoja, habrá 15 min. 

disponibles para revisión. 

 

6.05: SITUACIÓN DE LOS JUECES. 
 

Siempre que sea posible, los Jueces serán separados entre sí para asegurar una completa 

independencia en sus juicios.  

 

 

6.06: DECLARACIÓN DE LOS JUECES. 
 

El Presidente del Jurado y cada Juez Designado deberán firmar una declaración en formato 

normalizado, a la finalización de la competición conforme se han respetado los Reglamentos,  

indicando cualquier excepción que se haya permitido.  

 

 

6.07: FUNCIONES SECUNDARIAS. 
 

El personal dedicado a funciones secundarias deberá ser seleccionado por el Presidente del 

Jurado de entre otros Jueces y Comisarios experimentados presentes. Siempre que sea posible, 

los Comisarios trabajando en ocupaciones complementarias (por ej. piloto y crono de 

embarcación, visores de las mesas de salto, etc.) deberán tener distintas nacionalidades. Los 

Jueces de a bordo en  Figuras deberán ser elegidos entre los Jueces Designados o entre 

cualesquiera otros Jueces de primera  clase presentes.  
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6.07 E El personal dedicado a funciones secundarias deberá ser seleccionado por el Presidente 

del Jurado de entre otros Jueces y Comisarios presentes.  

 

          volver a índice 

 

REGLA 7 - SEGURIDAD   
 

7.01: DIRECTOR DE SEGURIDAD.  
 

Con dos meses de antelación como mínimo, antes del campeonato el Comité de Competición de 

la Región Organizadora designará un Director de Seguridad, el cual deberá designar un número 

de adjuntos según considere necesario e informar al Presidente de la F.I.E.N. y al Presidente del 

Comité Técnico de la F.I.E.N. El Director de Seguridad será responsable de las condiciones de 

seguridad de todos los equipos e instalaciones de la competición; esto no le impedirá delegar 

responsabilidades a sus adjuntos con la aprobación del Presidente del Jurado.  

Tendrá autoridad para tomar cualquier acción que considere necesaria, incluido parar la 

competición siempre que observe una condición que él crea insegura. El Presidente del Jurado 

tiene, sin embargo el derecho a anular cualquier decisión tomada por el Director de Seguridad 

bajo su propia responsabilidad.  

 

7.01 E El Comité Organizador designará al Director de Seguridad que nombrará tantos 

asistentes como estime necesario. El Director de Seguridad será responsable de las condiciones 

de seguridad de todos los equipos e instalaciones de la competición, pero esto no le impedirá 

delegar responsabilidades a sus adjuntos con la aprobación del Presidente del Jurado.  

 

El tendrá autoridad para tomar cualquier acción que considere necesaria, incluido parar la 

competición, siempre que observe una condición que él crea insegura. El Presidente del Jurado 

tiene sin embargo el derecho a anular cualquier decisión tomada por el Director de Seguridad 

bajo su propia responsabilidad.  

 

 

7.02: PARADA DE LA COMPETICIÓN POR MOTIVOS DE SEGURIDAD.  
 

Si el Director de Seguridad detiene la competición por cualquier razón, los períodos de 

descalificación (2.05, 13.01, 14.01, 15.08) no correrán mientras la competición esté parada. El 

Director de Seguridad debería permanecer cerca del área de competiciones el máximo tiempo 

posible.  

 

 

7.03: CHALECOS SALVAVIDAS.  

 

El chaleco salvavidas debe cumplir con las siguientes especificaciones:  

 

a)  Debe ser suave, blando y libre de fijaciones o materiales que puedan causar heridas en  caso 

de caída.  

 

b) Debe estar construido y dotado de fijaciones de tal forma que sea imposible desabrocharse y 

ser molesto o ineficaz, en caso de caídas violentas.  

 

c) Debe mantener a flote al esquiador.  
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d) No debe tener dispositivos hinchables.  

 

e) Debe estar construido de forma que dé protección adecuada frente a impactos en los costados 

u órganos internos. El traje de agua normal no será considerado como una protección adecuada 

en este aspecto.  

 

 

7.04: EQUIPO DE SEGURIDAD. 

 

El Director de Seguridad determinará si el equipo utilizado por un participante reúne las 

especificaciones de seguridad.  

 

 

7.05: DESCALIFICACIÓN DE UN ESQUIADOR POR MOTIVOS DE SEGURIDAD.  
 

A ningún esquiador le estará permitido competir o continuar compitiendo si en opinión del 

Director de Seguridad y de la mayoría de los Jueces de la Disciplina, su participación podría ser 

peligrosa para él mismo u otros esquiadores de la competición. Durante la competición, el 

Director de Seguridad puede en cualquier momento requerir al Presidente del Jurado suspender 

la competición, para que los Jueces de la disciplina puedan votar sobre las condiciones o estado 

físico de un esquiador. Siempre que sea necesario, podría  requerirse la opinión de un médico .  

 

 

 

7.06: EMBARCACIONES DE SEGURIDAD. 
 

Durante todas las pruebas  se utilizarán dos embarcaciones de seguridad. Las posiciones 

sugeridas son:  

 

a) Competición de Slalom: situarse fuera del campo de competición entre las boyas de un 

esquiador Nº 2 y Nº5.  

 

b) Competición de Salto: Situarse en el lado opuesto del trampolín, fuera de las boyas del canal 

y en dirección al  punto previsto de caída del esquiador.  

 

c)  Competición de Figuras: Situarse fuera del campo de figuras cara al esquiador  durante  la 

pasada.  

 

Los equipos de salvamento podrán operar desde la orilla en ciertos lugares, donde sea práctico y 

posible, con la aprobación del Director de Seguridad, y además, se cumpla el Manual de 

Seguridad de la I.W.S.F. 

 

 

7.07: PERSONAL DE LAS EMBARCACIONES DE SEGURIDAD. 
 

 Cada embarcación de seguridad deberá ser pilotada por:  

1. Un piloto experimentado familiarizado con todas las prácticas  y disciplinas de competición.  

 

2. Un nadador, también familiarizado con las prácticas y disciplinas de competición y formado 

en Primeros Auxilios, Respiración Boca a Boca y Técnicas de Rescate de Agua.  
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El nadador llevará un chaleco salvavidas en todo momento y en caso de caída grave saltará al 

agua para asistir al esquiador. Si el esquiador lesionado es incapaz de subir a la embarcación de 

seguridad, con o sin ayuda, el esquiador será mantenido a flote conducido a la orilla, y sacado 

del agua en una camilla o cama hinchable. Un esquiador lesionado, bajo ninguna circunstancia 

será subido sobre un lateral de la embarcación de seguridad. Es frecuente que, en una 

competición internacional el idioma pueda interferir la compresión entre esquiador y nadador; y, 

por esta razón, el nadador DEBERÁ ECHARSE AL AGUA  para asistir al esquiador 

lesionado.  

 

7.08: SERVICIOS MÉDICOS DURANTE LA COMPETICIÓN.  
 

El Director de Seguridad convocará a un oficial médico del campeonato, quien se 

responsabilizará de proporcionar los siguientes servicios: 

1) Un médico apropiado estará presente durante todas las pruebas de la competición. 

2) Se preparará  un centro médico adecuado en el área de competiciones dotado con toda clase 

de equipos médicos de emergencia.  

 

3) Un medio de transporte que permita al esquiador lesionado una evacuación segura y rápida al 

mejor centro médico de la zona, preparado para una asistencia más a fondo.  

 

4) Se deberá establecer una comunicación adecuada entre el Oficial Médico de la Competición y 

el hospital local o centro médico para prevenirlo con antelación y preparar los medios humanos 

y técnicos necesarios según el tipo de lesión a atender.  

 

 

7.09:CASCOS.  
 

Los esquiadores deberán llevar un casco apropiado en la disciplina de saltos.  

 

          volver a índice 

 

REGLA 8 - REPETICIONES   
 

8.01: REPRESENTANTE DE EQUIPO. 
 

Cada Federación seleccionará a un representante de equipo, cuyo nombre se dará al 

Presidente de Jurado antes del inicio de la primera prueba. El representante de equipo 

representará a todos los esquiadores de su Federación. También puede nombrarse a un 

representante de equipo alternativo. 

 

 

8.02: CRITERIOS DE REPETICIONES. 
 

Cuando las condiciones desfavorables o el funcionamiento defectuoso del material 

proporcionado por el Comité de Competición y que, en opinión de la mayoría de los jueces de la 

disciplina afecte adversamente a un esquiador, éste tendrá la opción a repetir sólo  las pasadas 

implicadas. Cuando un esquiador reciba una ventaja manifiesta, la repetición es obligatoria. 

Cuando se realice, la repetición será la única considerada a efectos de puntuación.  
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8.03: PROCEDIMIENTOS PARA CONCEDER UNA REPETICIÓN.  
 

La repeticiones deben realizarse no más tarde de cinco minutos después de haber sido acordadas 

y puede ser realizada de inmediato si así lo quiere el participante (ver Regla 14.14 para 

repeticiones de Slalom, y 13.15 para repeticiones de Salto). Si el participante decide tomarse un 

descanso de cinco minutos, el siguiente esquiador según el orden de salida debe seguir, y la 

repetición se realizará cuando finalice el esquiador durante cuya participación se hayan 

cumplido los cinco minutos de descanso.  

 

 

8.04: PETICIONES DE REPETICIONES. 
 

Las peticiones de repeticiones deben ser hechas por un Juez de la disciplina, antes de la salida 

del siguiente esquiador, o lo más pronto posible por el participante o el representante de un 

equipo y ser decidida lo antes posible. Si en opinión de la mayoría de los Jueces de la disciplina, 

la solicitud no ha sido hecha lo más pronto posible después de que haya esquiado el participante, 

esta será denegada. 

 

8.05: USO DE BANDERAS.  
 

Cuando se produzca una repetición obligatoria,  se mostrará desde la embarcación una bandera 

roja. Cuando a un esquiador se le concede una repetición opcional y decide aceptarla, se 

mostrará una bandera verde desde la embarcación.  

 

La bandera deberá mantenerse ondeada durante todos los movimientos de la embarcación fuera 

del campo de competición.  

 

          volver a índice 

 

REGLA 9 - RECLAMACIONES    
 

9.01: QUIEN PUEDE RECLAMAR Y CÓMO SE CONCEDE UNA RECLAMACIÓN.  
 

Las reclamaciones serán presentadas al Presidente del Jurado sólo por un representante del 

equipo y será estudiada por los Jueces Designados. Las reclamaciones deben ser presentadas por 

escrito indicando razón o razones de la reclamación, y deben ser entregadas lo más pronto 

posible, pero no más tarde de treinta minutos después de que los resultados de la disciplina sean 

comunicados y las hojas de puntuación de los Jueces estén disponibles para ser inspeccionadas.  

 

 

9.02: RAZONES ACEPTABLES PARA LAS RECLAMACIONES.  
 

Las reclamaciones se admitirán sólo en caso de error del comité organizador, comisarios, jueces 

y calculadores, en aplicación de estos reglamentos y sólo si el desacuerdo con los reglamentos 

ha tenido un efecto adverso hacia el esquiador. No se admitirá ninguna reclamación sobre un 

juicio dado por los Jueces.  
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9.03: PROCEDIMIENTO PARA ADMITIR UNA RECLAMACIÓN.  
 

Las reclamaciones deberán ir acompañadas del equivalente aproximado en moneda local a 50 

Francos Suizos. Esta cantidad será devuelta si la reclamación se considera razonable por parte de 

los Jueces.  

 

9.03 E La cantidad en Espa¶a ser§ de 5000 ptas.(30ú)  

 

 

9.04: PROCEDIMIENTO EN CASO DE UN ERROR DE CALCULACIÓN.  
 

Una corrección de un error de cálculo de las puntuaciones no será considerada como 

reclamación y la corrección será hecha con la aprobación del Presidente del Jurado y del Jefe de 

Calculación, siempre que la reclamación se haga como máximo dos horas después de que los 

resultados de la disciplina hayan sido comunicados y las hojas de puntuación de los Jueces estén 

disponibles para su inspección.  

 

 

          volver a índice 

 

REGLA 10 - EMBARCACIONES, ESQUÍS Y CUERDAS  
 

10.01: DESCRIPCIÓN GENERAL DE UNA EMBARCACIÓN.  
 

a) Las embarcaciones deben ser suficientemente potentes para conseguir y mantener las 

velocidades requeridas, aún tratándose de un  esquiador pesado, en las condiciones de 

competición.  

 

b) La eslora debe ser de 5 m. aproximadamente pero no debe pasar los 6,5 m. La manga no 

puede ser inferior a 1,80 m ni superar los 2,50 m. 

 

c) Las embarcaciones deben estar equipadas con un mástil situado en el centro de la 

embarcación en su eje longitudinal. La altura del mástil sobre el nivel del agua estará 

comprendida entre los 0,60 m . y 1,20 m ., cuando la embarcación esté parada y sin ocupantes. 

El ensamblaje entero del mástil será de construcción segura y fiable, diseñado para soportar una 

carga mínima de 600 Kg. y con un "ángulo de 70 grados" a ambos lados del eje central. 

 

El mástil de sujeción de las cuerdas tendrá una zona integrada que forme parte del diseño para 

sujeci·n del mecanismo de ñreleaseò. Se recomienda que esta zona est® situada tanto sobre o 

debajo de la zona de sujeción de las cuerdas de tracción y estar situado de forma que se asegure 

el espacio suficiente entre la cuerda y/o el mecanismo de ñreleaseò de figuras y la caja de 

motores.  

 

Este §rea prevista para la sujeci·n del mecanismo de ñreleaseò ser§ cil²ndrica con un di§metro de 

50,8 mm, +0,00 mm, -0,25 mm, y una altura mínima de 28 mm. Se colocará en la línea central 

del área de sujeción un agujero de un diámetro de 6,000 mm, +0,35 mm, y una profundidad 

máxima de 1,8 mm orientado hacia la parte frontal del mástil de sujeción. Cualquier fabricante 

que no desee cumplir con estas normas será responsable de que los ñreleaseò de figuras que se 

acoplen a sus mástiles estén disponibles en los campeonatos en los que se utilicen sus 

embarcaciones.(Ver Diagrama 7) 
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d) Podrá utilizarse cualquier propulsión intra borda, intra-fuera borda, o fuera borda . 

 

e) Se elegirán un máximo de cuatro tipos diferentes de embarcaciones  de entre las diferentes 

embarcaciones aprobadas por el Comité Técnico de la F.I.E.N., de acuerdo con las 

especificaciones. Un máximo de tres embarcaciones idénticas deben estar disponibles de cada 

marca y modelo elegido. El Comité Técnico y las Federaciones de la F.I.E.N. deberán ser 

notificadas de las embarcaciones elegidas con 12 meses de antelación al inicio del campeonato, 

y que embarcaciones se utilizarán en cada disciplina 3 meses antes del inicio de la competición.  

 

f) Las embarcaciones deben estar equipadas de radios intercomunicadores.  

 

g) Las embarcaciones deben estar equipadas como mínimo con dos dispositivos de medida de 

velocidad, situados cada uno en diferentes tomas.  

 

h) Las dos embarcaciones tractoras para cada disciplina serán elegidas de entre las disponibles, 

por el Presidente del Jurado y el Presidente del Comité Técnico de la Región en cuyo país se 

celebre el Campeonato.  

 

i) Para Salto y Slalom, se deberán utilizar embarcaciones idénticas por los participantes en una 

disciplina. Para Figuras el esquiador puede seleccionar cualquiera de las embarcaciones elegidas 

para el Campeonato. El Presidente del Jurado designará dos equipos de pilotos y comisarios a 

bordo opcionales  para la disciplina de Figuras. El Piloto puede ser sustituido por el Presidente 

del Jurado si lo considera necesario debido a la duración de la disciplina. El Presidente del 

Jurado puede decidir el uso alternativo de embarcaciones idénticas para ganar tiempo y acelerar 

el desarrollo de la disciplina.  

 

10.01 E  
 

e) Para la celebración de las Competiciones deberán estar disponibles dos embarcaciones 

idénticas elegidas de entre las aprobadas por el Comité Técnico de la F.I.E.N. de acuerdo con las 

especificaciones.  

 

h) Las embarcaciones tractoras serán elegidas por el Presidente del Jurado.  

 

 

10.02: QUIEN PUEDE SUBIR EN LA EMBARCACIÓN.  
 

Sólo personas designadas pueden ir en la embarcación durante la competición (ver Reglas 13.09, 

14.13, 14.14 y 15.11).  

 

 

10.03: ESQUÍS. 
 

a) La anchura máxima del esquí no debe superar el 30% de la longitud total.  

 

b) Pueden utilizarse cualquier tipo de fijaciones .  

 

c) Pueden utilizarse cualquier tipo de quilla  fija . Los mecanismos ajustados al esquí cuya 

intención sea la de controlar o ajustar las características propias del esquí en el agua, se 
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permitirán siempre y cuando estén fijas de forma que no se muevan ni cambien durante la 

esquiada. 

 

d) No está permitido cualquier otro dispositivo.  

 

e) Los esquís deben ser seguros. Esto quiere decir que no deben presentar partes cortantes o 

abrasivas (al tacto) de metal, madera u otro material, que puedan en opinión del Director de 

Seguridad infringir lesiones al esquiador caso de entrar en contacto con el esquiador en una 

caída.  

 

 

10.04: CUERDAS DE TRACCIÓN. 
 

El Comité de Competición proporcionará cuerdas de tracción de 23 m. y 18,25 m. construidas 

según el apartado "d" del presente punto, 6 mm. de espesor, con trenzado simple, 

monofilamentos de material plástico, con los paloniers y cuerdas que reúnan las siguientes 

especificaciones: 

 

a) Número de cabos = 12.  

   Número de hilos por cabo = 60.  

   Diámetro sometido a una tracción de 5,5 Kg. = 6,3 mm. 

   Peso por metro:  máximo 23,0 gramos/metro  

   Mínima tracción de rotura: 590 kg. 

   Elongación a una tensión de de tracción de 115 kg.: 2,4% +/- 0.8% 

   Esta prolongación se hará a una tensión de tracción de 5,5 kg. 

 

Todas las medidas de las cuerdas de tracción serán hechas a una tensión de 20 Kg. realizándose 

entre los siguientes puntos : (1) la línea central del palonier (2). La superficie interior de cada 

bucle de recorte, más lejana al palonier. 

 

b) Con un año de antelación, como mínimo, se enviarán al Presidente del Comité Técnico 

muestras de las cuerdas de tracción elegidas por el Comité de Competición   para su ensayo y 

aprobación. Una vez aprobada, el Comité de Competición hará una cuerda que será 

proporcionada a cada Federación afiliada a precio razonable. 

 

b)E Anulado para España.  

 

c) Las uniones tendrán 15 cm. (mínimo) de longitud de seguridad con trenzas antes o después 

del empalme, o anudados para evitar deslizamientos.  

 

d) Las cuerdas de tracción pueden estar hechas de una sección o alternativamente con dos 

secciones consistentes en una cuerda simple de 21,5 m. de longitud para el Salto, y 16,75 m. de 

longitud para Slalom, y una longitud de 1,5 m. para el palonier.  

Las cuerdas de una sola pieza son opcionales, pero el Comité de Competición debe proporcionar 

cuerdas de dos piezas en trozos de 21,5 m. y 16,75 m.  

Las cuerdas de Slalom de segmentos múltiples pueden utilizarse. Los segmentos deberán ser del 

color y en el mismo orden que los bucles indicados por el párrafo 10.04.g).  

 

e) El palonier tendrá un diámetro exterior comprendido entre 2,50 y 2,80 cm. y estará hecho de 

un material sin aristas cortantes o asperezas, de madera sin pintar u otra superficie no deslizante 
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o recubierta. Las cuerdas de fijación deben atravesar en cualquier caso el palonier e ir fijadas de 

forma que no sea posible ningún movimiento entre la cuerda y el palonier durante su utilización. 

La carga de rotura mínima certificada del palonier ser de 270 Kg. aplicada una carga de 290 Kg. 

durante un minuto sobre dos puntos situados a 9 cm. de cada lado de la línea media del palonier 

con extremos soportados en los agujeros de la cuerda. El palonier estará sujeto a la cuerda de 

forma que quede perpendicular a la dirección de la misma. Las medidas del palonier 

especificadas en 10.04 (g), se refieren a la longitud del palonier de punta a punta. 

 

f) Las cuerdas de tracción usadas para Slalom tendrán bucles situados en la cuerda a una 

distancia del palonier de 16 m .,14,25 m .,13 m .,12 m .,11,25 m .y 10,75 m . para permitir el 

rápido cambio de la longitud de la cuerda.  

Una tolerancia de ± 15 cm. en la distancia desde los lazos a la empuñadura se permite para las 

longitudes de cuerda de 18,25 m., 16 m. y 14,25 m. 

A partir de una  longitud de cuerda de 13 m. esta tolerancia se reduce a ± 7,5 cm.  

 

Los bucles deben ser de un color codificado para ayudar a diferenciarlos entre ellos. Si la cuerda 

es de color codificado, se utilizará la siguiente secuencia: 

 

¶ 18,25 m. Rojo 

¶ 16,00 m. Naranja 

¶ 14,25 m. Amarillo 

¶ 13,00 m. Verde 

¶ 12,00 m. Azul 

¶ 11,25 m. Violeta (azul-blanco) 

¶ 10,75 m. Blanco 

 

El último bucle de la cuerda no tiene color codificado. 

 

g) Las dimensiones son de acuerdo con el siguiente diagrama: 
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h) La organización proporcionará una cuerda con la especificación determinada y se continuarán 

usando las cuerdas con esta misma especificación para la totalidad del evento. Esto no implica 

que no puedan usarse cuerdas de distintas especificaciones para las diferentes pruebas, siempre y 

cuando se use la misma especificación de cuerda para la totalidad de cada prueba. 

 

i) En Slalom se deberá utilizar una cuerda con tubo protector contra golpes. 

 

 

10.05: CUERDAS DE TRACCIÓN PARA LA DISCIPLINA DE FIGURAS.  
 

El participante puede proporcionar su propia cuerda y palonier para la disciplina de Figuras de 

cualquier longitud, dimensiones o material. 

 

 

10.06: PALONIER SUMINISTRADO POR EL ESQUIADOR EN SLALOM Y SALTO.  
 

Para Slalom y Salto cada participante puede proporcionar su propio palonier para ser unido a la 

cuerda del Campeonato mediante la notificación al Starter en el pontón de salida como mínimo 

tres esquiadores, según el orden de salida, antes de su turno, y revisado anteriormente por 

el Homologador. 
El palonier puede ser de cualquier material. 

 

La longitud libre del palonier medida desde el centro de su eje hasta el bucle que lo une a la 

cuerda, debe ser de 1,50 m.± 2,5 cm.  

El palonier cumplirá con las dimensiones que se indican en el apartado 10.04 g. 

 

REGLA 10.07 

Se requiere el uso del Speed Control para el Campeonato del Mundo. El modelo y tipo 

específico se anunciará cuando se anuncien las embarcaciones para el Campeonato del 

Mundo (ver regla 10.01 e). A continuación se detallan algunos puntos importantes: 

(a) Si el Speed Control se rompe, se irá a manual. Si no es posible reemplazarlo mediante otra 

unidad ó embarcación, el campeonato continuará mediante pilotaje manual teniendo en 

cuenta las tolerancias correspondientes a dicho pilotaje manual. Cuando el speed control 

se haya roto o haya sufrido una desviación del funcionamiento normal, el esquiador tendrá 

derecho a una repetición por fallo del equipamiento y podrá mejorar la marca.  

 

(b) Si la unidad de Speed Control lo permite, la velocidad podrá mícro ajustar un número 

determinado de velocidades de paso específicas para compensar el viento u otras 

condiciones mediante un paso a paso realizado bajo control y/u observación  del Juez de 

barco. 

 

© La función principal del Speed Control es la de proporcionar objetividad al operador 

manual y que la velocidad esté dentro de tolerancia, además de que la velocidad sea 

constante y tan cerca posible a los tiempos actuales pemitidos. 

(d) El Juez de barco y el Piloto acordarán conjuntamente la programación del Speed Control, 

y los ajustes permitidos según las condiciones de viento, etc., con el objetivo de que el 

mecanismo proporcione los tiempos adecuados de cada pasada. 
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El speed control se requerirá para todos los Ranking list y Records de campeonatos a partir de 

Enero de 1998, y para los campeonatos de la Copa del Mundo de 1997. 

 

          volver a índice 

 

 

REGLA 11 - VELOCIDADES DE LA EMBARCACIÓN Y 

TOLERANC IAS 
 

11.01: VELOCIDADES DE LA EMBARCACIÓN.  
 

Todas  las velocidades se refieren al casco. 

El recorrido de la embarcación en todas las disciplinas deberá ser lo mas recto posible a una 

velocidad constante. 

 

 

11.02: TOLERANCIAS.  
 

Todas las velocidades en Slalom y Figuras deben tener una precisión de ± 1 Km./h. Para que una 

velocidad se considere correcta, las velocidades máximas y mínimas cronometradas en la 

competición por el comisario que la controla a bordo, deberán estar dentro de las tolerancias 

permitidas. En la disciplina de Slalom, la velocidad promedio deberá estar dentro de los límites 

de tolerancia (Regla 14.03). La velocidad puede variar como máximo ± 1 Km./h, antes de entrar 

en el campo de competición, y debe mantenerse hasta que el esquiador esté fuera del campo de 

competición.  

Si en opinión del Comisario de a bordo, la tolerancia fue superada, la repetición será obligatoria 

si la variación de velocidad fue ventajosa para el esquiador. Si fue perjudicial para el esquiador 

la repetición será opcional. 

 

En la disciplina de Salto, las velocidades permitidas entre las dos partes cronometradas del 

campo, deben estar dentro de las tolerancias permitidas (Regla 13.04). Si en opinión del Juez de 

a bordo, la velocidad antes o después del campo de competición fue desventajosa para un 

esquiador, este tendrá la opción de repetir. 

 

Cualquier sistema de cronometraje utilizado en una competición debe ser comprobado por el 

Presidente del Jurado, el Homologador o un representante del Comité Técnico. 

 

En la prueba de salto, es responsabilidad del piloto el conducir la embarcación a una 

velocidad constante (según la selección que haya hecho el esquiador, ver regla 13.04) a través 

de tod el campo de salto. El piloto no puede, intencionadamente, aumentar o reducir la 

velocidad, o permitir intencionadamente que la velocidad aumente o baje. Debe mantener una 

velocidad constante. Si, en opinión del juez de barco, la velocidad antes o después del 

cronometraje del campo ha supuesto una desventaja para el esquiador, se le dará una 

repetición opcional. 
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11.03: EXACTITUD DE LOS SISTEMAS DE CRONOMETRAJE  

 

Los sistemas de cronometraje en todas las disciplinas deberán tener una precisión de al menos 5 

partes en 10.000 (0.01 seg. x 20 seg.). Cualquier sistema de cronometraje utilizado en una 

competición deberá ser verificado por el Presidente del Jurado, Homologador o un representante 

del Comité Técnico para comprobar su precisión. 

 

Para que se apruebe un nuevo sistema, el fabricante deberá facilitar información sobre sus datos 

y métodos de las pruebas al Comité de Competición de la IWSF para su aprobación. 

 

          volver a índice 

REGLA 12 - DEFINICIONES  
 

12.01: ÁREA DE COMPETICIÓN.  
 

Las áreas sugeridas de competición se indican en los diagramas 1, 2 y 3. Las dimensiones de los 

campos serán como se indican, sin embargo, el diagrama del área de competición puede ser 

variado para adecuarse al lugar donde se celebra la competición.  No se permite poner otras 

boyas o marcas además de las que se indica en los diagramas 1,2,3,4, y las boyas para medir 

el sistema de medición de salto por video se permiten en el área de competición, excepto las 

marcas de riesgo / seguridad, §reas de ñaterrizajeò o de inicio, o boyas de giro.  

 

 Cualquier tipo de boyas se distinguirán de las boyas de competición y serán dadas a conocer a 

los competidores al inicio de la competición. 

 

El inicio de los campos de competición para cada disciplina será: 

 

- Slalom: la 1ª puerta del campo de Slalom.  

- Salto: la boya de 180 m.  

- Figuras: la 1ª boya de Figuras. 

 

La entrada al campo para cada una de las pruebas, se define como sigue: 

Slalom: La puerta de entrada del campo de slalom en la primera pasada. 

Figuras: La primera boya de figuras en cada pasada. 

Salto: La boya de 180 m. en cada pasada (ADD. 1996).  

 

 

12.02: DEFINICIÓN DE UNA CAÍDA.  
 

Una caída de cualquier disciplina se produce cuando algo de lo siguiente sucede: 

 

a) El esquiador pierde el agarre de la cuerda. 

 

b) El esquiador no tiene por lo menos un esquí en un pie. 

 

c) El peso del esquiador no está soportado principalmente por su esquí o esquís, y además, no 

puede recuperar su posición de esquiador. 
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12.03: DEFINICIÓN DE POSICIÓN DE ESQUIADOR. 
 

La posición del esquiador es aquella en la que se den los siguientes casos: 

 

a) El esquiador tiene agarrada la cuerda. 

 

b) El  esquiador  está deslizándose de frente ó de espaldas con uno o dos esquís  en  los pies. 

 

c) El peso del esquiador está soportado íntegramente por su esquí o esquís o el esquiador es 

finalmente capaz de mantener el control de su posición. 

 

          volver a índice 

REGLA 13 - SALTO  
 

Para la embarcación ver Regla 10.01 y para cuerdas 10.04 y 10.06. 

 

13.01: CONDICIONES GENERALES DE LA DISCIPLINA DE SALTO.  
 

El esquiador tiene derecho a 3 saltos, pasadas o caídas desde su momento de inicio en las 

preliminares y a 3 saltos, pasadas o caídas desde su momento de inicio en las finales. 

 

a) Las saltadoras femeninas tienen opción a escoger la altura del trampolín, o bien a 1,50 m. o 

bien a 1,65 m. (ver regla 13.02 d) 

 

Los esquiadores que salten a una misma altura serán sorteados conjuntamente y esquiarán 

primero los que salten a la altura más elevada, tanto en las eliminatorias como en las finales. 

 

Sólo se tendrá en cuenta la longitud de salto, sin importar la altura a la que salte el esquiador. 

 

Un esquiador no puede cambiar la altura elegida del trampolín para las finales en el caso de 

haberse clasificado. 

 

Los esquiadores que salten a 1,65 m. serán sorteados juntos y esquiarán antes de los que saltan a 

1,80 m. tanto para la manga eliminatoria como para las finales.  

 

Una caída no eliminará al esquiador para la pasada siguiente suponiendo que la caída sea 

consecuencia de un salto. 

 

Un participante puede rehusar entrar en el campo de Saltos lanzando el palonier al aire. No será 

penalizado por ello, si los jueces de la prueba consideran que el esquiador tenía razón para ello. 

Para considerar una petición de repetición por condiciones antes de la boya de 180m., el 

esquiador debe lanzar el palonier antes de entrar en el campo. Una vez hecho el salto, el 

esquiador pierde todo derecho a solicitar repetición por condiciones antes de la boya de 180 m. 

Si se da la repetición, el esquiador deberá estar listo para esquiar inmediatamente después de que 

la embarcación vuelva para recogerlo. Si no está preparado o los Jueces no consideran aceptable 

el rehuso, el esquiador perderá un salto. Si un esquiador se da cuenta de que tiene el equipo 

dañado (quilla rota, bota, esquí, etc.), los Jueces de la disciplina le darán tres minutos para 

reparar o cambiar el equipo roto y continuar compitiendo. 
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En el caso de una caída como resultado de un salto, si el esquiador no está listo para salir en tres 

minutos (incluyendo cualquier reparación de equipo) desde que la embarcación está lista para 

sacarle de nuevo, no se le permitirá realizar más saltos en esa eliminatoria. 

 

 

13.01E: Condiciones Generales de la Disciplina de Salto. 

 

ALTURA DEL TRAMPOLÍN  

 HOMBRES MUJERES 

-10 Años /Alevines 1.35 m. 1.35 m. 

-12 Años /Alevines 1.35 m. 1.35 m. 

-14 Años /Infantiles 1.50 m. 1.50 m. 

-17 Años / JUNIORS 1.50 ó 1.65 m. 1.50 m. 

-21 Años /SUB 21 1.65 ó 1.80m. 1.50 ó 1.65 m. 

-35 Años /OPENS 1.65 ó 1.80 m. 1.50 ó 1.65 m. 

+35 Años /SENIORS I 1.50 ó 1.65 m. 1.50 m. 

+45 Años / SENIORS II 1.50 m. 1.50 m. 

+55 Años /SENIORS III 1.50 m. 1.50 m. 

 

 

13.02: DESCRIPCIÓN DEL TRAMPOLÍN DE SALTO . 

 

La rampa de saltos será un plano inclinado, con una protección en el lado derecho. Las 

especificaciones que la rampa debe reunir son: 

a) Anchura: 3,70 a 4,30 m. en todos los puntos. Se recomienda 4,20 a 4,25m.      

 

b) Longitud fuera del agua: 6,40 a 6,70 m. en todos los puntos. 

 

c) Longitud debajo del agua: 60 cm. mínimo. 

 

d) La relación entre la altura del trampolín sobre el agua en el extremo superior y su longitud 

fuera del agua es: 

 

-  0,275 ± 0,003 ó 0,255 ± 0,003, para hombres según la opción     del esquiador. 

  

-0.255 +/ -0.003 o -0.235 +/0.003 para Damas, según elección de la esquiadora. 

 

Estas relaciones deben calcularse en ambos lados del trampolín y la altura del mismo en su 

extremo superior, con respecto al agua en ambas esquinas no puede diferenciarse más de 2,5 

cm.(ver Carta de Tolerancias de la Pendiente del Trampolín). 

 

e) Los saltadores deben notificar al Presidente del Comité Técnico de la I.W.S.F., al 

Presidente del Comité Técnico de la Región, y a los organizadores, en la hoja oficial de 

inscripción, de su elección del ratio mencionado en el apartado d). 

 

f) La superficie debe ser plana, con una desviación máxima del plano de 2,5cm. 

 

g) La protección deberá cubrir toda la longitud del lado derecho de la rampa y tener, por lo 

menos, 30 cm. debajo del agua cuando el trampolín está preparado  para la altura de 1,80 m. en 
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la categoría de hombres. Las protecciones deberán ser de distinto color al de la rampa, para que 

exista un contraste satisfactorio entre la protección, el agua y la superficie de salto. 

 

h) En la protección y la superficie del trampolín se harán marcas de 6,40 y 6,70 m. de longitud, 

claramente identificables, de forma que sean perfectamente visibles.  

 

i) Se pintará una línea visible desde la orilla en el centro justo y debajo del borde superior del 

trampolín para comprobaciones de las mesas de visores. El trampolín debe ser anclado de forma 

segura para que el centro del límite superior de la rampa no varíe más del grueso de la línea de la 

mira de ambos visores, tomada en reposo estático. Reposo estático es la posición en que queda 

el trampolín en unas condiciones de agua no afectada por olas de embarcaciones, olas de 

esquiador o de retorno. 

 

j) Todas las medidas de la rampa se harán en condiciones de competición, incluido el peso de 

equipo de remojo y sin incluir el peso del esquiador. 

 

k) La protección del trampolín debe tener un ángulo mínimo de 28 grados sobre la perpendicular 

y un máximo de 50 grados. El ángulo recomendado es de 45 grados. 

 

l) Se recomienda que todas las superficies ( fibra de vidrio ) del trampolín sean de color 

rojo-naranja. Las superficies enceradas de madera mantendrán su color natural. 

 

 

13.03: VELOCIDADES DE SALTO. 
 

Las velocidades de la embarcación para la disciplina de Salto, serán elegidas por el esquiador de 

entre las indicadas en la regla 13.04 hasta el máximo permitido  de: 

 

 a) Hombres  57 Km/h. 

 b) Mujeres  51 Km/h. 

 

 

13.03E: Velocidades de salto 

 

 Masculino Femenino 

Senior I 57 Km/h. 51 Km/h. 

Senior II 54 Km/h. 48 Km/h. 

Senior III 51 Km/h. 48 Km/h. 

Open  57 Km/h. 51 Km/h. 

Júnior  51 Km/h. 51 Km/h. 

Infantiles 48 Km/h. 45 Km/h. 

Alevines 45 Km/h. 42 Km/h. 

 

            

 

13.04: CRONOMETRAJE DE LA EMBARCACIÓN.  
 

La embarcación será cronometrada en el campo de salto, entre las boyas 15ST - 19ST y las 

15MT - 19MT (82 m) y entre 15MT - 19MT y las 15ET - 19ET  

(41 m) para mantener las siguientes tolerancias:                                            
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Los tiempos deben ser tomados a la centésima de segundo. 

Los tiempos tomados deberían ser lo mas próximos al tiempo exacto en la medida de lo 

posible. Esto será controlado por el Presidente del Jurado. 
 

En el caso de que el esquiador rehuse su entrada en el trampolín o caiga en su aproximación, la 

máxima tolerancia de velocidad admitida se incrementará en 0,05 s. Esto podrá ser hecho ya sea 

restando 0,05 s. a la máxima tolerancia de velocidad o bien añadiendo 0,05 s. al tiempo 

registrado. 

 

 

13.05: NÚMERO DE SALTOS EN LAS ELIMINATORIAS Y FINALES.  

 

En la manga eliminatoria a cada participante le serán permitidos dos saltos registrados. En la 

manga final, a cada participante le serán permitidos tres saltos registrados. 

 

13.05 E  
Cada participante dispondrá de dos saltos oficiales a no ser que el jurado decida conceder tres. 

 

 

13.06: PARADA DE UN SALTO POR LOS JUECES. 

 

No se registrará un salto si el piloto o juez de a bordo decide que hay peligro por la razón que 

sea, condiciones peligrosas del agua, interferencias de otra embarcación u otras razones. El 

piloto o juez de a bordo levantará la mano, o una bandera roja y parará la embarcación de forma 

sensible antes de que esta pase a la altura del trampolín. 

 

 

13.07:PUNTUACIÓN DE UN SALTO. 
 

Se contará el salto cuando un esquiador pasa sobre el trampolín, aterriza y esquía en posición de 

esquiador sin caerse. Si el esquiador cae como resultado de un salto, pierde este salto. Si  toca a 

propósito cualquier parte de la cuerda que no sea el palonier mientras está en el aire, no recibirá 

puntuación en ese salto. 

 

 

13.08: PUNTUACIÓN DE UN ESQUIADOR QUE CAE. 
 

Cada  vez que el esquiador cae se considera salto registrado (excepto en  el  caso del artículo 

13.01). Si se cae más de una vez durante una pasada por el campo de competición o en la vuelta, 

se registrará un salto por cada caída. 

 

Un esquiador quedará eliminado de la manga sin poder realizar más saltos, si después de cruzar 

la estela en la cortada definitiva, decide pasar entre la línea de la embarcación y el trampolín,  

suelte o no la cuerda.  

El saltador deberá decir al piloto a que velocidad y distancia de la rampa deberá pasar y la 

embarcación deberá ir en la línea recta paralela al lado derecho del trampolín. 
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13.09: JUECES.  
 

Habrá tres Jueces para la disciplina. Dos Jueces en tierra. El tercer Juez irá en la embarcación 

tractora. 

 

El juez de la embarcación está autorizado a conceder repeticiones de acuerdo con las reglas 

11.02 y 13.15. 

 

 

13.10: MEDICIÓN DE LA DISTANCIA DE SALTO.  
 

La longitud de los saltos se medirá por un sistema de medida de ángulos, desde tres estaciones, 

cada una dotada de dos visores.  

Alternativamente, el Comité de Competición podrá aprobar sistemas basados en otras 

tecnologías siempre que se hayan llevado a cabo las adecuadas verificaciones y pruebas y el 

Comité de Competición las tenga en su poder al menos 60 días antes del día previsto para su 

uso. 

Para asegurar precisión, se recomienda que cada una de las estaciones de medición no estén 

situadas a más de 70 m. del punto de caída. 

Las distancias de salto deben ser calculadas mediante el uso de un ordenador. Cualquier tipo de 

programa utilizado para realizar éste cálculo debe ser verificado utilizando el Test Benchmark, 

incluido en este Reglamento. 

El punto de caída se define como el centro del círculo inscrito tangente a cada uno de los tres 

lados del triángulo formado por los tres promedios de las visadas recibidas desde las tres 

estaciones de medición. La distancia se calcula desde el punto de caída hasta el trampolín. La 

medida del triángulo se define como el diámetro del círculo inscrito. 

 

Si la diferencia entre las visadas de cualquiera de las estaciones de visado es mayor de 0,6 m. , 

entonces se probarán alternativamente el promedio de las visadas y la más baja, y la que dé un 

triángulo más pequeño será la que se utilice para obtener la distancia oficial. 

 

Para un salto en concreto cuando el diámetro del círculo inscrito obtenido mediante el sistema de 

mediciones angulares, sea mayor de 0,6 m., el participante tendrá la opción de repetir el salto o 

aceptar la distancia más corta medida desde uno de los ángulos del triángulo, teniendo en cuenta 

que en cualquiera de los saltos anteriores o posteriores, la distancia medida no sea superior a la 

obtenida desde el ángulo más lejano del triángulo grande. En el caso en que uno de los saltos 

anteriores o posteriores no supere la distancia desde el ángulo más lejano, el resultado oficial del 

salto con triángulo grande será el correspondiente al vértice más cercano. 

 

En el caso en que un competidor decida saltar otra vez, la distancia obtenida en la repetición no 

podrá exceder la medida desde el ángulo más lejano en el caso de triángulo grande del salto en 

cuestión pero tampoco podrá ser menor del medido hasta el ángulo más cercano. En el caso de 

repeticiones de salto múltiples, serán resueltos secuencialmente en el mismo orden en que se 

hayan producido. 

 

Si el resultado oficial de un grupo de visadas, de acuerdo con las reglas anteriores, produce 

un  gran triángulo oficial, y este grupo de visadas incluye una extensión de más de los 0,6 

metros límite en sólo una de las mesas visoras, cuasándose el triángulo más pequeño debido 

al uso de la media en lugar de únicamente la lectura más corta, entonces se probará 

únicamente la lectura más larga, usándose oficialmente ésta si con ello se elimina el triángulo 

excesivo. 
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13.11: DISTANCIA. 
 

La longitud del salto se medirá desde el punto en el agua, directamente debajo del centro de la 

parte alta de la rampa y el punto donde los talones del esquiador alcanzan su máxima depresión 

en el agua (indicando normalmente por el chorro ascendente de agua que se ve al aterrizar el 

esquiador). La distancia aproximada se comunicará al esquiador después de cada salto válido. 

 

Alternativamente, si la medición se realiza mediante el sistema de video, la distancia se 

medirá desde el punto de impacto en el agua más cercano al trampolín (primer punto de 

impacto) y luego se realizará un ajuste añadiendo 2,1 m. Para este sistema de video, se 

designará a dos oficiales (de dos paises diferentes en el caso de campeonatos internacionales), 

que manejarán el sistema y acordarán conjuntamente el punto de impacto. La distancia 

calculada no se mostrará hasta que no se haya decidido el punto de impacto. 

Si se usa la medición de salto mediante video, pueden usarse el sistema standard de medición 

o el sistema de video de apoyo (grabación en video). 

 

13.12: PUNTUACIÓN. 

 

El salto más largo de cada manga será el único que se tendrá en  cuenta. La clasificación de la 

disciplina para los esquiadores calificados para la manga final se obtendrá solo con los 

resultados obtenidos en la final. 

 

Las distancias de saltos no serán dadas en aproximaciones  menores de 10 cm. 

 

El mejor resultado obtenido por el esquiador, ya sea en la manga eliminatoria o en la final, será 

tenido en cuenta para la clasificación combinada. Para estar clasificado y ser puntuado para la 

combinada, los participantes deben tener como mínimo un salto válido. 

 

 

13.13: EMPATES. 
 

Si existe empate para el primer puesto, deberá realizarse desempate. Si el empate se produce 

para los puestos 2º o 3º, la clasificación se establecerá en base a la puntuación más alta 

conseguida en la manga preliminar. Si aún así persiste el empate, entonces se procederá a 

realizar un desempate. El desempate implicará un nuevo sorteo para determinar el orden de 

salida. Cada uno de los participantes implicados en el desempate dispondrá de dos saltos, 

pasadas o caídas puntuándose como resultado el más largo de los dos conforme expresa la regla  

 

Los empates sucesivos se tratarán de la misma forma hasta que se rompa el empate. 

 

13.13 E 

Los empates para el primer, segundo y tercer lugar de cada categoría se decidirán concediendo 

dos saltos más a cada esquiador implicado, puntuando el más largo. Este procedimiento de 

desempate se repetirá tantas veces como sea necesario hasta que el mismo se deshaga. 
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La puntuación realizada en el desempate no contabilizará de ninguna forma en la competición, a 

excepción de dirimir exclusivamente el desempate. Todos los esquiadores involucrados en un 

desempate se clasificarán con la marca conseguida en la competición. 

 

13.14: EQUIPO DE SEGURIDAD. 
 

Todos los participantes en la disciplina de Salto serán requeridos para llevar chaleco 

salvavidas homologado (7.03). 
 

Está fuertemente recomendado que los esquiadores lleven   pantalones de salto especialmente 

adaptados para esquí náutico y aprobados por el Comité de Competición o una persona 

designada por el mismo para este fin. 

Los esquiadores deberán llevar un casco adecuado en la disciplina de saltos ( ver 7.04 ). 

 

 

13.15: CRONOMETRAJE DESDE LA EMBARCACIÓN.  
 

El Juez de a bordo observará la precisión del recorrido de la embarcación y verificará su 

velocidad comprobando los sistemas de medida. Un comisario irá en la embarcación para 

comprobar la velocidad con un cronómetro. 

 

Alternativamente, la embarcación podrá ser cronometrada desde tierra con un crono provisto 

de pulsadores de inicio y paro situado al final o al principio del recorrido o por medio de 

otros sistemas de cronometraje automáticos aprobados por el Comité Técnico. En caso de 

cronometrar desde tierra, se comunicará el tiempo por radio a la embarcación inmediatamente 

después de la pasada.  En los Campeonatos del Mundo, deberá utilizarse  un sistema 

automático de cronomatraje aprobado. 

Además del crono oficial, al menos otro mecanismo de crono operará desde el barco a menos 

que no sea factible, en cuyo caso se hará desde la orilla. En caso de que el crono oficial 

fallara en la obtención del tiempo exacto por algún motivo, regirá el crono de apoyo. 

Los tiempos de las dos distancias del campo de cronometraje de Salto han de ser registrados y se 

concederá una repetición en las siguientes circunstancias: 

 

Si el segundo segmento da rápido en un salto dado como bueno pero la distancia registrada es 

menor que el anterior o posteriores saltos de la misma manga de ese esquiador, no se otorgará 

repetición. 

 

Si cualquiera de los dos tiempos es demasiado rápido, entonces la repetición es obligatoria. Si 

ninguno de los tiempos es demasiado rápido, pero alguno de los tiempos es demasiado lento, la 

repetición para el esquiador es opcional. En una pasada o caída antes del trampolín, no se tendrá 

en cuenta el tiempo del segundo segmento.  

 

Cuando la velocidad es superior a la máxima permitida para la pasada, la repetición es 

obligatoria. Si la velocidad es inferior a la mínima permitida para la pasada, el participante 

decidirá si desea o no repetir la misma pero no podrá ser puntuado menos que la distancia 

obtenida en la pasada que dio origen a la repetición. 
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Si la velocidad elegida es inferior a la máxima y el tiempo está fuera de tolerancia, el 

participante tendrá la opción de repetir siempre y cuando la tolerancia máxima de la velocidad 

no sea superada; en caso contrario, la repetición es obligatoria.  

 

Si se concede una repetición por error de tiempo o de recorrido de embarcación, ésta deberá 

realizarse inmediatamente, y el Juez de a bordo mantendrá la bandera adecuada levantada 

durante el recorrido de vuelta para indicar que se repite el salto recién realizado. 

 

Si se da una repetición a causa de un error de la embarcación o de velocidad, debe efectuarse 

inmediatamente, y el Juez de a bordo deberá mostrar la bandera apropiada durante la pasada 

de retorno para indicar que se repite el último salto realizado. Si hay más de 2 repeticiones, el 

esquiador tendrá opción a continuar. 

 

Si se anula más de un salto en cualquiera de estos casos, el esquiador tiene la opción a un 

descanso de cinco minutos antes de continuar. 

 

          volver a índice 

REGLA 14 - SLALOM  
 

Para la embarcación ver Regla 10.01, para las cuerdas la 10.04 y 10.06 y para las tolerancias ver 

Reglas 11.02, 14.03 y 14.04. 

 

14.01: ENTRADA EN EL CAMPO DE COMPETICIÓN.  
 

Un competidor puede rehusar al entrar en el campo de slalom, lanzando el palonier al aire. No 

será penalizado suponiendo que lo hizo por una razón que los Jueces de la Disciplina estimen 

razonable. El esquiador deberá estar preparado para volver a salir inmediatamente después de 

que vuelva la embarcación. 

Si el esquiador no está listo, o los jueces consideran que la causa del rehuso no es aceptada por 

los Jueces de la Disciplina, será descalificado para el resto de la disciplina. Si el esquiador se da 

cuenta de que su equipo está averiado, los Jueces de la Disciplina le concederán tres minutos 

para reparar o cambiar el equipo roto y continuar compitiendo. Una vez que ha traspasado la 

puerta del campo de boyas en su primera pasada, no puede por voluntad propia rehusar antes de 

entrar en el campo de competición en las siguientes pasadas. 

 

 

14.02: UNA CAÍDA EN SLALOM.  

 

Una caída implica la finalización del recorrido en ese punto. 

El participante recibirá puntuación por las boyas pasadas antes de la caída. 

 

 

14.03: TIEMPOS DE LA EMBARCACIÓN.  
 

Los tiempos (indicados en segundos) del segmento dual son los siguientes:  

 

Los tiempos deben ser cronometrados a la centésima de segundo. 

Los tiempos deberán estar, dentro de lo posible, lo más próximos a los exactos. Este 

aspecto será controlado por el Presidente del Jurado.  
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14.04: CRONOMETRAJE DE LA TERCERA BOYA.  
 

Para controlar la velocidad de la embarcación se cronometrará el tiempo en la tercera boya. Si la 

puntuación del esquiador en la pasada es de 2 1/2 ó menos, sólo será  tenido en cuenta el tiempo 

intermedio tomado en la tercera boya. 

 

 

14.05: TORRES DE SLALOM. 
 

Las torres de jurado de slalom serán unas estructuras con una plataforma con barandilla situadas 

a unos tres metros sobre la superficie del agua. 

 

Pueden situarse sobre el fondo del agua o ancladas de forma segura en su posición. La 

utilización de dos torres de jueces de slalom es obligatoria, preferiblemente situadas a ambos 

lados del campo de slalom, en posiciones de visibilidad adecuadas. 

La zona de los jueces a cada lado del campo de competición estará localizada a 44 o ± 3 o desde 

una línea central del campo a una línea que pase a través del centro de las puertas de entrada según 

se muestra en el diagrama 6. 

 

14.05  E  
 

El Presidente del Jurado decidirá sobre la obligatoriedad de las torres y su situación en función de 

las características del lugar. 

 

 

14.06: BOYAS. 
 

a) La selección del color de las boyas se hará de forma que tengan una máxima visibilidad. Se 

recomienda pintura fluorescente roja o amarilla. 

 

b) Las boyas de paso de la embarcación dentro del campo de competición de slalom serán de 

distinto color del de  las puertas y las de slalom utilizadas por los esquiadores. 

 

c) Las boyas de paso esféricas tendrán un diámetro mínimo de 22 cm. Las boyas de paso cilíndricas 

o rectangulares tendrán un área de la sección de corte mayor de 75 cm2 y menor de 450 cm2. 

 

d) Las boyas de slalom de  esquiador y las de puerta de entrada serán de 22 a 28 cm. de 

diámetro. Se recomienda que sean de 23 cm. Estas boyas serán también, normalmente, 

esféricas en la superficie que sobresale del agua. 

 
e)  Las boyas de slalom serán de peso ligero, material plegable con la superficie expuesta blanda. 

 

f) Cada boya tendrá un fuerte bucle para atar las cuerdas de anclaje. Las boyas deberán ser fijadas a 

las cuerdas de anclaje mediante el uso de un sistema que tense la boya, de tal forma que se asegure 

que no se moverá de su posición. 

 

g) Las boyas serán sujetadas de forma que queden fuera del agua de 11 a 17 cm. (se recomiendan 

11,5 cm.). Las boyas de entrada y salida y las de paso de la embarcación serán sujetadas de forma 

que queden de 16 a 22 cm. fuera del agua (se recomiendan 17 cm.). 

 



 

 

41 

h) Las boyas sólidas de tipo rectangular y cilíndricas  serán fijadas de forma que al menos 15 cm. 

pero no más de 30 cm. de la boya esté por encima del nivel del agua. Deberán estar en posición 

vertical. 

 

i) Si se utilizan boyas sólidas, cilíndricas o rectangulares se fijarán de tal forma que la distancia 

entre las partes interiores de las boyas (anchura del pasillo de embarcación ) sea de 2,05 m. ± 15 

cm. 

 

 

14.07: GENERALIDADES. 
 

El competidor seguirá a la embarcación pasando por la puerta de entrada  de slalom (Diagrama 1), 

pasar rodeando por fuera, alguna o  las seis boyas según sus posibilidades y salir por la puerta 

opuesta (constituyendo una pasada), dar la vuelta y volver a pasar de igual forma, hasta que deja de 

pasar alguna boya por fuera o una puerta. La embarcación seguirá una línea recta entre los límites 

de las boyas de paso de la embarcación. 

 

El esquiador puede renunciar a las pasadas por debajo de una longitud de cuerdas seleccionadas (o 

velocidad en el caso de que los jueces de la disciplina hayan decidido una velocidad de salida más 

baja.). En éstos casos el esquiador debe indicar al comisario de salida la longitud de cuerda ( o 

velocidad ) elegida antes de salir a competir. Un esquiador que no indique su velocidad de salida en 

su momento, saldrá a la velocidad y longitud de cuerda mínimas para la disciplina. 

 

Las velocidades y longitudes de cuerda para slalom serán: 

 

  Hombres pasadas 

sucesivas 

Mujeres pasadas 

sucesivas 

1ª Pasada cuerda 18,25 m. 58 Km/h. 55 Km/h. 

2ª Pasada cuerda 16,00 m. 58 Km/h. 55 Km/h. 

3ª Pasada cuerda 14,25 m. 58 Km/h. 55 Km/h. 

4ª Pasada cuerda 13,00 m. 58 Km/h. 55 Km/h. 

5ª Pasada cuerda 12,00 m. 58 Km/h. 55 Km/h. 

6ª Pasada cuerda 11,25 m. 58 Km/h. 55 Km/h. 

7ª Pasada cuerda 10,75 m. 58 Km/h. 55 Km/h. 

8ª Pasada cuerda 10,25 m. 58 Km/h. 55 Km/h. 

9ª Pasada cuerda 09,75 m. 58 Km/h. 55 Km/h. 

 

 

En pasadas posteriores se acortará la cuerda medio metro cada vez. Si en opinión de la mayoría de 

los Jueces de la Disciplina, las condiciones de agua o tiempo lo requieren la primera velocidad 

puede ser reducida a 55 Km/h. o 52 Km/h. para hombres y a 52 Km/h. o 49 Km/h. para mujeres y 

entonces subir la velocidad mediante incrementos de 3 Km/h, hasta que sea alcanzada la primera 

pasada. Entonces el esquiador continuará según la tabla. 

 

El esquiador podrá elegir el renunciar a todas las pasadas anteriores a una determinada 

longitud de cuerda (o velocidad en caso de que los Jueces convocados bajaran la velocidad 

mínima de salida).En estos casos, el esquiador puede notificar al  starter oficial del pontón de 

salida su longitud de cuerda seleccionada (o velocidad) en cualquier momento anterior al 

inicio de su pasada. Un esquiador que no comunique en el momento adecuado su velocidad 

de salida, empezará a la máxima longitud de cuerda y velocidad mínima de la prueba. Se 

permitirán además pasadas opcionales seleccionadas en slalom. Si un esquiador falla en una 
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pasada que sigue a una pasada que se ha saltado opcionalmente, el esquiador será puntuado 

como si las boyas fueran puntuadas en la pasada siguiente a la última pasada completada. 

 
La ronda final en categoría masculina comenzará con la pasada a 14,25 m. y la femenina con la 

pasada a 16 m. salvo modificación hecha por los Jueces de la Disciplina. 

 

 

14.07 E General.  

Para el Campeonato de España, la F.E.E.N. podrá decidir si las inscripciones se aceptan con 

mínimos ó no.  

 

El competidor seguirá a la embarcación pasando por la puerta de entrada del campo de slalom 

(Diagrama 1), pasar rodeando por fuera alguna o  las seis boyas según sus posibilidades y salir por 

la puerta opuesta (constituyendo una pasada) dar la vuelta y volver pasar de igual forma hasta que 

deja de pasar alguna boya por fuera o una vuelta. La embarcación seguirá recta entre los límites de 

las boyas de paso de la embarcación. 

 

El esquiador puede renunciar a las pasadas por debajo de una longitud de cuerdas seleccionadas (o 

velocidad en el caso en que los jueces hayan decidido disminuir la velocidad). 

En estos casos el esquiador debe indicar al comisario de salida la velocidad o longitud de cuerdas 

elegidas antes de salir a competir. Un esquiador que no indique su velocidad de salida en su 

momento saldrá a la velocidad y longitud de cuerdas mínimas para la disciplina. 

 

Las velocidades y longitudes de cuerda de inicio de slalom según categorías serán de 34 Km./h. 

para las mujeres y 37 Km./h. para los hombres, con la cuerda a 18,25 m. 

 

En pasadas posteriores se irá aumentando la velocidad o reduciendo la cuerda según la Regla 14.07 

de la F.I.E.N. Las velocidades máximas en la competición de slalom son las siguientes: 

 

 

 HOMBRES MUJERES 

Seniors I,II,III  55Km/h.-18,25 m. 55Km/h.-18,25 m. 

Open 58Km/h.-18,25 m. 55Km/h.-18,25 m. 

Júnior  58Km/h.-18,25 m. 55Km/h.-18,25 m. 

Infantil  55Km/h.-18,25 m. 55Km/h.-18,25 m. 

Alevín 55Km/h.-18,25 m. 55Km/h.-18,25 m. 

 

 

Para el Campeonato de España absoluto, el Comité Técnico establecerá la velocidad mínima de 

salida antes de iniciarse el campeonato, de acuerdo con la regla 2.02 E. 

 

 

14.08: UN FALLO Ó MONTAR A CABALLO UNA BOYA.  
 

Se considera un fallo pasar por dentro de una boya o por fuera alguna de las puertas de entrada o 

salida,  montar o saltar sobre la boya o boyas de las puertas; pero no será penalizado el rozar una 

boya con un esquí o partes del cuerpo. 

 

"Montar sobre una boya" se define como golpear una boya con el esquí de forma que se mueva 

significativamente de su posición o temporalmente se hunda. Golpear una boya suavemente será 

considerado como rozarla. 
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14.09: PUNTUACIÓN DE LAS BOYAS. 
 

Una boya no fallada se puntúa como sigue, hasta que tenga lugar el primer fallo: 

 

a) 1/4 de punto cuando el competidor cruza la línea C-D en posición de esquiador (12.03) antes de 

la boya que ha de ser girada (ver diagrama). Si el esquiador pasa por dentro de la boya no 

contabilizará el 1/4 de punto. 

 

b) 1/2 cuando el esquiador vuelve a cruzar la línea C-D en posición de esquiador (12.03) antes de 

llegar al nivel de la boya siguiente o puerta de salida. 

 

c) 1 punto cuando el esquiador haya cruzado la línea de las boyas de entrada antes de llegar a la 

altura de la boya siguiente (o puerta de salida en caso de la última boya) sin caerse (12.02). 

 

Una puerta no se contabilizará de ninguna forma. 

 

 

14.10: FINAL DE RECORRIDO.  
 

Un participante tanto en la manga eliminatoria como en la manga final puede continuar 

compitiendo tal como indica el artículo 14.07 hasta que falle una boya o la puerta de entrada o 

salida, momento en que su puntuación finaliza en esa manga. 
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14.11: PUNTUACIÓN DE LA DISCIPLINA Y CLASIFICACIÓN.  
 

La clasificación de la disciplina para los esquiadores clasificados para la final se basará solo en los 

resultados obtenidos en la manga final.  El participante con la puntuación más alta será el vencedor. 

Para calcular la combinada se contará el mejor resultado ya sea en la manga eliminatoria o en la 

final. Se sumarán seis puntos a la puntuación de cada participante por cada pasada a la que renuncie 

según lo indicado en el punto 14.07, suponiendo que su primera pasada es perfecta. En las finales 

de hombres cada participante estará obligado a renunciar como mínimo a dos pasadas y se le 

adicionarán seis puntos a la puntuación del esquiador por cada una de las pasadas a las que renuncie 

así como doce puntos por las dos pasadas a las que obligatoriamente ha renunciado, siempre que su 

primera pasada sea perfecta. En las finales mujeres, cada participante tendrá la obligación de 

renunciar al menos a una pasada y por cada una de las pasadas a las que renuncie además el 

esquiador se le sumarán seis puntos, siempre que su primera pasada sea perfecta. Un participante 

que renuncia a una o más pasadas y cuya primera pasada no es perfecta recibirá solo los puntos 

obtenidos en esa pasada, sin recibir puntuación por la pasadas renunciadas. 

 

14.11 E Puntuación  
 

El participante con mejor puntuación general en su categoría, será el vencedor. 

 

Se sumarán seis (6) puntos, a la puntuación de cada participante, a partir de la velocidad mínima 

general de inicio, por cada pasada a la que renuncie de acuerdo con lo indicado en el punto 14.07 E, 

suponiendo que su primera pasada sea completa y perfecta sea cual sea su categoría. 

 

Un participante que renuncie a una o más pasadas, y cuya primera pasada no sea completa o 

perfecta recibirá sólo los puntos obtenidos en esa pasada, como si los hubiera obtenido a la 

velocidad mínima general de inicio. 

 

Las velocidades mínimas generales de inicio para cualquier competición son:  

 

Hombres:  37 Km/h.  

 

Mujeres:  34 Km/h. 

 

 

Puntuación combinada: 

 

La marca a la velocidad y longitudes reales obtenidas por el esquiador en la competición será la 

tenida en cuenta para el cálculo de los puntos combinada. Para ello se aplicarán las Tablas Overall 

del año corriente editados por la I.W.S.F Región E.A.M.E. para cada categoría Open, Júnior, 

Infantil y Veteranos I,II,III masculina y femenina. 

Para el slalom se aplicará la tabla de pasada imperfecta y con velocidad mínima de salida siempre 

que el esquiador haya renunciado a alguna pasada ( existiendo velocidad mínima de salida ) y caiga 

o, completándola no llegue a entrar en su segunda pasada por cualquier motivo. 

Si no hay velocidad mínima de salida y el esquiador renuncia a alguna pasada y no la completa, se 

le aplicará la tabla superior pero aplicándole los puntos de la primera columna. 

 

 

14.12: EMPATES. 
 

Si se produce un empate para el 1er. puesto, se realizará un desempate. Si existe un empate para el 2º 

o 3er puesto, la clasificación se establecerá en base a los resultados de la manga preliminar . Si aún 
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así el empate persiste, se hará un desempate. El desempate se hará con un nuevo sorteo para 

determinar el orden de salida.  

El desempate empezará con la velocidad y longitud de cuerda de la última pasada completa 

realizada y finalizará con el primer fallo. Si se produce otro empate, el mismo se deshará mediante 

otro desempate con nuevo sorteo para establecer el orden. El procedimiento se repetirá hasta que se 

determine un vencedor. 

 

La pasada de desempate se iniciará con la velocidad programada y la longitud de cuerda de la 

última pasada completa y finalizará con el primer fallo. Si el resultado es otro empate, se hará otro 

desempate con un nuevo sorteo para el orden. Este proceso continuará hasta que haya un ganador. 

El esquiador puede opcionalmente saltarse una pasada en el desempate. 

 

14.12 E Empates.  

 

Los empates para la primera, segunda y tercera plaza se desharán mediante una manga adicional, la 

cual se iniciará previo sorteo de los esquiadores implicados, a la velocidad y longitud de cuerda de 

la última pasada completa realizada y finalizará con el primer fallo. La operación se repetirá hasta 

que se determine un vencedor. 

 

La puntuación realizada en el desempate no contabilizará de ninguna forma en la competición a 

excepción de dirimir  exclusivamente el desempate. Todos los esquiadores involucrados en un 

desempate se clasificarán con la marca conseguida durante la competición. 

 

 

14.13: JUECES. 
 

Habrá un Juez en la embarcación y dos jueces en cada una de las dos torres de Jurado para Slalom. 

(ver 14.05 E). 

Las pasadas por las puertas de entrada y salida serán juzgadas por los dos Jueces más cercanos a 

cada una de ellas y por el Juez de la Embarcación. Los cinco jueces juzgarán las boyas de Slalom 

pasadas por los esquiadores. 

 

Al final de cada pasada, los jueces puntuarán la pasada como sigue : 

 

a) La primera decisión a tomar será si el esquiador ha entrado por la puerta. Esta decisión la 

tomarán los tres Jueces implicados según se indica más arriba. 

b) La segunda decisión será puntuar al esquiador por número de boyas. Un juez que haya visto la 

puerta saltada y puntúe 0 deberá continuar puntuando dando al final del recorrido puntuación 0 y a 

continuación  X boyas siendo X el número de boyas que hubiera dado si la puerta la hubiera 

concedido. 

 

c) La puntuación se determinará primero suponiendo que ha pasado la puerta. Si el esquiador ha 

pasado la puerta la puntuación concedida al esquiador será la más alta mayoritariamente decidida 

por los jueces. Entonces si las puntuaciones son 1, 1, 3 1/4, 3 1/2 y 3 1/2 la puntuación final será 3 

1/4. Las puntuaciones dichas por los jueces serán consideradas como resultado final. 

 

La puntuación será decidida antes de que el próximo esquiador tome la salida. 

 

Siempre habrá tres personas en el interior de la embarcación. Estas podrán ser, ya sea el piloto, juez 

y cronometrador, o, si se utiliza cronometraje electrónico, el piloto, el juez y un cámara de TV o un 

cronometrador suplente. 
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14.14: CRONOMETRAJE DE LA VELOCIDAD DE LA EMBARCACIÓN.  
 

En la embarcación irá un comisario para comprobar la velocidad con un cronómetro y observando 

los sistemas de medida de velocidad. 

 

Alternativamente la embarcación podrá ser cronometrada desde la orilla por un cronómetro 

activado desde tierra, al principio y al final del recorrido o por otros sistemas automáticos de 

cronometraje aprobados por el Comité de Competición. En el caso de que el tiempo se tome desde 

tierra, se comunicará por radio a la embarcación después de cada pasada. 

 

En los Campeonatos del Mundo deberá utilizarse un sistema automático de cronometraje. 

 

Cuando la velocidad aplicada sea más lenta que la permitida en cualquier pasada, la 

repetición será obligatoria. Si cada vez es demasiado lenta, la repetición será obligatoria. Si la 

pasada no ha sido perfecta, el esquiador no podrá mejorar su marca por encima de la obtenida 

en la pasada lenta, a menos que la velocidad sea tan lenta que sea igual o siguiente a la 

velocidad más rápida de la pasada inferior y que viene a continuación.Una excepción a esto 

es, si el esquiador puntúa más de 2 1/2, siendo o el primer segmento rápido y el segundo 

lento, o el primero lento y el segundo rápido, la repetición es obligatoria pero el esquiador 

puede mejorar su marca. Si la pasada ha sido perfecta, (puntuación 6, el esquiador continua), 

el esquiador puede escoger continuar con la siguiente pasada en lugar de repetir. Si entonces 

el esquiador hace la pasada perfecta, se el puntúan las 2 pasadas. Si, en cambio, fallan la 

siguiente pasada, recibirá la puntuación de las boyas en la pasada lenta, que figura se ha 

saltado. 

 
Si la puntuación del esquiador es mayor de 2 1/2 y el tiempo del segundo segmento es bueno pero 

el segundo segmento es lento, puede elegir entre aceptar 2 y 1/2 en lugar de repetir 

obligatoriamente. 

 

Si la velocidad es más rápida de la permitida y el esquiador no ha hecho una pasada perfecta, tendrá 

la opción de la repetición pero no podrá obtener menor puntuación que la obtenida en la pasada que 

dio origen a la repetición. 

 

Si el esquiador ha realizado una pasada imperfecta, el juez de a bordo determinará, por los medios 

adecuados, si el esquiador desea repetir la pasada. Si se va a realizar la repetición, la embarcación 

volverá inmediatamente a través del campo de competición en una pasada sin puntuar; la repetición 

se realizará en la dirección original que motivó la repetición. 

 

Si hay más de dos (2) repeticiones, el esquiador tendrá la opción de solicitar un descanso de 5 

minutos antes de continuar. 

 
En el caso en que un esquiador reciba inadvertidamente una velocidad superior a la correspondiente 

o se le coloque una longitud de cuerda mas corta para esa pasada, el esquiador se le dará la opción 

de recibir la puntuación correspondiente, aceptando la puntuación correspondiente a la velocidad 

pedida o longitud de cuerda (asumiendo una pasada perfecta), o realizar una repetición. 

 

En el caso en que un esquiador reciba inadvertidamente una velocidad inferior a la correspondiente 

o se le coloque una longitud de cuerda mas larga para esa pasada que la por él solicitada, al 

esquiador se le dará la opción de seguir con la siguiente pasada a la solicitada (asumiendo que la 

pasada en cuestión era perfecta), o realizar una repetición, o a recibir la puntuación de acuerdo a lo 

que esquió. 
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Además del cronometraje oficial, se instalará en tierra al menos otro cronometraje, o en una torre de 

Slalom (o en la embarcación si el cronometraje oficial está en tierra); y en el caso en que el 

cronometraje oficial no consiga el tiempo adecuado, por cualquier razón, valdrá el tiempo del 

cronometraje suplente. 

 

El Juez de a bordo observará la pasada de la embarcación. Si alguna parte de la embarcación se 

desvía por fuera de los límites del pasillo de la embarcación, el Juez de a bordo podrá conceder una 

repetición opcional si la desviación de la pasada ha perjudicado al esquiador. Si ha supuesto una 

ventaja para el esquiador, la repetición es obligatoria. 

 

Además del crono oficial, al menos habrá otro mecanismo de crono operando desde el barco, 

a menos que no sea factible, en cuyo caso se hará desde la orilla. En caso de que el crono 

oficial falle por cualquier motivo en la obtención del tiempo exacto, se tomará el tiempo del 

crono de apoyo. 

 

 

TIEMPOS DEL BARCO Y SITUACIONES DE REPETICIÓN  

 

1º            2º            2 ½ o menos              3-6 con fallo                6 sin fallo 

OK         S                        -                               MR o 2 ½ +                   MR, 2 1/2+, continua 

F             S                       OR                            MR* o 2 ½ +                 MR, 2 1/2+, continua 

S             F                       MR                            MR*                              MR, continua 

 

OK    = tiempo correcto 

F     = rápido 

S     = lento 

-     = la puntuación queda como está 

OR    = repetición opcional, la puntuación no desciende 

MR    = repetición obligatoria, ver párrafo 4 

MR*   = repetición obligatoria, la puntuación puede mejorar 

2 ½ +  = puntuación protegida de 2 ½   

 
NOTA:  O.K  = Tiempo (veloc.) Correcto 

Go Up= El esquiador tiene la opción de continuar. 

- -  = El resultado se mantiene como está. 

OR   = Repetición Opcional, la puntuación no  será inferior a la                           

 conseguida en la pasada objeto de repetición. 

MR   =  Repetición Obligatoria (Ver párrafo 4) 

MR * = Repetición Obligatoria, la puntuación puede mejorarse. 

 

 

14.15: EQUIPO DAÑADO.  
 

Si un esquiador estropea su equipo durante una pasada que precede a una repetición, tiene tres 

minutos desde que se concedió la repetición para estar listo con su esquí, o no le será permitido 

continuar la manga. 

 

Si esto ocurre en el caso de repetición obligatoria, la pasada que dio lugar a la repetición será 

contabilizada como cero (0). 

 

Si ocurre en el caso de una repetición opcional (y el esquiador no está listo en tres minutos) le serán 

concedidos los puntos obtenidos en la pasada que dio lugar a la repetición. 
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Si a un esquiador se le daña el equipo durante una pasada que provoca una repetición, el 

esquiador deberá estar listo en sus esquís durante los 3 minutos durante los que se garantiza la 

repetición, en caso contrario no se le permitirá continuar en la manga. Si no se permite al 

esquiador continuar en caso de una repetición obligatoria, la pasada que llevó a la repetición 

será puntuada 0, a menos que el esquiador puntuara 2 ½ o más y el primer segmento fue OK 

o rápido, en cuyo caso se puntuará al esquiador 2 ½.  Si no se permite continuar al esquiador 

en caso de una repetición opcional (y si no está en sus esquís durante los tres minutos), será 

puntuado con las boyas obtenidas en la pasada que provocó la repetición. 

 

 

14.16: EQUIPO DE SEGURIDAD.  
 

Todos  los  competidores  de la disciplina de Slalom, deberán usar un  chaleco  salvavidas 

aprobado (7.03). 

 

 

14.17: REQUISITOS PARA GRABAR EN VÍDEO DESDE LOS EXTREMOS DEL 

CAMPO. 
 

Se utilizará una vídeo cámara para grabar todas las pasadas de slalom. Se instalará firmemente una 

vídeo cámara en un punto de la línea central en al menos uno de los extremos del campo de 

competición de slalom, ajustada para poder grabar todas las pasadas de la embarcación, y equipada 

con una óptica ( no digital ) de aumento de suficiente potencia para tomar imágenes de la puerta de 

entrada más lejana y la de salida ocupando al menos 1/6 de la anchura total de la pantalla ( se 

recomienda 1/3 de la anchura o más).  

La cinta de vídeo será enviada al Comité Técnico de la Región para ser observada inmediatamente 

después de la competición. El Comité puede anular los resultados que se hayan obtenido de acuerdo 

con las reglas 1.11, 14.07 y 14.14. 

 

 

14.18: Métodos opcionales tiempos en cada boya 

 

Cuando es usado control de velocidad uno de dos métodos opcionales de cronometrar pueden ser 

usados. 

 

Cuando cualquiera de los dos es usado, será automáticamente sustituido por las reglas de tiempos 

especificados en otras partes de la Regla 14. 

 

El primer método ha sido usado, y es un método interno reteniendo parte del segmento dual. El 

segundo método es experimental, pero se cree que será el método final. 
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          volver a índice 

 

REGLA 15 - FIGURAS 
 

Para  la  embarcación  ver 10.01; para las cuerdas ver 10.05 y para  las  tolerancias  ver 11.02. 

 

 

 

15.01: ENTRADA EN EL CAMPO. 

 

Un participante puede rehusar entrar en el campo de figuras lanzando su palonier al aire o 

bien que su ñreleaserò suelte r§pidamente el mecanismo de release habiendo anteriormente 

hecho una señal antes de entrar en el campo de slalom. Si en opinión de la mayoría de los 

jueces de la prueba este rehúso se ha realizado sin un motivo razonable, el esquiador perderá 

su derecho a esa pasada. El esquiador deberá estar listo en su esquí inmediatamente cuando el 

barco vuelva a buscarlo. Si se acepta el rehúso del esquiador , el barco podrá repetir su 

trazado normal y enfilar otra vez hacia el campo de slalom. 
 

Si un esquiador se da cuenta de que su equipo está estropeado, los Jueces de la prueba puede 

concederle tres minutos para reparar o cambiar el equipo y continuar compitiendo. Si el rehuso del 

esquiador es aceptado, la embarcación debe repetir el recorrido normal y entrar de nuevo en el 

campo de figuras. 

 

 

15.02: SI UN ESQUIADOR CAE: 
 

a) Antes de la primera pasada, pierde el derecho a su primera pasada. La embarcación recogerá al 

esquiador y le llevará en dirección a la segunda pasada. 

 

b) Después de la primera pasada y antes de la segunda pierde el derecho a  continuar la manga. 

 

Si una mayoría de los jueces de la disciplina determinan que el esquiador ha caído deliberadamente 

después del final de su pasada de 20 segundos, pierde el derecho a continuar esquiando en esa 

manga (eliminatoria, final, etc). 

 

 

15.03: GENERALIDADES. 
 

Cada competidor podrá realizar dos pasadas por el campo de figuras en cuyo tiempo puede realizar 

tantas figuras como desee. 

 

 

15.04: VELOCIDAD DE LA EMBARCACIÓN.  
 

El participante recibirá en cada pasada, según su elección una  velocidad constante  a través del 

campo. La velocidad fijada de la embarcación en figuras, se mantendrá constante desde 

aproximadamente 50 m. antes de entrar en el campo y es responsabilidad del esquiador. 
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15.05: CAMPO DE FIGURAS. 
 

Dos conjuntos de boyas separadas unos 175 m. establecerán el área aproximada de inicio de las 

pasadas de figuras en cada dirección ( ver diagrama 3). El final de cada pasada, sólo se determinará  

por el intervalo de 20 seg. 

 

 

15.06: EL TIEMPO PARA LAS PASADAS DE FIGURAS EMPEZARÁ:  
 

a) En el momento que el esquiador realiza su primer movimiento para hacer la primera figura 

deslizada una vez alcanzada la zona aproximada de la primera boya. 

 

b) Cuando el esquiador cruza la ola para intentar una figura ola, una vez alcanzada la zona 

aproximada de la primera boya. 

 

c) Al pasar la segunda boya si el esquiador no ha hecho ningún movimiento. 

 

Un  "primer movimiento" se entiende como cualquier movimiento dirigido al realizar un giro 

deslizado. No se considerará movimiento el enroscarse la cuerda para realizar un giro. 

 

 

15.07: LA PASADA DE FIGURAS TERMINARÁ:  
 

a) Al sonar un corto, fuertemente audible sonido, 20 s. después de iniciada la pasada. El intervalo de 

20 s. debe cronometrarse e indicarse por un sistema automático (ver 11.03). 

 

b) Cuando el esquiador cae en el campo de competición. 

 

 

15.08: FORMA DE REALIZAR LAS DOS PASADAS DE FIGURAS. 
 

La embarcación seguirá lo mejor posible el recorrido especificado por los Jueces de la disciplina, 

incluyendo el tiempo necesario de preparación de cada pasada. La segunda pasada se hará en 

dirección opuesta a la primera. Un esquiador no podrá volver a recoger el esquí que ha soltado, ni 

añadir un segundo esquí entre las pasadas. 

 

A discreción del esquiador, y si no ha caído, la embarcación podrá parar entre ambas pasadas 

durante un máximo de 30 segundos. 

 

Si un esquiador rehúsa entrar en el campo bajo lo que está previsto en la Regla 15.01, y no 

está listo cuando el barco vuelve a buscarlo, se considerará como una caída.(ADD.1996) 

 

A elección del esquiador, y si no se ha caído, el barco puede parar entre las 2 pasadas durante 

un máximo de 30 seg., durante los cuales también puede cambiar su equipo. Los 30 segundos 

empezarán cuando el barco alcance al esquiador. Al final de los 30 segundos, el esquiador 

debe estar preparado en el agua, de lo contrario perderá su derecho a la segunda pasada.  

Si un esquiador rehúsa entrar en el campo bajo lo que se contempla en la regla 15.01, y no 

está listo cuando el barco vuelve a buscarlo, se considerará como si se hubiera caído. 
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15.09: EL ESQUIADOR PUEDE ELEGIR LA VELOCIDAD.  
 

El esquiador deberá indicar al piloto qué velocidad desea para cada pasada, o utilizar el tiempo de 

preparación para determinar la velocidad como máximo 50 m. antes de entrar en el campo de 

competición. 

El esquiador puede pedir un cambio de velocidad mediante una señal hecha con la mano en los 50 

m. anteriores a la entrada en el campo de competición, pero deberá aceptar la velocidad conseguida 

sin derecho a pedir una repetición por velocidad incorrecta, asumiendo que la velocidad se ha 

mantenido constante dentro del campo de competición. 

 

 

15.10: COMUNICACIÓN CON LOS JUECES. 
 

Los esquiadores de la disciplina de Figuras u otras personas, no podrán comunicarse con los jueces 

entre pasadas, para averiguar si alguna figura o figuras realizadas en la primera pasada fueron 

puntuadas. 

 

 

15.11: JUECES.  

 

Habrá cinco jueces puntuando figuras. Estos serán los jueces de la disciplina. La posición de los 

jueces se situará como mínimo tres metros sobre el nivel del agua. Cada juez observará y tomará las 

figuras independientemente. Escribirá cada figura hecha por el esquiador y decidirá respecto a cada 

figura: 

 

a) Si fue realizada de acuerdo con las reglas de dicha figura. 

 

b) Si se empezó después del principio o se terminó antes del fin de la pasada. 

 

Un juez de embarcación subirá a bordo para comprobar las velocidades y observar el recorrido de la 

embarcación. El Presidente del Jurado puede designar al piloto como Juez de embarcación en 

aquella disciplina en la que una cámara de T.V. sea manejada desde el interior de la embarcación. 

El piloto será designado como Juez de Embarcación cuando el vídeo oficial se tome desde la 

embarcación. 

 

Una persona a elección del esquiador podrá ir a bordo para operar el mecanismo de seguridad " 

Release" suministrado por el esquiador, el cuál asume toda la responsabilidad de sus acciones, 

siempre y cuando haya notificado el starter como mínimo tres esquiadores antes de su participación, 

el deseo de utilizar una persona de su elección, para operar el mecanismo de desenganche. 

 

Esta persona que opera el release, será considerada como parte del equipo del esquiador, y 

cualquier retraso provocado por él será atribuido al esquiador a efectos de aplicar la Regla 2.05. El 

operador de desenganche será motivo de descalificación del esquiador en la prueba si interfiere 

verbal o físicamente en las tareas del piloto o juez de la embarcación. 

 

El esquiador es totalmente responsable de cualquier desenganche o un mal funcionamiento del 

sistema y no se atenderá a ninguna solicitud de repetición a causa del desenganche prematuro o 

accidental. 
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Un esquiador puede aceptar el mecanismo de release, suministrado por la organización. En este 

caso, aceptará toda la responsabilidad del funcionamiento del sistema. Si el mecanismo se rompe, y 

no se puede usar más, los oficiales de la prueba pueden garantizar una repetición. 

 

 

15.12: CRONOMETRAJE DE UNA PASADA DE FIGURAS. 
 

Habrá un cronometrador (o cronometradores) en tierra situado (s) convenientemente para poder ver 

el principio de cada pasada. El cronometrador (es) empezará a cronometrar al principio de la pasada 

tal como se define en las reglas 15.06 y 15.07. A los 20 seg. accionará el sistema audible de sonido. 

El inicio oficial será según la definición de la regla 15.06, y una señal audible indicará el final de la 

pasada. Deberá existir alguna forma de sistema suplente del sonido oficial   para el caso en que 

fallara el oficial. 

En el centro del campo de competición se colocará un dispositivo audible que señale el final de la 

pasada. Si fuera posible, se colocarán también otros dispositivos similares en ambos extremos del 

campo de competición. 

 

El cronometrador indicará a los jueces el comienzo de cada pasada con una señal audible que 

deberá ser diferente a la utilizada para determinar el final de la pasada. 

 

Cuando haya un mal funcionamiento de los aparatos y no sea posible determinar el tiempo, el 

esquiador tendrá opción a una repetición. Como alternativa, los jueces, bajo la supervisión del 

Presidente del Jurado determinarán el tiempo a partir de la cinta de vídeo que proporcione la visión 

de las boyas de entrada al campo de competición o una mayoría de los jueces decida que el 

esquiador estaba en el campo de competición al inicio de la pasada. 

Cuando se disponga de un sistema automático de cronometraje que pueda calcular la media de 

cinco señales disparadas, los jueces de la disciplina lo podrán utilizar como crono oficial. 

 

 

15.13: FIGURAS VÁLIDAS.  
 

a)  Para que una figura sea válida, el esquiador deberá quedarse o volver a la posición de esquiador. 

 

b)  Sólo las figuras que aparecen en la lista oficial de Reglamento, serán puntuadas en un 

campeonato. 

 

c) Sólo se contarán las figuras realizadas si han sido hechas en el orden en que figuran en el 

programa presentado por el esquiador. Las figuras realizadas y que no se encuentren en su 

programa, o bien aquellas que figuraron en el mismo y se efectúan en distinto orden, se puntuarán 

"cero". El orden no se considerará interrumpido por fallo en la ejecución de una figura incluida en 

la lista por la decisión de los jueces de no dar por válida una figura realizada, o por realizar una o 

mas figuras no especificadas en la lista antes de reanudar la secuencia dada en la lista. El esquiador 

puede elegir que pasada desea realizar primero. 

 

d)  Si el esquiador cae en su primera pasada puede optar por repetirlo  en  su segunda pasada. 

 

 

15.14: FIGURAS AL FINAL DE PASADA.  
 

a) No se contabilizará una figura que no se acabe antes del final de la pasada. 

 

b) Una figura completada antes del final de una pasada no será puntuada si el esquiador cae como 

consecuencia de ella, incluso si la caída se produce después de la finalización de la pasada. 



 

 

53 

 

 

 

 

15.15: UTILIZACIÓN DE UNA CÁMARA DE VÍDEO.  
 

Las figuras serán filmadas con una vídeo cámara desde una posición apropiada en tierra. Si esta 

posición no pudiera encontrarse, las figuras podrán filmarse desde la embarcación. 

 

Si se utiliza más de una cámara de vídeo, el Presidente del Jurado indicará cual es la oficial para la 

disciplina. El vídeo puede ser visionado como una ayuda para los Jueces de la Disciplina bajo las 

siguientes circunstancias: 

 

a) A petición del Presidente del Jurado o del Jefe Calculador si no es posible obtener por decisión 

mayoritaria, que figuras o figuras fueron hechas. 

 

b) A petición del Presidente del Jurado o del Jefe Calculador si no es posible para los calculadores 

obtener una decisión por mayoría de la validez o no de una figura, o figuras ejecutadas. 

 

c) Bajo circunstancias que el Presidente de Jurado considere excepcionales, los jueces de la 

prueba pueden revisar el video. Esta petición no se realizará si la intención es la de cambiar la 

decisión de los jueces bajo las reglas 15.11 (a) y (b). 

 

Cada vez que haya una división de 3-2 votos respecto a la última figura realizada dentro del 

tiempo en una pasada de más de 10.000 puntos, el Presidente de Jurado  convocará a un juez 

cualificado para revisar el video. Si la persona designada no está de acuerdo con la decisión 

de los Jueces, el Presidente de Jurado revisará el video. Si tanto el juez que revisó el video 

como el Presidente de Jurado están de acuerdo, su decisión será la válida. En caso contrario, 

los jueces tendrán que revisar el video. El juez convocado para estas revisiones será el mismo 

para toda la prueba y todas las series. 

 

 

15.16: LISTA DE FIGURAS. 
Se pedirá a cada esquiador participante en la prueba de figuras, antes del comienzo de la 

competición " el programa" de figuras que pretende hacer. El Presidente del Jurado y el Calculador 

Jefe decidirán el tiempo límite de presentación "del programa" tanto para las semifinales como para 

la final. Se permitirán las correcciones hasta una hora antes de la preselección. 

 

El programa se presentará utilizando el código oficial indicado en el cuadro de figuras. 

 

Los giros inversos deberán indicarse con una R precediendo el código oficial. 

En cada pasada de figuras presentada el esquiador podrá escribir solamente una figura y su 

correspondiente inversa, si la hay con dos esquís, y una figura y su correspondiente inversa, si la 

hay con un esquí, según cada número en la TABLA DE FIGURAS, excepto en cualquier tipo de 

giro de 180° que podrá ser programado más de una vez. 

 

NOTA: estos giros de 180° no serán puntuados si son repeticiones. 

 

El participante que no entregue el programa será descalificado para esa prueba. Un esquiador puede 

entregar un programa diferente para las finales si así lo desea. El programa de figuras será mostrado 

a los jueces a voluntad del Presidente del Jurado.  
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15.17: PUNTUACIÓN.  
 

Los calculadores recibirán las hojas de figuras, en caso de discrepancias decidirán que figuras 

puntúan, por mayoría simple de entre las hojas de los jueces de la disciplina en cuanto a: 

 

a) Qué figura fue hecha. 

 

b) Si se hizo de acuerdo con las reglas que regulan esa figura. 

 

c) Si se empezó después del comienzo de la pasada o si se completó antes del final. 

 

d)  Si  fue  escrita por el esquiador en su programa escrito, de acuerdo con  el  artículo 15.16. 

 

Si hay más de una secuencia que ha sido puntuada, se contará la que conceda más puntuación. 

La clasificación de la Disciplina para los esquiadores clasificados para la manga final se basará solo 

en los resultados de la final. El participante con la puntuación más alta será el ganador.  

El mejor resultado ya sea en la manga final o en la manga preliminar se utilizará para calcular los 

resultados de la combinada. 

 

 

15.18: EMPATES. 
 

Si se produce un empate para el 1er. puesto, habrá que realizar un desempate. Si el empate es para el 

2 º o 3er. puesto, la posición en la clasificación se determinará en base al mejor resultado de la 

manga preliminar. Si aún así el empate persiste, entonces se realizará un desempate. El desempate 

se realizará con un nuevo sorteo para determinar el orden de salida. Cada participante en el 

desempate dispondrá de una pasada por el campo de competición de figuras hasta que se deshaga el 

empate. 

 

15.18 E 

 

 Si hay empates en el total de los puntos de la clasificación, se hará un desempate con un nuevo 

sorteo para determinar el orden de salida. Cada participante empatado realizará una pasada por el 

campo de figuras hasta que se deshaga el empate. 

 

La puntuación realizada en el desempate no contabilizará de ninguna forma en la competición a 

excepción de dirimir  exclusivamente el desempate. Todos los esquiadores involucrados en un 

desempate se clasificarán con la marca conseguida durante la competición. 

 

 

15.19: DESCRIPCIÓN Y VALOR DE LAS FIGURAS. 

 

a) En el caso de un intento de "Derrapaje" una figura es cualquier actividad que ocurre entre dos 

oscilaciones. En el caso de un intento de derrapaje, la pausa en la posición de 90° será ignorada en 

la aplicación de esta regla. Sólo puede considerarse válida la ejecución de una figura y su asociada 

inversa (inversé) si existe, tanto con dos esquís como con un esquí, en cada número de figura de la 

lista adjunta. Si se transgrede esta regla sólo contará la figura de más valor entre las repetidas. 
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b) Un giro en la ola no ejecutada en el aire y a través de las crestas de la ola, puntúa cero. No se 

puntuará como giro en el agua. 

 

Para recibir puntuación por el "salto mortal", es requisito necesario el que ambos pies estén por 

encima de la cabeza y aproximadamente en el mismo plano vertical en algún momento mientras se 

efectúa la figura. El "mortal adelante" se define como un salto mortal hacia adelante hecho en el 

aire en el que la parte posterior del esquí pase hacia arriba y por encima de la cabeza mientras la 

cabeza va hacia abajo y adelante. Ambos pies deberán estar por encima de la cabeza y 

aproximadamente en el mismo plano vertical en algún punto mientras se ejecuta la figura. 

 

Para ser puntuado por un salto mortal con tirabuzón, el tirabuzón debe ser realizado 

simultáneamente con el vuelo. 

Para el salto mortal con giro ( #54,#55 ), el giro del cuerpo debe ser hecho simultáneamente con el 

salto mortal, no antes ni después. El WFLIPBFB  no se considera un giro de 180 grados a efectos 

de lo indicado en la lista de figuras referenciada en la Regla 15.16 o a los giros inversos según lo 

descrito en 15.19 c). 

 

Para los mortales ola con rotación de cuerpo (#54, #55), la rotación del cuerpo debe realizarse 

simultáneamente con el mortal, y no antes o después. El WFLIPBFB no se considerará como 

un giro de 180 o a menos que no se haya declarado tal como indica la Regla 15.16 o para 

giros reverse tal como se describe en la 15.19c). Adicionalmente, para el WFLIPBFB, el 

reverse debe aterrizar en el lado opuesto o girar en la dirección opuesta. 

Adem§s, espec²ficamente para el WFLIPBLB, la porci·n ñstepò de la figura debe realizarse 

simultáneamente con el mortal y la rotación de cuerpo. 

 
c) Una figura inversa (inversé) deberá seguir inmediatamente a la figura base en la misma pasada, 

sin embargo, puede realizarse cualquier tipo de 180° entre esas dos figuras. No deberá eliminarse la 

figura inversa (inversé) por el hecho de no ser acreditada como válida la figura base o el hecho de 

que la base sea una figura repetida.  

 

- La figura inversa de las figuras nº 5 están limitadas a un 360°, pero puede seguir a un 360°, 540° o 

720°. 

-  La figura inversa de las figuras nº 12 están limitadas a unos    540° ó      720°.  

- De las figuras nº 27 y 28, pueden hacerse solamente una figura base y una inversa, tanto con un 

esquí como con dos, si bien pueden ser cualquiera de las inversas listadas. Por ejemplo la figura 

base puede ser un WL5 (540° step ola); WL5L (540° doble step ola) ó WL7 (720° step ola), y la 

figura inversa puede ser cualquiera de la inversas de las anteriores. 

El inverso WFLIPB se define como un WFLIPB empezando con el hombro opuesto y yendo en 

dirección opuesta ( de izquierda a derecha o de derecha a izquierda ) a partir del WFLIPB original, 

y realizado inmediatamente a continuación. Lo mismo se debe aplicar para el WFLIPBFB. 

 

d) Las figuras step son válidas sólo si el pie libre (en el caso de un esquí) toca el esquí o en el agua, 

o el esquí levantado (en el caso de dos esquís) toca el agua después del giro, antes de empezar la 

figura siguiente o de terminar la pasada. 

 

El esquiador no puede apoyar la pierna o el esquí levantado, contra o encima de la cuerda del 

palonier, o del brazo hasta que empieza a girar. El giro y el paso (step) deben ser simultáneos. 

Inmediatamente después de terminar un step adelante-atrás el esquiador deberá tener como mínimo 

un brazo entre las piernas, sujetando el palonier. 

 

Un 360° step-ola consiste en un 180° step-ola y un 180 ola combinados, en cualquier orden, hechos 

en el aire en un giro continuo. Un 540° step-ola consiste en un 180° step-ola y un 360° ola 

combinados, en cualquier orden o en un 180° step-ola precedido y seguido de un 180° ola, todo 
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realizado en el aire sobre la ola y en giro continuo. Un 540° doble-ola consiste en un 180° step-ola y 

un 360° step-ola combinados, en cualquier orden hechos en el aire sobre la ola y en giro continuo. 

 

Para realizar estas figuras adecuadamente, tanto adelante-adelante (FF), atrás-atrás (BB), adelante- 

atrás (FB), atrás-adelante (BF), el esquiador deberá tener una cuerda cogida con un brazo como 

mínimo entre las piernas, cuando esté en posición de espaldas. 

 

Un step que no se realice de acuerdo con las reglas del step, pero de acuerdo con las reglas del 180° 

o el 360°, tanto ola, como deslizado, será puntuado cero. Las figuras step cuerda en el pie deberán 

ser ejecutadas en una acción simultánea. El pie que se sujeta a la cuerda no deberá tocar el agua 

mientras se ejecute el step cuerdapie. 

 

e) Todo "derrapaje" incluye un giro de 90° desde la posición inicial del esquiador y vuelta a ella en 

la dirección original. Tanto si el derrapaje es normal como si es cuerda-pie, el esquiador deberá 

deslizarse por lo menos dos metros. 

 

f) En las figuras "ski line", ambos pies deberán estar sobre el esquí y pasar sobre la cuerda en 

cualquier punto (momento) mientras se realiza el giro. La cuerda deberá permanecer fuera del agua 

mientras se realice el giro. Esto no incluye el roce accidental con la turbulencia próxima a la 

embarcación. 

 

g) Una vez que el esquiador haya puesto la tira del palonier en su pie, cualquier figura realizada, en 

la cual el pie sujetado toque intencionadamente el esquí, durante la preparación o ejecución de la 

figura, no será contabilizada. 

 

          volver a índice 

REGLA 16 - RÉCORDS  
 

16.01: QUE RÉCORDS SON RECONOCIDOS. 
 

La F.I.E.N. reconocerá los récords mundiales en puntos de figuras, marcas en slalom y distancias en 

salto, y los puntos combinada en las categorías Masculina y Femenina. Las Regiones pueden, 

además, reconocer mejores marcas Regionales con las mismas normas que rigen los récords 

mundiales. Las Regiones pueden, sin embargo, reconocer récords para categorías distintas de las 

reconocidas por la F.I.E.N. La Región en la que haya sido reconocido un récord, éste será 

determinado por la nacionalidad del esquiador con independencia del lugar donde se celebre la 

competición.  

 

16.02: CAMPEONATOS DONDE PUEDEN ESTABLECERSE RÉCORDS. 
 

Los Récords pueden ser conseguidos sólo en campeonatos homologados por la F.I.E.N. , una 

Región, una Federación o el Comité Técnico de la F.I.E.N..  

Durante cualquier competición, solo podrán tenerse en cuenta un máximo de tres eliminatorias para 

el establecimiento de récords, excepción hecha de aquellas competiciones en las que la primera 

manga sea preliminar y las tres siguientes mangas sean bien sistemas de clasificación ñ Head to 

Head ñde 8-4-2 como se describe en la regla 17, o bien mangas abiertas con corte de la misma 

forma, esto es 8, 4, 2. 

 

16.03: RÉCORDS DE SALTO. 
 

La distancia más larga saltada oficialmente en una manga de una competición será nueva mejor 

marca (récord) si supera la mejor marca oficial, conseguida en una fecha anterior a la competición. 
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Si la distancia iguala el récord existente, el esquiador se convierte en coostentador del récord 

establecido.  

16.04: RÉCORDS DE SLALOM. 
 

La puntuación más alta conseguida en una prueba de slalom en un campeonato, será nuevo récord si 

supera en un 1/4 de punto o más, el récord oficial conseguido en fecha anterior al campeonato. Si la 

puntuación es igualada, el esquiador será considerado como coostentador del récord establecido.  

 

 

16.05: RÉCORDS DE FIGURAS. 
 

Para la clasificación de figuras la mejor marca en una prueba del campeonato sólo será considerada 

un nuevo récord si supera el récord conseguido en fecha anterior al campeonato. Si la puntuación es 

igualada, el esquiador será considerado coostentador del récord establecido.  

 

16.05a RÉCORDS DE COMBINADA 
 

La puntuación más alta de combinada conseguida en un campeonato será un nuevo récord si excede 

en 0.01 puntos o más del récord oficial en una fecha anterior a la del campeonato. Si la puntuación 

se iguala, el esquiador co-ostentará el record ya establecido. La puntuación se basará en las que 

figuran en la regla 5.06. 

 

 

16.06: EMPATES EN UNA COMPETICIÓN.  
 

En el caso de marcas iguales en una prueba de un campeonato, el récord será coostentado sin 

importar el esquiador que finalmente resulte ganador de la disciplina.  

 

 

16.07: HOJAS OFICIALES DE RÉCORDS  Y CRITERIOS. 
 

Las especificaciones sobre el equipo, campos de competición, sistemas de control de medida serán 

indicadas en las hojas oficiales de récords de la F.I.E.N., las cuales deben ser rellenadas y 

certificadas por el Presidente del Comité Técnico de la Región, el Presidente del Jurado y otros 

jueces requeridos.  

 

Las hojas de mejores marcas (récords) requerirán que para establecer un récord de slalom y figuras, 

las marcas hayan sido filmadas en vídeo.  

 

a) Slalom. El vídeo se tomará desde ambos extremos de la parte central del campo de Slalom. Los 

cinco jueces examinarán el vídeo para comprobar el cumplimiento del artículo 14.07 (pasada recta) 

y artículo 14.14 (paso de embarcación por las boyas del pasillo). El vídeo se enviará junto con las 

hojas de las mejores marcas, al Presidente de Comité de Competición de la F.I.E.N..  

El vídeo será examinado para verificar que la pasada se encuentra entre las siguientes 

especificaciones de desviaciones:  

 

Desviación máxima de la embarcación en las boyas de paso. 20 cm. hacia la boya.  

 

La desviación total acumulada permitida en base a la puntuación es la siguiente:  

 

PUNTUACION DESVIACIÓN ACUMULADA  

0.25 -1.00 20 cm. 

1.25 -2.00 28 cm. 
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2.25 -3.00 35 cm. 

3.25 -4.00  40 cm. 

4.25 -5.00 45 cm. 

5.25 -6.00 49 cm. 

     

 

b) Figuras. El vídeo se tomará según la regla 15.15. El vídeo será visionado a velocidad normal por 

los Jueces de la Disciplina para verificar la mejor marca ( récord ). Aunque la verificación del 

récord no cambie la marca conseguida en la competición, la marca puede ser modificada para 

aceptar el récord. El  vídeo se enviará con las hojas oficiales de mejor marca al Presidente del 

Comité Técnico  de la F.I.E.N.  

 

Todos los videos se enviarán en sistema V.H.S.. El formato en que el vídeo fue grabado se deberá 

marcar claramente en la cinta.  

 

Si se usa el sistema de medición de salto por video, el homologador medirá la posición exacta 

de las boyas de salto para el video, de forma que dichas boyas y campo quede acotado en el 

video. 

 

Una presentación de record de un salto medido por sistema de video debe incluir la medición, 

un disquete formateado con el archivo  del record de salto, la caja-parrilla del video si en el 

record de salto cualquiera de las boyas no se ve clara, y toda la configuraci·n y ñsetupò de los 

archivos. 

 

c) Se requiere un sistema de medición de salto por video. Hay 3 sistemas aprobados. Uno es 

el sistema basado en fotogrametría con una cámara y una parrilla de boyas diseñado por Bob 

Corson (USA). Otro es el sistema trigonométrico basado en 2 cámaras diseñado por Olaf 

Boettcher (GER). También se ha aprobado un sistema trigonométrico mediante 3 cámaras 

diseñado en Japón. 

 

El homologador medirá la posición exacta de las boyas de video cámara en el campo de 

boyas de video, si se usa.  

 

Una revisión por video de un record  incluirá la inspección, una copia del video, un archivo 

formateado del record de salto, un archivo con la parrilla si las boyas en el record de salto han 

quedado oscurecidas, y toda la configuración usada por el sistema  así como los archivos 

apropiados (setup), para permitir una verificación independiente.  

 

 

16.07 E  RÉCORDS DE ESPAÑA 

 

Para que un récord español sea reconocido, el esquiador deberá haber cursado el permiso por escrito 

de participación a la F.E.E.N., con una antelación mínima de 5 días previos a la celebración del 

campeonato. La competición en la cual se haya conseguido el récord, deberá estar homologada 

Standing List ó Record Capability, enviando la pertinente hoja del libro de marcas firmada por el 

Presidente de Jurado o Calculador a la F.E.E.N., además de los resultados completos de dicho 

campeonato.  

 

 

16.08: ADMINISTRACIÓN DE RÉCORDS.  
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a) Los Récords Mundiales sólo pueden realizarse durante un campeonato homologado por la 

F.I.E.N., una Región o una Federación Nacional afiliada. En algunas ocasiones, una Región o 

Federación puede designar una prueba específica para la obtención de récords. En este caso, sólo 

las marcas obtenidas en dichas pruebas, serán consideradas como Récords Mundiales.  

 

b) En los Campeonatos  donde se puedan batir  Récords Mundiales, el Homologador del 

Campeonato, será responsable de suministrar al Presidente del Jurado, los datos técnicos requeridos 

por la F.I.E.N. para rellenar la hoja de solicitud de récords.  

 

c) El Presidente del Jurado será responsable de cumplimentar la solicitud requerida. La hoja de 

récords cumplimentada debe ser enviada por el Presidente del Jurado en el plazo máximo de una 

semana desde la finalización de la prueba a:  

 

- Federación Nacional del esquiador.  

- El Pres. del Comité Técnico de la Región donde se ha conseguido el Récord.  

- El Presidente del Comité Técnico de la F.I.E.N.  

 

Bajo ninguna circunstancia se considerará la solicitud de récord a no ser que hayan sido 

cumplimentadas las hojas de solicitud y todas las normas cumplimentadas dentro del tiempo 

estipulado como límite de una semana (7 días).  

 

d) Una vez recibida la hoja y la documentación complementaria, el Presidente del Comité Técnico 

de la F.I.E.N., podrá aprobar o desaprobar la solicitud y notificará  su decisión a los miembros del 

Comité Técnico y al Presidente de la F.I.E.N..  

 

e) A partir de entonces el Récord será oficial, pendiente de la ratificación por parte del Comité 

Técnico y del Presidente de la F.I.E.N.  

 

f) El Comité Técnico y el Presidente de la F.I.E.N. deben notificar al Presidente del Comité 

Técnico, la decisión de ratificarlo o desaprobarlo  antes de que pasen 30 días desde el momento en 

que sea recibida la información.  

 

g) Los Récords deberán ser ratificados, si se aprueban por una mayoría del 2/3 del Comité Técnico. 

No habrá votos por delegación.  

 

h) Un Récord sólo podrá ser aprobado, si la marca fue obtenida durante la celebración de una 

competición homologada (Regla 16.02). Las marcas  récord obtenidas durante la celebración de un 

desempate no son aceptables.  

 

i) Si el Homologador del Campeonato y/o Presidente del Jurado no cumplieran con las 

responsabilidades de estas obligaciones, se establecerá una sanción que será aplicada por el Comité 

Ejecutivo de la F.I.E.N., de acuerdo con los datos recibidos del Presidente del Comité Técnico de la 

Región.  

 

j) En el caso inusual en que una marca, potencialmente Récord Mundial, sea realizada y no sea 

solicitada intencionadamente como un Récord del Mundo, el Homologador del Campeonato, el 

Presidente del Jurado, el esquiador y la Federación, podrán ser objeto de aplicación del Art.XII, 

Apartado 46, de los Estatutos de la F.I.E.N.  

 

 

16.08 E En caso de Récord Nacional, el Presidente del Jurado y el Homologador de la prueba, 

enviarán los datos al Presidente del Comité Técnico de la F.E.E.N., el cual dará o no su 

conformidad, de acuerdo con el informe del Comité Técnico.  
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REGLA 17 - REGLAMENTOS OPCIONALES  
 

17.01: COMPETICIčN ñHEAD TO HEADò. 
 

La competición "Head to Head" se puede desarrollar en lugar de las formas normales contempladas 

en estos reglamentos. Deberá celebrarse una manga preliminar para seleccionar a los esquiadores , o 

la selección puede basarse en las marcas previas o en el Ranking Mundial.  

 

a) Eliminatorias: La Competición consistirá en tres eliminatorias.  

 

b) Procedimiento de Corte: La primera eliminatoria tendrá ocho esquiadores. La segunda 

eliminatoria se reducirá a cuatro esquiadores. La tercera eliminatoria se reducirá a dos esquiadores. 

  

c) Emparejamientos: Los ocho mejores esquiadores serán emparejados de forma que la mejor 

marca se enfrente a la peor. El esquiador con mejor marca podrá elegir entre salir primero o 

segundo en cada emparejamiento. En Slalom todos los esquiadores deberán salir a la misma 

velocidad  y longitud de cuerda predeterminados (ver diagrama).  

 

d) Generalidades: En cada emparejamiento "Head to Head", el esquiador que haya salido en 

primer lugar deberá seguir a la embarcación a través de la puerta de entrada en el campo de Slalom 

pasar por fuera alguna o las seis boyas según sus posibilidades y salir por la puerta de salida 

(constituyendo una pasada). La embarcación parará entonces fuera del campo de Slalom y el 

esquiador que salga en segundo lugar en el emparejamiento, pasará a través del campo de Slalom de 

la misma forma con una segunda embarcación. Si el primer esquiador no ha fallado ninguna boya o 

puerta, reentrará en el campo prosiguiendo la competición, el segundo esquiador, si no ha fallado 

ninguna boya o puerta también reentrará en el campo de Slalom. Los esquiadores seguirán de esta 

forma hasta que alguno de ellos caiga o falle alguna boya o puerta.  

El Salto y las Figuras se celebrarán de la misma forma. Opcionalmente, se puede utilizar una 

embarcación. En este caso el primer esquiador esquía hasta que falla o cae. El segundo esquiador 

deberá intentar conseguir una mejor marca que su oponente.  

 

e) La clasificación se establecerá como sigue: El esquiador con mejor marca de cada 

emparejamiento será el vencedor de la confrontación. Si los esquiadores empatan, el esquiador que 

salió en primer lugar será declarado ganador. El participante que gane la tercera eliminatoria será el 

ganador de la disciplina. El otro esquiador de la final será considerado como segundo clasificado. 

Opcionalmente los dos perdedores en la segunda eliminatoria podrán emparejarse para determinar 

la tercera posición. En este caso esta eliminatoria se celebrará con antelación a la final.  

 

f) Embarcaciones: Se utilizarán dos embarcaciones  en cada disciplina alternativamente . El orden 

de salida lo determinará el Presidente del Jurado. Opcionalmente se podrá utilizar sólo una 

embarcación (ver Diagrama).  
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17.02: REVISIÓN MEDIANTE VÍDEO.  
 

Como regla opcional, se permitirá la utilización del vídeo para revisar la puntuación cuando haya 5 

jueces para ambas puertas y boyas de competición. 

 

Si se utiliza el vídeo para revisar un juicio, la grabación será usada cuando la puntuación sobre una 

boya sea 3-2 ( puntuada o no ) o no haya una decisión unánime sobre una puerta. En el caso de 

puntuar una boya, la decisión final la tomará el Presidente del Jurado y por otro juez de vídeo 

nombrado. Si el Presidente del Jurado y el juez de vídeo nombrado no están de acuerdo en la 

puntuación, se mantendrá la puntuación original dada por los jueces de competición. 

En el caso de falta de unanimidad en relación a una puerta de entrada, los jueces de la torre 

correspondiente revisarán el vídeo, si no hay unanimidad en la decisión original. 

Todas las decisiones de revisión con vídeo serán revisadas por todos los jueces después de la 

competición con fines meramente informativos. 

El vídeo para la puntuación de las boyas será tomado desde la embarcación. 

El vídeo para las puertas se tomará desde las torres de los jueces de slalom. 

 

Si no es posible emplazar una torre de jurado en el ángulo prescrito, se puede montar una 

video cámara en el ángulo adecuado y enviar las imágenes en directo a un monitor desde el 

cual esta torre de jurado puedan observar la puerta de entrada y el juicio de esta puerta se hará 

desde este monitor. La señal se grabará de forma que sea posible realizar una revisión. 
 

Se permitirán las siguientes sustituciones en las hojas de declaración de figuras : 

 

a) Un giro inverso puede ser indicado por la letra ñRò s·lo. 

 

b) SS puede ser utilizada para S en las figuras números 1&2 

 

c) OB puede ser utilizada para BB en todas las figuras donde normalmente son utilizadas (#5, 11, 

17, 26, 332,40, 48 ) 

 

d) T5B puede ser utilizada para indicar un RT5B cuando siga inmediatamente a un T7F. 

 

e) La R para los giros reversé puede ir delante o detrás del código de la figura. 

 

f) Se permitirán las siguientes variaciones: 

 

WTS por TS o RTS en #2 

 

T7 por T7F en #2 

 

OB o OBB por BB en los # 5, 11, 17, 26, 32, 40, 51 

 

BB por B en los # 21, 36, y 54 (T7B, TW7B, SL7B) 

 

FLP o FL o FP por FLIP en las figuras 43-47 
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cualquier transposición de las letras WTB/WTF y Wbflip 
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TABLA DE FIGURAS (ADD.1996) 

 
Cambiar W7F  a 800 pts. 

     ñ       SL7B   a 750 pts. 

     ñ       W9B  a 850 pts. 

     ñ       W9F  a 850 pts. 

     ñ       SL7F  a 800 pts. 

     ñ       TWL5F  a 700 pts. 

 

Añadir bajo la figura #55 WFLIPBLB 800 puntos 

 
 

 

REGLA  RECORD MUNDIAL  RANKING LIST  

Campo slalom                no único cable de flotación 

central 

no único cable de flotación 

central, excepto proyecto 

aprobado* 

Jueces slalom                 5 de 1ª                                                3 de 1ª/2 de 2ª mínimo 

Juez revisor de 10.000 puntos               de 1ª Sin aplicación 

Jueces de salto sist. de video            de 1ª 1 de 1ª/1 de 2ª mínimo 

Dossier de Homol.        Electrónico Standard de la 

IWSF 

Electrónico Stand. de la 

IWSF 

Speed Control                  necesario necesario* 

SLALOM:  

Comprobación del campo           

medición* medición* 

SALTO:  

Comprobación del campo           

medición* medición* 

 

 

Todos los campeonatos R o L deben reunir o exceder los requerimientos del reglamento de la 

I.W.S.F. 

 

*Las mediciones de 2 metros están permitidas para Standing List e inferiores. Los únicos 

métodos aceptables para Record Capability son las mediciones de 1 metro con rayo láser o de 

3 metros. Para la medición de 1 metro, se recomienda comprobar desde una segunda posición 

el lugar único del ángulo. 

 

*Para la única línea de flotación , la estructura de la boya de soporte debe ser rígida. La boya 

soporte de estructura debe ser independiente al cable, pero  estará unida a él. La estructura 

debe garantizar que la línea de 3 boyas sea perpendicular al alambre. El cable central debe 

estar de forma que asegure una línea recta. Observar los  materiales adicionales que se 

detallan en el diagrama nº 8. 
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* Sin conflicto de intereses permitidos para los campeonatos cash prize. 

 

* Para los campeonatos Standing List, se necesita el speed control para puntuaciones por 

encima de 6 boyas a 11.25 m. para hombres, 6 a 12 para damas, salto de 55 metros para 

hombres y 40 metros para damas. No se necesita para figuras. 

 

 

          volver a índice 

 

REGLAMENTOS DE LAS COMPETICIONES  
 

REGLAMENTOS DE  LA COPA DEL MUNDO JUNIOR Y DE LO S CAMPEONATOS 

DEL MUNDO JUNIOR.  

 

1. ESQUIADORES QUE PUEDEN PARTICIPAR. 

 

a) Cada federación puede enviar a cuatro esquiadores. De estos cuatro esquiadores, sólo tres podrán 

ser del mismo sexo. 

 

b) La edad máxima de cualquier esquiador que participe será 16 años el día 31 de Diciembre del 

año anterior a la celebración del Campeonato. Esto quiere decir que el último año en que  pueda 

participar un esquiador será el año en que celebre su 17 º cumpleaños. Específicamente, esto indica 

que para la competición de 1995, podrían participar todos los nacidos en el año 1978 o posteriores. 

 

c) Cualquier esquiador que participe deberá estar en posesión de un libro de marcas válidas ( con 

una antigüedad máxima de un año ) que acrediten estos resultados mínimos en la disciplina en que 

el o ella participa : 

 

 Slalom Figuras Salto 

Chicos 6 a 55 km/h 2.500 30 m 

Chicas 6 a 52 km/h 2.000 20 m 

 

 

2. REGLAMENTOS TÉCNICOS.  
 

Los Reglamentos Técnicos serán idénticos a  los Reglamentos Técnicos de la F.I.E.N. más actuales 

con la excepción de la edad y las restricciones según se ha indicado más arriba y las modificaciones 

de los Reglamentos Técnicos según se indica a continuación : 

Es perfectamente comprensible que cualquier referencia a los Campeonatos del Mundo será 

aplicada  a esta competición si es adecuada. 

 

Específicamente, se permite realizar control antidoping en las competiciones de categoría 

júnior. 
 

1.02 Los Campeonatos del Mundo Júnior se celebrarán bienalmente en los años pares. 

 

2.05 Las fechas del campeonato serán decididas por la organización con la aprobación del 

Presidente del Comité Técnico de la F.I.E.N. 

 

4.01 Los esquiadores no seleccionados para formar parte del equipo nacional podrán calificarse 

para competir en el Campeonato del Mundo Júnior si se encuentra clasificado en el Ranking 
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Mundial Júnior de F.I.E.N. entre los cuatro ( 4 ) primeros en cualquier disciplina excluida la 

combinada. 

 

4.07 Cada Federación podrá inscribir dos esquiadores calificados o no. Si un esquiador no está 

calificado sólo podrá participar en dos disciplinas. Además, la Federación organizadora de los 

Campeonatos Mundiales Júnior podrá inscribir cuatro esquiadores calificados o no. 

 

 

 

5.01 Slalom  ( Puntuación de esquiador + 18 )X 1000  

     Mejor Puntuación + 18 

 

Para que un esquiador reciba crédito por valor de estas 18 boyas, deberá haber completado con 

éxito su primera pasada ( ver Regla 4.11 ). 

 

 Salto 

 Chicos  ( Puntuación de esquiador -20 )X 1000  

     Mejor Puntuación - 20 

 

 Chicas  ( Puntuación de esquiador -13 )X 1000  

     Mejor Puntuación - 13 

 

5.05 El título por equipos se calculará según se describe. 

 

6.02 Número de oficiales en el Campeonato del Mundo Júnior 
Los oficiales del Campeonato del Mundo Júnior serán 7 jueces, 2 de cada región y el 7º será 

nombrado por el Presidente del Comité Técnico de entre las nominaciones alternativas y 3 

pilotos. 

 
13.01 Las chicas deberán utilizar el trampolín situado a 1,50 m. Los chicos saltarán a 1,50 m. a no 

ser que estén en posesión de una marca de 38 m. conseguidos con el trampolín a 1,50 m.; en este 

caso  tendrán la opción a saltar a 1,65 m. 

 

13.03 Todos los esquiadores podrán saltar a una velocidad máxima de la embarcación de 51 Km./h. 

 

13.05 La manga eliminatoria y la manga final tendrán tres saltos por esquiador. 

 

14.07 La primera pasada para los Chicos será a 55 Km./h. y 18,25 m. Luego se seguirá a 58 Km./h. 

según se indica en la Regla 14.07. La primera pasada para las Chicas será a 52 Km./h. y 18,25 m. y 

luego se seguirá a 55 Km./h. según se indica en la Regla 14.07. Las finales Chicos y Chicas se 

iniciarán a 58 Km./h. y 55 Km./h. con cuerda de 18,25 m. respectivamente. 

 

14.11 En las finales de Chicos y Chicas, cada participante deberá renunciar a una velocidad como 

mínimo añadiéndosele seis puntos por cada una de las pasadas a la que renuncie así como a la que 

se le ha obligado a renunciar, siempre que su primera pasada sea perfecta. 

 

16. Esta Regla no se aplica. 

 

 

 

REGLAMENTOS DE LA COPA DEL MUNDO  
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El número de equipos que podrán participar en  la Copa del Mundo será negociado entre la F.I.E.N. 

y el organizador. Las reglas que se presentan a continuación serán para 8,9 o 10 equipos 

participantes. 

 

Selección de Equipos 

 

a) Cada Región seleccionará dos equipos 

b) El país organizador tendrá un equipo 

c) El aumento de equipos se hará en base al orden de clasificación del Campeonato del Mundo más 

recientemente celebrado con exclusión hecha del los equipos ya seleccionados con la única 

restricción de que el número máximo de equipos participantes pertenecientes a una misma Región 

será de cuatro. 

d) Sólo se seleccionará un equipo por país. 

 

Formato de la Competición 

8 Equipos 

Se adoptará el formato de eliminación, basándose en los últimos Campeonatos del Mundo. 

 

9 o más equipos 

3 Mangas, 1ª manga con todos los equipos, 2ª manga con 5 equipos, 3ª manga con 2 equipos. 

 

Componentes de un Equipo 

4 como máximo, con tres del mismo sexo como máximo 

 

Esquiadores 

3 esquiadores en cada disciplina 

 

Puntuación 

Los dos mejores resultados en cada disciplina sirven para ser computados. 

Puntuación basada en los mejores resultados obtenidos en las Copas del Mundo anteriores. 

 

Slalom Hombres  62  Battleday 

Slalom Mujeres  50  Overton 

Figuras Hombres       10870  Benet 

Figuras Mujeres         7140  Overton 

Saltos Hombres             58,7  Alessi 

Saltos Mujeres                   40,7  Brush 

 

Salto 

3 saltos en todas las mangas 

 

 

Orden de salida 

 

El orden de los participantes será decidido por los capitanes de equipo en cada manga con la única 

restricción de que los países irán en orden inverso de calificación con los esquiadores de cada país 

alternándose, excepto en el caso de salto donde todos los esquiadores que salten a 1,50 m. lo harán 

en primer lugar y una vez finalizado se saltará a 1,65 m. y finalmente a 1,80 m. 

 

 

SISTEMA DE ELIMINACIÓN CON 8 EQUIPOS  
 

Eliminatoria 1 .......... Selección 3 contra Selección 6 
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Eliminatoria 2 .......... Selección 2 contra Selección 7 

Eliminatoria 3 .......... Selección 4 contra Selección 5 

Eliminatoria 4 .......... Selección 1 contra Selección 8 

Eliminatoria 5 .......... Perdedor Eliminatoria 2 contra Perdedor Eliminatoria 1                                   

Eliminatoria 6 .......... Perdedor Eliminatoria 4 contra Perdedor Eliminatoria 3                        

Eliminatoria 7 .......... Ganador Eliminatoria 2 contra Ganador Eliminatoria 1                        

Eliminatoria 8 .......... Ganador Eliminatoria 4 contra Ganador Eliminatoria 3                        

Eliminatoria 9 .......... Perdedor Eliminatoria 6 contra Perdedor Eliminatoria 5                        

                       7ª plaza, 8ª plaza. 

Eliminatoria 10 ......... Ganador Eliminatoria 6 contra Ganador Eliminatoria 5                         

                                   5ª plaza, 6ª plaza. 

Eliminatoria 11 ......... Perdedor Eliminatoria 8 contra Perdedor Eliminatoria 7                         

                                   3ª plaza, 4ª plaza. 

Eliminatoria 12 ......... Ganador Eliminatoria 8 contra Ganador Eliminatoria 7                         

                                   1ª plaza, 2ª plaza 

     

Estas eliminatorias se llevarán a cabo en el orden indicado. 

 

La lista de oficiales debe ser aprobada por el Comité Técnico de la I.W.S.F. La lista se 

enviará al Presidente para su aprobación con 30 días previos al inicio de la competición. 

 

La Copa del Mundo debe como mínimo Standing List, aunque se recomienda que sea Record 

Capability. 
 

Excepciones a esto pueden ser garantizadas por el Comité Técnico de la I.W.S.F., si el lugar no 

reúne las condiciones técnicas para Standing List. 

 

Las pruebas de la Copa del Mundo pueden permitir el salto a 1.65 m. según el reglamento. 

 

 

REGLAMENTOS DE LA IWSF PARA VETERANOS  
 

(Información de Referencia) 

Hay tres categorías para los Veteranos : 

 

Veteranos 1  desde 35 a 44 

Veteranos 2 desde 45 a 54 

Veteranos 3 desde 55 en adelante 

 

Los reglamentos técnicos son los siguientes : 

 

    Slalom   Salto ( 1,50 m.) 

Categorías   Salida max.   max. 

 

Veteranos Hombres 1     55 55   57 (opcional 1,65 m.) 

Veteranos Hombres 2     52 55   54 

Veteranos Hombres 3     46 55   51 

Veteranos Mujeres 1     52 55   51 

Veteranos Mujeres 2     49 55   48 

Veteranos Mujeres 3     43 55   48 

 

Puntuación combinada 
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Las puntuaciones se determinarán según la Regla 5.01 con la excepción del siguiente cambio en la 

fórmula del salto : 

 

Hombres 1000 x ( Puntuación de esquiador menos 20) /( Mejor Punt.-20) 

Mujeres 1000 x ( Puntuación de esquiador menos 14) /( Mejor Punt.-14) 

 

Para la puntuación de slalom la fórmula será la siguiente : 

 

1000 x (Puntuación de esquiador mas compensación)/(Mejor Punt.+ compensación ) 

 

Las boyas de compensación para cada una de las divisiones en slalom son: 

 

 

 Veteranos Hombres 1 24  

 

 Veteranos Hombres 2 18 

 

 Veteranos Hombres 3  6 

 

 Veteranos Mujeres 1 18 

 

 Veteranos Mujeres 2 12  

 

 Veteranos Mujeres 3  0 

 

 

DESCRIPCIÓN Y PROGRAMA DEL RANKING MUNDIAL  
 

La lista del Ranking Mundial es una lista de los mejores esquiadores y las mejores 

esquiadoras de cada prueba demostrado bajo marca. Un Ranking júnior se confecciona 

mediante los criterios de edad de los juniors y se basa en las reglas propias de esta categoría. 

El ranking se basa en la media de las dos mejores marcas de cada esquiador de 2 

campeonatos distintos. De cada campeonato, sólo se considera una marca de cada prueba. 

Cada federación perteneciente a la Unión Mundial autoriza el campeonato Record Capability 

o Standing List mundial de los cuales se toman las marcas. Las marcas se toman de los libros 

de marcas y se someten a la autorización de la Federación o Región. 

 
Las puntuaciones se presentarán con la siguiente información mínima: 

 

          campo                       ejemplo 

 APELLIDO                       PRICE 

 NOMBRE                       Paul 

 Nº D.N.I. 

 GRUPO                                             2 

 PAIS                       GBR 

 SEXO                       M 

 CAMPEONATO                               95GBR04 

 Marca slalom 

 Marca figuras 

 Marca de salto                       48,2 

 Puntuación Alt_ 

 Año nacimiento                       78 
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 Código condición especial                  J 

 

Si el esquiador todavía no tiene nº de D.N.I, se dejará en blanco. De todas formas, se 

recomienda a las federaciones que incluyan este número tan pronto como sea posible. La 

puntuación Alt_ se usa para mostrar la puntuación de slalom en boyas y longitud de cuerda 

para confirmar el número total de boyas. Una puntuación de una esquiadora de 51 equivaldrá 

a una puntuación Alt_ de 3 @12/55. 

El año de nacimiento es sólo obligatorio para los Juniors. 

El código condición especial sólo tiene un caso, en el que es igual a J si el esquiador es Júnior 

y la prueba tuvo lugar bajo el reglamento júnior de salto. (vel. máx. 51 km./h, y altura máx. 

del trampolín 1,65). 

 

Normalmente, los Ranking List se publican tres veces al año para los resultados anteriores a 

un año, y en las siguientes fechas: 30 Abril, 31 Julio y 31 Octubre. 

 

El procedimiento normal es que se presenten las marcas en cualquier momento y siempre 

dentro de los 30 días posteriores a la fecha en la que se obtuvo la marca. 

 

Las presentaciones se harán campeonato por campeonato. Esto significa que una puntuación 

combinada sólo es válida para la lista si procede de la puntuación combinada conseguida en 

un campeonato. No se combinarán los puntos combinada de las diferentes pruebas obtenidos 

en distintos campeonatos para obtener una puntuación determinada.  

La lista se realizará a lo largo de todo el año, basándose en la lista existente y en base a un 

proceso de enjuiciamiento. 

 

Las listas se publicarán en la página Web de la guía mundial de la I.W.S.F., cuya dirección 

es: 

 

http://www.iwsf.com/ 

 

Si no se dispone de este medio de publicación, se deberá contactar con la federación o región 

para conseguir una copia tanto de la lista preliminar como de la final. 

 
 

PROGRAMA Y PROCESO DE ELABORACIÓN  

 

31 de Octubre  

Es la fecha de cierre de la lista. Sólo se aceptarán en la lista las marcas obtenidas en esta o fecha 

anterior. 

31 de Diciembre 

Cada Federación enviará una lista que contenga todas las marcas de sus esquiadores. La Federación 

deberá verificar todas estas marcas e indicar cualquier corrección aportando la documentación 

adecuada. 

28 de Febrero 

Fecha final para las correcciones finales 

15 de Marzo 

La lista final es publicada y distribuida 

30 de Abril 

En los años en que se celebre Campeonato del Mundo, se publicará una segunda lista utilizando 

éste como la última fecha útil para obtener marcas. 

30 de Mayo 

Fecha final para publicar la lista en los años en que se celebre Campeonato del Mundo.  
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DIAGRAMA 1 - CAMPO OFICIAL DE SLALOM  
 

 

 

 
 

 

DIMENSIONES   INTERVALO  TOLER ANCIA  

 TOTAL = 259 m.  258.353-259.648  1/4 % 

     A = 27 m.   26.865-27.135  1/2 % 

     B = 41 m.   40.795-41.205  1/2 % 

     C = 29.347 m.   29.200-29.496  1/2 % 

     D = 47.011 m.   46.776-47.246    5 % 

     E =  1.25 m.    1.188-1.313    1 % 

     F = 11.5  m.    1.035-1.265   10 % 

 

NOTA: El promedio de las seis mediciones de F no puede ser menos de 11.48 m.  

 

Los colores de la boyas son las siguientes : 

 

Puertas     Rojo 

Boyas de esquiador   Rojo 

Boyas de paso de la embarcación Amarillas 
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Boyas de toma de tiempos - Cualquier color distinto del rojo o amarillo, estando recomendado el 

verde ( Las boyas de toma de tiempos son las boyas de la puerta de la 3ª boya en el lado del crono a 

bordo (izquierda) en la dirección de marcha de la embarcación) 

 

Desde ambos extremos del campo de slalom, la boya de control de tiempo de la embarcación 

situada al nivel de la tercera boya de esquiador deberá estar situada a ± 11.5 cm de una posición que 

es  109/259 avos de la distancia exacta existente entre las boyas de las puertas de entrada y salida en 

ese lado del campo de competición. 

Como opción, el alineamiento de las boyas de paso de la embarcación de colores contrastando con 

las boyas oficiales del campo ( se recomienda el verde ), pueden estar situadas a una distancia de 55 

m antes de las puertas de entrada de cualquiera de los dos lados del campo a una anchura de 1.15 m 

de las boyas de paso interior de la embarcación. 

 

 

Tolerancia : 

 

Longitud  55.00 m ± 0.275 m 

Anchura    1.15 m ± 0.115 m 

 

También, como opción, se puede instalar una boya de giro de la embarcación situada a una 

distancia comprendida entre 140 y 180 m. alineada con la línea central del campo de competición. 

Estas opciones se muestran en el Diagrama 5 

 

 

          volver a índice 

DIAGRAMA 2 - CAMPO OFICIAL DE SALTO   
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El trampolín debe ser paralelo al campo de salto con una tolerancia de +1.14 grad. (1 parte en 50) 

abierto y - 0 grad. cerrado). Abierto significa que el extremo superior del trampolín está girado 

hacia el exterior del campo de salto. La base del campo de salto es la línea 15ST-15MT. 

 

Una boya opcional puede situarse en los 210 m. desde el salto en línea con la de 150 m. y la boya 

de 180 m. El color debe ser  verde.  

 

 

 

DIMENSIONES DEL CAMPO DE SALTO Y TOLE RANCIAS  
 

Dimensiones   Intervalo   Tolerancias  
 

180 m (longitud)  178.2 m-181.8 m              1%  

180 m    -0.5 m a +0.5 m           0.5 m  

150 m (longitud)  148.5 m-151.5 m                 1%  

150 m    -0.5 m a +0.5 m           0.5 m 

100 m.         90 m -102.m       +2%-10%  

 82 m    81.59 m-82.41 m            0.5%  

 41 m         40.795 m-41.205 m                 0.5%  

 15 m    14.85 m-15.15 m                  1%  

  4 m      3.90 m-4.10 m              2.5 % 

 10 m        9 m-11 m                              0%  

 

 

 

 

BOYA  COLOR 

===================== 

180 M  ROJO 

150 M  AMARILLO 

15 ST  ROJO 

19 ST  ROJO 

15 MT  AMARILLO 

19 MT  AMARILLO 

15 ET  ROJO 

19 ET  ROJO 

15 EC  AMARILLO 

19 EC  AMARILLO  
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DIAGRAMA 3 - CAMPO OFICIAL DE FIGURAS  
 

El siguiente diagrama muestra la ubicación de la boya opcional de giro así como el campo oficial de 

figuras. Se recomienda encarecidamente la utilización de la boya opcional de giro. 
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DIAGRAMA 4 - BOYA OPCIONAL DE GIRO DEL CAMPO DE 

SALTO 
 

El siguiente diagrama muestra la ubicación de una boya opcional de giro en el campo oficial de 

salto mostrado en el Diagrama 2. Se recomienda encarecidamente la utilización de la boya de giro 

opcional. 
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DIAGRAMA 5 - BOYA OPCIONAL DE GIRO DEL CAMPO DE 

SLALOM Y PRE -PUERTAS. 
 

El siguiente diagrama muestra la ubicación de una boya opcional de giro y de pre-puertas en el 

campo oficial de slalom mostrado en el Diagrama 1. Se recomienda encarecidamente la utilización 

de la boya de giro opcional y las pre-puertas. 
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          volver a índice 

 

DIAGRAMA 6 - SITUACIÓN DE LAS TORRES DE JUECES DE 

SLALOM  
 

El siguiente diagrama muestra la ubicación de las jueces de slalom en relación con el campo oficial 

de slalom mostrado en el Diagrama 1 
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DIAGRAMA 7 - ESPECIFICACIONES DEL MÁSTIL  
 

El siguiente diagrama especifica las dimensiones detalladas en la Regla 10.01(c). 
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SISTEMA BENCHMARK PARA CALCULAR DISTANCIAS 

MEDIDAS POR ORDENADOR.   
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Distancia AB = BC = 25 m.  A-B-C es una línea recta. 

Posición del trampolín con respecto a A :10m.atrás, 40 m. fuera.  

El trampolín es exactamente paralelo a ABC.  

 

Nota: El ejemplo mostrado es teórico y no implica que la posición y distancias deban ser como 

las del diagrama. 
 

Para homologar las distancias de salto y récords, las distancias de salto deben ser obtenidas  de 

forma que los ángulos leídos en cada mesa, utilizando los transportadores oficiales, a la señal de 

observación ( regla 13.02 i ) dé un error de triángulo con el diámetro del circulo inscrito menor o 

igual de 15 cm. 

 

 

Nota : Esto no se aplicará si se ha aprobado un sistema alternativo para ser utilizado. 
 

Para la posición mostrada, se indican algunos ejemplos : 

 

75.9638 48.8148 33.6901 10.0 40.0 0.0  OK 

76.0 48.8 33.7  9.99 39.99 0.031  OK  

75.9 48.9 33.6  9.94 39.93 0.169  MALO 

 

Nota : Las mediciones de X e Y están redondeados a 0.01 m.    
          

Para verificar que el programa del ordenador está calculando las distancias de acuerdo con los 

Reglamentos de la F.I.E.N., el operador deberá comprobar que obtiene resultados idénticos a los 

casos de prueba que siguen basados en las observaciones dadas en el diagrama. 

Se hace notar que el tamaño del triángulo está redondeado a 0.001 m.  

 

 A    B    C 

      Sup/Inf               Sup/Inf.            Sup/Inf.          Dist.            Triang. 

 
1.    136.6/136.6             106.8/106.8              65.6/65.6              45.5                     0.0  
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2.    136.0/136.0             106.0/106.0              67.0/67.0              45.5                     0.560  

 

3.    136.9569/136.2431 107.2972/106.3028  66.073/65.127       45.5                    0.0  

 

4.    136.96/136.24         107.3/106.3              66.1/65.1               45.5                    0.0  

 

5.    136.6/137.32           106.8/107.8              66.6/65.6               45.5                    0.0  

 

6.    137.751/137.751     106.8/106.8              65.6/65.6               45.7                    0.600  

 

7.    137.753/137.753     106.8/106.8              65.6/65.6               45.3                    0.601 

 

8.    136.6/135.8             106.8/106.8              65.6/65.6               45.5                    0.211  

 

9.    136.7963/136.7963 106.8/106.8              65.6/65.6               45.5                    0.103  

 

10.   136.7964/136.7964 106.8/106.8             65.6/65.6               45.6                    0.104  

 

Caso 7. Posible repetición   Vértice más largo      46.1                                             

   Vértice más corto      45.3 
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CARTA DE TOLERANCIAS DE LA PENDIENTE DEL 

TRAMPOLÍN  
 

 
Instrucciones : Se permitirá para cualquier pendiente en particular del trampolín, una combinación 

de la ALTURA en el extremo superior y LONGITUD fuera del agua que se encuentre dentro de los 

límites de las líneas en negro. Lo más deseable es que esta combinación esté lo más cerca de la 

línea a trazos 
          volver a índice 

 

 

REGLAMENTOS DE LOS CAMPEONATOS 

INTERFEDERACIONES E INTERCLUBE S 
 

CAMPEONATOS INTERFEDERACIONES Y CAMPEONATOS INTERCLUBES  
 

Se regirán íntegramente por los Reglamentos de la F.E.E.N., con las  siguientes especificaciones:  
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REGLA 1 * GENERALIDADES   
 

1.01: Se denomina ñ Campeonatos Interfederaciones ò una competici·n por equipos representantes 

de cada una de las Federaciones Auton·micas. Se denomina ñ Campeonatos Interclubes ò a una 

competición por equipos representantes de cada uno de los Clubes afiliados a la F.E.E.N. Estos 

campeonatos se podrán celebrar aprovechando el Campeonato de España estableciéndose la 

clasificación con los resultados obtenidos por los distintos esquiadores pertenecientes a las 

Federaciones Autonómicas o Clubes en el Campeonato de España por categorías. 

 

1.02: Las diferentes competiciones, que componen los campeonatos, comprenderán 

obligatoriamente las tres disciplinas.  

 

1.03: El título de vencedor del Campeonato Interfederaciones, o Interclubes, se atribuirá cada año a 

la Federación o Club respectivamente, cuyo equipo haya conseguido más puntos combinada, una 

vez finalizadas las tres disciplinas. (ver 5.01 E).   

 

1.04: Los miembros de los equipos de cada Federación o Club, deberán pertenecer a un Club 

afiliado a la Federación Autonómica o a la F.E.E.N. (en el Interclub) con anterioridad a 1 de 

Mayo del año en curso, y de acuerdo con la Regla 4.02 E de los Reglamentos Técnicos.  

 

1.05: En ningún caso un sólo esquiador puede formar un equipo.  

 

 

 

REGLA 2 * COMPOSICIÓN DE EQUIPOS  

 

2.01: 

Cada Federación podrá presentar un sólo equipo, formado cada uno de ellos por un máximo 

de 6 esquiadores y un mínimo de 3, con un mínimo de una mujer por equipo, de cualquier 

categoría.  

Los miembros de cada equipo deberán pertenecer a un club afiliado a su federación ó 

pertenecer como deportista individual a su federación, estando en posesión de la licencia de 

corredor correspondiente al año en curso. 

Una vez efectuada la lista de equipos, sus componentes no podrán ser intercambiados. 

 

La inscripción de equipos deberá estar firmada por el Presidente ó el Secretario de la 

federación correspondiente. 

 

2.02: Cada Club podrá presentar un máximo de un equipo, formado cada uno de ellos por un 

máximo de 4 esquiadores y un mínimo de 2, masculinos ó femeninos de cualquier categoría.  

Una vez efectuada la lista de equipos, sus componentes no podrán ser intercambiados. 

La inscripción de equipos deberá estar firmada por el Presidente ó el Secretario del Club. 

 
2.03: Para campeonatos Interfederaciones e Interclubes, sólo serán tenidos en cuenta los resultados 

combinada de la primera manga (semi-finales). 

 

2.04: Si por causa de lesión durante la competición un esquiador no pudiera seguir en la prueba, el 

Capitán de Equipo podrá sustituirlo para el resto de la competición, bajo previa aprobación del 

Presidente del Jurado, siempre que el sustituto no pertenezca a otro equipo inscrito.  
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REGLA 4  PUNTUACIÓN   
 

4.01: PUNTUACIÓN 

 

Campeonatos Interfederaciones. 

  

Los tres mejores resultados en puntos combinada en cada disciplina serán sumados para 

obtener los puntos totales de cada equipo, es decir puntuarán las tres mejores puntuaciones 

combinada de slalom, figuras y salto, que por categoría correspondan de la primera manga ó 

semi-final. 
 

Campeonatos Interclubes.  

 

Los tres mejores resultados en puntos combinada en cada disciplina serán sumados para 

obtener los puntos totales de cada equipo, es decir puntuarán las tres mejores puntuaciones 

combinada de slalom, figuras y salto, que por categoría correspondan, de la primera manga ó 

semi-final. 

 

Todo club que desee participar en el Campeonato de España, deberá estar federado en el año 

en curso, en la Federación Autonómica correspondiente, y en caso de no existir federación en 

su Comunidad, deberá inscribirse en la Federación Española. 
 

4.02: Un esquiador caído, no salido o no clasificado en alguna disciplina puntuará 0 puntos, en la 

disciplina implicada. 

 

4.03: Un esquiador que haya tomado la salida en cualquier disciplina, y haya sido descalificado por 

la causa que fuere, puntuará 0 en la combinada de esa disciplina. 
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REGLAMENTOS ADICIONALES 2000  

 

1.05: Enmiendas a los reglamentos 

 

Las enmiendas realizadas antes de la revisión bienal de los reglamentos deben ser 

aprobadas por una mayoría de dos tercios (2/3) de los miembros del Comité 

Técnico.  Los reglamentos pueden ser enmendados en cualquier momento por 

éste.  Los reglamentos enmendados se harán efectivos sesenta (60) días después de 
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que sean enviados a cada Federación afiliada, excepto en el caso de las nuevas 

figuras presentadas antes del 30 de septiembre, las que pueden ser añadidas por 

una simple mayoría y hacerse efectivas inmediatamente el 30 de noviembre.  

Todas las nuevas figuras presentadas deben incluir un vÍdeo que muestre la 

figura. 

 

Hasta dicha fecha en que se publique una nueva edición bienal de los reglamentos, 

los que actualmente están en vigor, y que fueron enmendados por el Comité 

Técnico, éstos se mantienen en efecto.  Resulta inmediatamente aplicable una 

decisión unánime de los miembros de este Comité Técnico. 

 

Añadir:  

  

Bajo la autoridad del Presidente del Comité Técnico, se podrán probar los 
reglamentos que se propongan. El Presidente debe determinar el nivel 
apropiado de homologación bajo el que se desarrollarán las pruebas. El 
Homologador, junto con el Presidente de Jurado redactarán un reporte 
completo de los resultados de las pruebas y lo enviarán al Presidente del CT 
para su distribución al ComitéTécnico. 
 

1.07: Votación de los jueces 

 

 Añadir: 

 

 A menos que se especifique lo contrario, 

 

cada voto de los Jueces Designados o de los Jueces del Evento será decidido por 

una simple mayoría de los jueces que votan.  En caso de que haya un empate, el 

Presidente de Jurado deberá dar el voto de desempate.  Todos estos problemas 

deberán ser establecidos antes del inicio del próximo competidor. 

 

          volver a índice 

2.02: Rondas 

 

Cada evento consistirá en dos rondas: una ronda eliminatoria y una ronda final. 

 

Todos los esquiadores clasificados para esquiar en un evento deben esquiar en la 

ronda eliminatoria de dicho evento. 

 

Añadir:  
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Para clasificarse en la Final un esquiador debe puntuar (más de 0) en la Ronda 

Preliminar. 

 

5.04: Clasificación general 

 

Los esquiadores situados en los primeros 4 lugares masculinos y los primeros 

cuatro lugares femeninos individuales de la ronda eliminatoria continuarán en las 

finales generales. 

Los competidores ubicados en el quinto lugar y más abajo en las Rondas 

Preliminares mantendrán ese orden en los resultados oficiales para el resultado de 

Combinada. 

 

Añadir:  

 

En el caso en que no se programen las Finales de Combinada separadamente, los 

puntos combinada se determinarán con la mejor marca de cualquiera de las rondas. 

En el caso en que las Finales de Combinada no se puedan celebrar debido al tiempo 

ï se considerará como una cancelación ï y sólo contarán los resultados de la Ronda 

Preliminar. 

 

Añadir:  

 

6.08: Uniformes Oficiales 

 

Se recomienda que todos los Oficiales vistan uniformes estándar, consistentes en un 

camisa polo de color blanco y bermudas azul marino. Si fuera necesario usar prendas de 

abrigo, debido al tiempo, debería mantenerse el mismo esquema de color, blanco para 

la chaqueta o anorak y azul para los pantalones. 
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10.04: Cuerdas de tracción 

 

Añadir:  

 

(i) En Slalom se deberá usar un tubo antichoque para la cuerda. 
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10.07: Control de velocidad 

 

Añadir:  

 

f) Para cada esquiador, se debe llevar un control escrito de los datos iniciales 
del control de velocidad y de cualquier cambio que se realice durante su turno. 
 
g) Para el salto, se deberán usar las recomendaciones del fabricante en cuanto 
a la selección de parámetros para un esquiador. 
 
Para el Perfect Pass, esto significa que un esquiador puede elegir una letra del 
rango que sea tres letras por encima o por debajo de la selección inicial 
indicada por el peso del esquiador sin  su equipo. 
 
 

13.02: Descripción de la rampa de salto 

 
Rectificar: 
 

Tabla de longitud fuera del agua 

 

RADIO RAMPA  MÍNIMO  MÁXIMO  RECOMENDADO  

0.235 6.40m 6.80m  

0.255 6.40m 6.80m  

0.271 6.40m 6.80m 6.75-6.80m 
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13.03: Velocidades del salto 

 

Rectificar: 
 

Las velocidades de la embarcación para el evento del salto serán elegidas por el 

esquiador de aquéllas que aparecen en el listado del Reglamento 13.04 hasta el 

máximo permitido como sigue: 
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a) Varones ï 57 Km./h 

b) Damas ï 54 Km./h 

 

 
13.04: Tiempo de la embarcación 
 
 Añadir al final de la Regla: 
 

Método opcional de medición de tiempos 

 
A continuación se describe la regla del nuevo segundo segmento de tiempos. 
Esta regla es provisional para el 2000 y su uso es opcional. 

 
Si se usa esta regla, el Presidente de Jurado o el Homologador deben 
informar al Presidente del CT sobre su uso. (Esto debe hacerse como parte 
del dossier de homologación en la sección de observaciones). 

 

 

 Tiempo de la Lancha (Referencia 11.02) 

 1er Segmento  2° Segmento  

VELOCIDAD  RÁPIDA  REAL  LENTA  RÁPIDA  REAL  LENTA  

57 5,11 5,18 5,25 2,36 2,40 2,44 

54 5,39 5,47 5,55 2,54 2,59 2,64 

51 5,70 5,79 5,88 2,68 2,73 2,78 

48 6,05 6,15 6,25 2,84 2,89 2,95 

 

Nota: las tolerancias del primer segmento no han cambiado. 
 

Los tiempos del segundo segmento sólo se 
aplican cuando la velocidad está al máximo 
para la división. Después del segundo 
segmento, el algoritmo del control de velocidad 
se establecerá para  la velocidad de la 
velocidad base seleccionada. 

 

Cuando la velocidad está por debajo del máximo de la división, no se usará el 
segundo segmento con la excepción de que no puede exceder el tiempo  de 
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velocidad máxima para el evento. (Se ruega notar que si esto ocurre, lo más 
probable es que el control de velocidad no esté trabajando de acuerdo con el 
algoritmo deseado, y se debe notificar al fabricante y al Presidente del CT). El 
algoritmo del fabricante en el caso de una velocidad menor al máximo es para 
instalar el mecanismo en la puesta a punto  de la velocidad base (no 
sobreacelerado y no bajoacelerado) en el segundo segmento. 

 
A elección del esquiador, se puede iniciarse a modo normal, significando el caso donde el 

control de velocidad regresa a la velocidad base instalada en el segundo segmento, o  al 

nuevo modo , cuando la embarcación está programada para concordar con los tiempos de la 

carta de tiempos anterior. 

 
Las reglas que controlan la letra del esquiador o la selección de distancia 
también sirven para este modo. 
 
Cuadro de Repeticiones del Tiempo del Salto 

 

Rectificar: 
 

SEG.1 SEG.2 ACCIÓN  

OK OK ninguna 

OK 

 

F 

 

repetición obligatoria sólo si la distancia es la mejor distancia durante el 

turno del esquiador, el esquiador puede mejorar 

OK S repetición opcional (puntuación protegida) 

S OK repetición opcional (puntuación protegida) 

S F si es la mejor distancia, repetición obligatoria, de lo contrario será opcional y 

con un puntuación protegida 

S S repetición opcional (puntuación protegida) 

F OK repetición obligatoria 

F S repetición obligatoria 

F F repetición obligatoria 

          volver a índice 

  

14.08: Un fallo o ñpasar por encimaò 

 
Rectificar: 
 

Es un fallo esquiar por dentro de una boya  o por fuera de las puertas de entrada o 

de salida o pasar por encima, atropellar o saltar sobre una boya o  puerta; pero no 

existe penalizaci·n por rozar una boya con el esqu² o parte del cuerpo. El ñpasar 

por encimaò se definir§ como golpear una boya con el esquí de modo que se 

mueva significativamente de su posición o que se hunda temporalmente.  

Golpearla con menos severidad ser§ considerado como ñrozarò. 
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Añadir: 
 

Se juzgará que un esquiador no ha pasado por la puerta de entrada o por la de salida 

cuando el esquí pase enteramente y claramente por fuera de la boya de la puerta. 

 

15.08 : Procediendo a lo largo de las dos pasadas de figuras 

 

Añadir: 
 

La embarcación seguirá lo más cerca posible el recorrido especificado por los 

Jueces para el evento, dicho recorrido incluirá el tiempo de preparación antes de 

cada pasada.  La segunda pasada será en dirección contraria a la primera pasada.  

Un esquiador no podrá volver a buscar un esquí que haya perdido ni añadir un 

segundo esquí entre las pasadas. 

 

A opción del esquiador, si no cayó, la embarcación puede detenerse entre las 

pasadas durante un máximo de 30 segundos; no obstante, éste puede cambiar de 

equipo durante el período de receso de 30 segundos.  Los 30 segundos se iniciarán 

cuando la lancha llegue al esquiador. El esquiador puede cambiar de equipo 

después de una caída o durante el período de 30 segundos. En ambos casos sólo tiene 

30 segundos en los que puede hacer el cambio y al final de los 30 segundos, el 

esquiador debe encontrarse en el agua listo para partir o de lo contrario, pierde el 

derecho a su segunda pasada. 

 

Si un esquiador rechaza ingresar a la pista según lo estipulado en el Reglamento 

15.01, y no se encuentra listo cuando la lancha vuelva por él, se considerará como 

si hubiera caído. 

 

 

          volver a índice 

15.12: Cronometraje de la pasada de figuras 

 

Añadir:  

 

Alternativamente un sistema de vídeo de cronometraje de figuras puede ser usado.  

Cuando éste es usado, al final de los 20 segundos la pasada será determinada por 

la medición del vídeo.  Un juez de partida o detención operará o supervisará la 

operación del temporizador de  figura del vídeo. (Éste también puede ser el juez de 

revisión de la figura final).  Dependiendo del sistema que está siendo usado él 
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puede o no trabajar con el controlador de tiempo para indicar la partida o 

llegada. 

 

El juez de revisión de figura hará una determinación de la última figura a tiempo.  

Si el Presidente de Jurado está de acuerdo con esta determinación será oficial.  Si 

el Presidente de Jurado no está de acuerdo, entonces, es responsabilidad de los 5 

jueces del evento determinar si la última figura esta en tiempo. 

 

Opcionalmente, el Presidente de Jurado puede asignar un segundo juez de revisión 

de figura final en su lugar, de diferente nacionalidad que el primer juez en 

campeonatos internacionales. Si estos dos jueces no están de acuerdo, el Presidente 

de Jurado puede resolver el desacuerdo. 

 

Desde que el vídeo esta siendo usado en todas las pasadas, este proceso 

reemplazará los 10,000/7,000 puntos vistos en el proceso referido en la regla 15.15. 

 

El oficial nombrado para la revisión del vídeo será  asignado para el evento/serie 

completo. 

 

Añadir: 

  

Esto es fuertemente recomendado que los campeonatos L & R usen esta tecnología 

en el 2000. Será obligatorio  a partir del 2001. 

 

 

 

 

 

 

          volver a índice 

15.15: Uso de cámara de vídeo 

 

Rectificarr: 

 

c) En las circunstancias que el Juez General estime excepcionales, el Presidente de 

Jurado puede revisar la cinta de vídeo y pedir a los jueces del evento que miren 

otra vez la pasada, para que se pueda establecer la puntuación correcta. los 

Jueces del Evento pueden revisar la cinta.  Este pedido no debería ser 
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otorgado si la intención es de modificar una decisión de un Juez bajo d15.11 

(a) y (b). 

 

15.16: Lista de figuras 

 

Añadir:  

 

A cada integrante del evento de figuras se le exigirá una lista de figuras inscritas a 

realizar por parte del esquiador, antes de que se inicie el evento.  El Presidente de 

Jurado  y el Jefe de Calculación determinarán el tiempo exacto cuando la lista 

deba ser presentada para las rondas eliminatorias y finales.  Las correcciones 

pueden ser autorizadas hasta una hora antes de dichas rondas.  La lista de figuras 

será preparada utilizando el código oficial mostrado en la tabla de valores de las 

figuras.  Los giros reversos deben ser indicados por una R precediendo al código 

oficial.  En cada pasada de figura declarada, el esquiador puede inscribir sólo una 

figura y su reverso, si existe, en dos esquís y una figura y su reverso si existe, en un 

esquí bajo cada número en la tabla, con la excepción de que se haya inscrito 

cualquier tipo de giro en 180° más de una vez.  Si una figura (no un 180·) se 

incluyera en la lista en la misma pasada, entonces sería tratada como si no estuviera 

allí, y ningún otro reverso que la siguiera podría puntuar. Solamente la primera vez 

que figuran una figura será  considerada por los calculadores.  El competidor que 

no presente una lista de figuras será descalificado de dicha ronda de figuras.  Un 

esquiador puede presentar una lista de figuras diferente para las finales de los 

eventos si él así lo desea.  La lista declarada estará disponible para los oficiales a 

discreción del Presidente de Jurado. 

 

16.05a: Récords Combinada 

 

La ejecución que logre la puntuación más alta en la clasificación general durante 

un campeonato será un nuevo récord si excede por 0,01 puntos o más el 

puntuación del récord oficial logrado antes del campeonato.  Si iguala la 

puntuación, el esquiador se convertirá en co-poseedor del récord establecido.  El 

cómputo de la puntuación se basará en las puntuaciones establecidas en el 

Reglamento 5.06. 

          volver a índice 

Añadir: 
 
Los récords Combinada se pueden establecer en campeonatos donde no haya 
competición de combinada, mientras sí  haya habido diversas rondas de cada 
evento y las marcas sean todas de la misma ronda. Los récords Combinada 
pueden aprobarse en el campeonato bajo la autoridad del Presidente de 
Jurado y del Homologar, quien deberá presentar un formulario testimoniando 
dichas marcas junto con el Dosier Electrónico de Homologación que muestre 
que se han cumplido todos los requisitos para un campeonato tipo R. 
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16.07: Formularios y criterios del récord 

 
Rectificar: 
a) Slalom.  Se tomará un vídeo de ambos extremos de la línea central de la 
pista de slalom      según lo requieran las reglas. 
 
 
Rectificar: 

17.02: Revisión del vídeo    Puerta de Slalom  

 

Como reglamento opcional, será autorizado el uso de un vídeo para la revisión de 

la puntuación con 5 jueces para ambas puertas y el puntuación de boyas. 

 

Si se utiliza la revisión de los jueces con un vídeo, éste se usará cuando haya una 

decisión de 3 ï 2 acerca del puntuación de una boya (ya sea para otorgar la 

puntuación o no) o una decisión no unánime sobre una puerta.  En el caso de la 

puntuación de una boya, la determinación final será tomada por el Juez General y 

otro juez del vídeo designado.  Si el Juez General y el juez del vídeo designado no 

concuerdan unánimemente acerca de la puntuación, permanecerá la puntuación 

dado originalmente por los jueces del evento.  En el caso de una decisión cerrada 

con respecto a la puerta de ingreso, los jueces de torre correspondientes revisarán 

el vídeo.  Si no concuerdan en forma unánime acerca de la puerta, permanecerá la 

decisión original. 

 

Todas las decisiones sobre la revisión del vídeo serán revisadas por el panel 

después del evento, con propósitos informativos exclusivamente. 

 

El vídeo para la puntuación de la boya será tomado desde la lancha.  El vídeo para 

las puertas será tomado desde las torres de jueces de slalom. 

Si no es posible colocar la torre de jueces en el ángulo prescrito, se montará una 

videocámara en el ángulo adecuado y se alimentará la señal en vivo a un monitor para que 

los jueces de torre puedan observar la puerta, y dicho juicio se hará desde el monitor.  La 

señal será grabada de manera que sea posible revisarla. 

          volver a índice 

 

Añadir: 

 

17.02: Método opcional  para juzgar Slalom 

 

a) Opcionalmente, en Slalom se puede situar a dos jueces en una torre 

localizada centralmente, en vez de usar dos torres. En ese caso, la torre debe 
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colocarse entre la boya 3 y la 4, con la misma altura requerida. 

Adicionalmente, habrá cámaras de vídeo de alimentación en el ángulo 

requerido a las puertas a cada extremo del campo de Slalom. Dichas cámaras 

de alimentación se exhibirán en un monitor y se grabarán en cinta de vídeo. 

Cada juez juzgará independientemente la puerta de entrada observando el 

monitor. Si uno o ambos jueces no observase la puerta de entrada, entonces el 

juez rebobinará la cinta de vídeo y volverá a pasarla  hacia delante  a 

velocidad normal y  dictaminará sobre la puerta. Si ambos jueces están en 

desacuerdo, el juez de la embarcación decidirá el desempate con su voto. La 

puerta de salida se dictaminará directamente a la vista, pero se podría usar el 

vídeo por uno o ambos jueces para resolver cualquier cuestión. 

 

 

b) Además, se podría utilizar un vídeo en la embarcación. Si el 

esquiador/representante del equipo cree que hay un error en la puntuación, 

puede recusarla notificándolo al Presidente de Jurado antes de que el 

siguiente esquiador tome la salida y pagando 250 Francos Suizos. El 

Presidente de Jurado y un juez  de revisión nombrado revisarán el vídeo. Si 

ambos están de acuerdo con una puntuación, ésta será la puntuación final. Si 

ambos difieren o bien acuerdan que el vídeo no anula claramente la 

puntuación dada por los jueces, entonces, esa puntuación prevalecerá. Los 

250 Francos Suizos solamente se devolverán si la puntuación original se 

cambiase. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          volver a índice 

 

Añadir: 

 

 Reglamento 18.  VUELO DE ESQUÍ (SKI FLYING) 

 

18.01 Definiciones generales y condiciones del vuelo de esquí 
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El vuelo de esquí, Ski Fly a partir de ahora, se ha ideado como  un evento 

experimenta y promocional, limitado a esquiadores de élite y con un número 

limitado  de participantes aceptados. Todos los Reglamentos de la IWSF son 

aplicables con las siguientes excepciones y modificaciones que más abajo se 

especifican, las cuales prevalecerán sobre  las anteriores, tal como se indica. 

  

18.02 Cuerdas de arrastre del Ski Fly 

 

Un concursante puede aportar su propia cuerda y palonier para la prueba de Sky 

Fly y puede ser de cualquier dimensión o material. La longitud de la unión del 

palonier medido desde la superficie interior  de la gaza de sujeción más lejana del 

palonier a la porción central del palonier más lejano de la gaza de sujeción, no debe 

medir más de 32.0 m. 

 

18.03 Rampa del  Ski Fly 

 

a) La rampa debe ser paralela al campo de salto con una tolerancia de + 7   grados 

abierto & 0 grados cerrado. 

b) La superficie debe ser plana con una desviación máxima de 5.0 cm. Desde un 

plano, tal como se midió en 13.02 f) 

c) La rampa de salto debe ser un plano inclinado con una protección en el lado 

derecho. La rampa debe cumplir las siguientes especificaciones: 

Longitud fuera del agua: 7.35-7.50m. en todos los puntos (7.45m. recomendados) 

Altura de la rampa 1.78m. (a 7.45m.) tal como se requiere para cumplir con la 

especificación del ángulo 0.239+/-0.003. 

 

18.04 Poste del  Ski Fly 

 

 La altura del poste no debe ser superior a 130 cm. Ref. 10.01 c) 

18.05 Boyas de referencia para espectadores  del  Ski Fly 

 

Las boyas de distancia se deben colocar cada 3 m. Se recomienda empezar a 67 m. y 

acabar a 85m. Las boyas sirven de referencia a los espectadores y se colocarán de 

forma que no interfieran con el saltador 

 

18.06 Cualificación mínima del esquiador de Ski Fly 
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Para poder participar en una prueba de Sky Fliying, un esquiador debe tener 

certificada una marca mínima de 60.8m. en un campeonato de clase L o R. 

 

18.07 Velocidades de embarcación de   Ski Fly 

 

a) Se usará speed control 

b) En la sección de 82 m. la velocidad máxima de 72km/h. o inferior, se mantendrá 

constante. 

c) En la sección de 41 m. la velocidad inicial  puede incrementarse en 8km/h. 

d) Tablas de tiempos (Nota: sólo se mide el primer segmento) 

 

      

VELOCIDAD  RÁPIDO REAL  LENTO  

57 5.11 5.18 5.25 

60 4.86 4.92 4.99 

63 4.63 4.69 4.75 

66 4.42 4.47 4.53 

69 4.23 4.28 4.33 

72 4.05 4.10 4.15 

 

 

 

18.08 Récords del Mundo de  Ski Fly 

 

En el caso de alcanzarse un Récord del Mundo, el Homologador y el Presidente del 

Jurado, por su autoridad,  lo declararán como oficial en el lugar. 

 

          volver a índice 

 

Rectificar: 

 

DIMENSIONES DEL CAMPO DE SALTO  

DIMENSIÓN  RANGO 

210m (longitud) 207,9m ï 212,1m 
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210m (fuera de línea) -0,5m a +0,5m 

82m 81,59m-82,41m 

41m 40,795m-41,205m 

19m 18,85m-19,15m 

21.5m 21,35m-21,65m 

10m 9,8m-10,2m 

5m 4,90m-5,10m 

2,5m 2,40m-2,60m 

 

 

COLORES DE LAS BOYAS  DEL CAMPO DE SALTO  

BOYA COLOR 

19ST ROJO 

21.5ST ROJO 

19MT AMARILLO  

21.5MT AMARILLO  

19ET ROJO 

24ET ROJO 

19EC AMARILLO  

21.5EC AMARILLO  

24EC AMARIL LO 

210m VERDE 

 

 

          volver a índice 

 

REGLAMENTOS ADICIONALES  

 

Normas de Campeonatos con Lista de Ranking y Capacidad de Récord de la IWSF 
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Añadir: 
 

 RECORD MUNDIAL  LISTA DE RANKING  

Anuncio anterior SI SI 

Panel aprobado por la 

Región 

SÍ SÍ 

Número de rondas 3 ó eliminatoria con 8 llaves 3 ó eliminatoria con 8 llaves 

Conflicto de Reglamentos 

de Interés 

Reglamento de la 

Federación Nacional 

Reglamento de la 

Federación Nacional 

Presidente de Jurado 1ª Clase 1ª Clase 

Homologador Clase más alta Clase más alta 

Calculador Norma de la Región* Norma de la Región* 

Piloto 2 clases superiores 2 clases superiores 

SLALOM  RECORD MUNDIAL  LISTA DE RANKING  

Revisi·n del ñplan dôeauò INSPECCIÓN*  INSPECCIÓN*  

Pasillo de  slalom No se acepta una línea 

central flotando excepto 

aquéllas con un diseño 

aprobado * 

No se acepta una línea 

central flotando excepto 

aquéllas con un diseño 

aprobado * 

Tolerancias Por Libro de Reglamento Por Libro de Reglamento 

Boyas Medidas Medidas 

Cronometraje Automático Automático 

Vídeo desde extremo de la 

pista 

Requerido Requerido 

Método del vídeo Ancho mínimo de 1/6 de la 

pantalla de las boyas del 

campo final, sólo se 

recomienda 1/3 en un 

extremo 

Norma de la Región* 

Torres de jueces Ambos lados 

vista perfecta 

Ambos lados 

Vista perfecta 

Jueces 5 para 1ª Clase 3 para 1ª Clase 

2 para 2ª Clase 

Mínimo 

Cronometraje de respaldo Norma de la Región* Norma de la Región* 



 

 

94 

FIGURAS RECORD MUNDIAL  LISTA DE RANKING  

Revisión del campo Visual Visual 

Tolerancias Por Libro de Reglamento Por Libro de Reglamento 

Cronometraje Norma de la Región* 1 Norma de la Región* 1 

Vídeo SI SI 

Jueces 5 para 1ª Clase 3 para 1ª Clase 

2 para 2ª Clase 

Mínimo 

Juez revisor de los 

10.000/7.000 puntos 

1ª Clase  No es aplicable 

Cronometrador Dos clases superiores Dos clases superiores 

Juez de Embarcación Norma de la Región* 1 Norma de la Región* 1 

SALTO RECORD MUNDIAL  LISTA DE RANKING  

Revisión del campo INSPECCIÓN* 2 INSPECCIÓN* 2 

Tolerancias Por Libro de Reglamento Por Libro de Reglamento 

Cronometraje Automático Automático 

Transportadores No aplicable 

 

0,2 grados min. 

0,25 m radio 

Diferencia en un punto fijo No aplicable 0,1 grados máximo 

Cálculo de la distancia ORDENADOR ORDENADOR 

Revisión del programa SI SI 

Jueces 3ª Clase 2 para 1ª Clase/1 para 2ª 

Clase como mínimo 

Jueces del Vídeo 1ª Clase 1 para 1ª Clase/1 para 2ª 

Clase como mínimo 

Cronómetro de respaldo Norma de la Región* 1 Norma de la Región* 1 

   

Control de velocidad Exigido* 5 Exigido* 5 

Dossier de Homologación Dossier Electrónico de la 

IWSF exigido 

Dossier Electrónico de la 

IWSF exigido 

 

* 1 El Comité Técnico de cada una de las tres Regiones geográficas de la IWSF 

establecerá la norma a utilizar por la Región. 
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Todos los campeonatos Clase R o L deben cumplir o exceder las normas del libro de 

reglamento de la IWSF. 

 

*Se permiten las inspecciones de 2 metros para la clase L e inferiores.  Una inspección 

de 3 metros o una con rango de láser de 1 metro son los únicos métodos aceptables para 

los torneos R.  Para realizar una medición de 1 metro, sólo se recomiendan las 

revisiones en un punto del ángulo desde una posición secundaria. 

 

*Para que se utilice un pasillo con una línea central única, la estructura de soporte de la 

boya debe ser rígida.  La estructura de soporte es independiente del cable, pero va 

conectada a él.  La estructura debe garantizar que la línea de las tres boyas esté 

perpendicular al cable.  El cable del centro debe estar tenso para asegurar una línea 

recta.  Véase el material adicional que detalla este diseño en el Diagrama 8. 

 

*No se permitirá ningún conflicto de intereses para los campeonatos con Premios en 

Efectivo y se recomienda enérgicamente para los torneos L y R si no existe ningún 

reglamento acerca de conflicto de intereses de una federación nacional. 

 

*Para 1998 en los torneos L, el control de velocidad será exigido para las puntuaciones 

superiores a 6 @ 11,25 metros para varones, 6 @ 12 para damas; en salto 55 metros 

para varones y 40 metros para damas.  No existe ninguna limitación para los 

puntuaciones de figuras. 

 

¶ 5 Para 1999 se requiere  control de velocidad para todos los torneos L y R. 

 

En los campeonatos clase L y R, si el control de velocidad falla, las puntuaciones 

ilegibles para la lista de ranking se limita a: 

 

Puntuaciones máximas sin Control de Velocidad 

 

 

 

Categoría Slalom Figuras Salto Combinada 

Varones 3 boyas @ 58/10.75m 8.500 puntos 61m 2.200 puntos 

Damas 6 boyas @ 55/12m 6.000 puntos 40m 2.100 puntos 

Junior Varones 3 boyas @ 58/12m 5.000 puntos 41m 1.500 puntos 

Junior Damas 3 boyas @ 53/13m 4.400 puntos 32m 1.500 puntos 
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          volver a índice 

 

REGLAMENTOS PARA LA COPA DEL  MUNDO  

 

Añadir: 

 

Las pruebas de la Copa del Mundo deben permitir saltos de 1,65m   para los 

hombres y de 1,50m para la mujeres de acuerdo con los reglamentos. 

 

Empates: Los empates de posición se resolverán por los Reglamentos de Torneos. 

Los puntos de la Copa del Mundo se asignarán como sigue: 

 

a) Empates en la posición final, p. ej. dos esquiadores empatados en la 6ª. Plaza, 

ambos consiguen puntos de la sexta plaza. 

b) Empates en la primera posición, se debe desempatar siempre y sólo 1 esquiador 

ganará los 100 puntos de la prueba. 

c) Empates en otras rondas (semifinales y todas las preliminares) se romperán por 

la ronda precedente. 

d) Si no se rompe un empate, entonces los esquiadores empatados consiguen los 

puntos de dicha posición. 

e) Para el sistema de paréntesis de los US Pro Tour, los empates entre parejas del 

mismo paréntesis  la marca realizada romperá el empate. 

 

Ranking: 

 

Sólo se mantendrán como untos de la Copa del Mundo ranking list los puntos del 

año en curso. 

   

 

 

          volver a índice 

 

PROGRAMACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA LISTA DEL 

RANKING MUNDIAL  
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Añadir: 

 

La Lista del Ranking Mundial es una lista que incluye a los mejores esquiadores 

mujeres y hombres  en cada prueba, clasificados por su marca.  También se hará 

una Lista de Ranking Junior para los esquiadores que cumplan con los criterios 

de edad Junior y basándose en los reglamentos de esquí para Junior.  El ranking 

se basa en el promedio de las dos mejores puntuaciones de los esquiadores de dos 

torneos separados.  Sólo se considera  una puntuación en cada prueba de cada 

torneo.  Cada Federación de la IWSF aprueba la Capacidad de Récord o los 

torneos de la Lista de Clasificación Mundial, de la cual se toman las marcas.  Estas 

últimas son tomadas de los libros de puntuación y son presentadas por la 

Federación o Región que aprueba. Cualquier puntuación de figuras por encima de 

los 10.000 puntos, se debe realizar en un Torneo R para ser calificado para la 

Lista del Ranking. Si un esquiador consigue una cola marca calificada, esa marca 

se ajustará para hacerla equivalente a la marca promedio. 

  

Si una marca en un campeonato tipo L excede el actual Récord del Mundo, dicha 

marcase colocará en la lista del ranking como un incremento por debajo del actual 

récord. Si se consigue una marca récord  en un campeonato tipo R, pero se rechaza 

subsecuentemente, entonces la marca corregida se considerará buena. 

 

Una lista de ranking de la clasificación general por separado será calculada sobre 

la base de la puntuación de la clasificación general en un campeonato sobre la base 

de los torneos descrita en el Reglamento 5.06.  Esto significa que una puntuación 

de clasificación general sólo se puede conseguir por la lista que tenga una 

ejecución en la clasificación general en un campeonato.  Las puntuaciones de la 

prueba provenientes de múltiples campeonatos no se combinarán para calcular 

una puntuación total.  La puntuación de la clasificación general será la obtenida 

en una sola ronda durante un campeonato.  Las rondas de un campeonato serán 

asignadas por los organizadores y no están basadas en la primera vez que un 

esquiador esquía en un campeonato multironda. 

 

El número máximo de rondas que puede contar para la lista de ranking o para la 

lista de r®cord se limita a 3 (excepto ñhead to headò) en cualquier competici·n ï 

significando días consecutivos en el mismo lugar. 

 

 

          volver a índice 

 

GUÍA  DE HOMOLOGACIÓN  

 

3. Salto 
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i) Cuando se usa sistema de medición de vídeo, se deben colocar dos boyas test a 

aproximadamente 40m. y 60m. de distancia de salto y su localización  medida 

exactamente y además mediante el sistema de medición de vídeo, que deben 

grabarse en el dossier. Las boyas deben ser independientes del sistema de medición 

de vídeo (p.ej. no se deben usar como boyas de referencia por el sistema). 

 

Datos de la Lista de Ranking Mundial 

 

Field Field Name Type Width Dec Notes 

1 LAST Character 20  IN CAPITAL LETTERS 

2 FIRTST Character 20  In normal mode (John Michael 

3 SKIER# Character 11  Federation especific 

4 GROUP Character 1  1,2, or 3 

5 COUNTRY Character 3  Normal IOC code 

6 SEX Character 1  M or F 

7 TOUR Character 8   

8 SL Numeric 5 2  

9 TR Numeric 5   

10 JU Numeric 5 1  

11 ALT SCORE Numeric 7 2 If a slalom score, buoys of last pass 

     If a jump score, optional use distance in feet 

     If a trick score, blank 

12 YOB Character 2   

13 CLASS Character 1  If a trick score, blank performances 

14 ROUND Character 2   

15 DIV Character 2  division (local meaning) 

16 PERF-QUALI Numeric 6 3 If slalom then line length  (14,25, 13,00, etc.) 

     If jump then ramp angle (,235,  ,255,  ,271 only)   

17    PERF - QUALI2 Numeric 2  speed for slalom and jump only 

18 DATE Date 8  date of performance (if text YYYYMMDD) 

19 SPECIAL Character 1  J if performance done under Junior Rules  

20 SPEDD CTRL Character 1  Y = Yes  or blank = no 

  22      PLACE                 Numerid 3  0 Placement in the  event ïuse the final 
placement in each performance record so if the 
skier placed 2

nd
 and the tournament was 3 

rounds, each round record will indicate 2n
d 
place. 

Also, the placement is for the division the skier 
skied in so that a tournament will have a 
corresponding set of placement for each division. 

** Total**  116   

 

Additional fields for local meaning may be added here such as Club, or State, or League. 
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TOLERANCIAS Y DIMENSIONES DE LA P ISTA DE SALTO  

 

Dimensión Rango Tolerancia 

10m 9.8m ï 10.2m 2% 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


